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Contraloría General de la República en el 
Departamento del Pequeño Derecho de 
Autor, dependiente de la Universidad de 
Chile, señala la existencia de diversas ano­
malías; 

Que se sabe que los gastos de adminis­
tración en que incurre son desmesurada­
mente grandes en relación con los recur­
sos con que cuenta el Servicio; 

Que la distribución de los fondos entre 
los autores es insuficiente y en algunos 
casos irrisoria; 

Que estas irregularidades causan un 
profundo malestar a los interesados, quie­
nes han pedido se lleve a efecto una in­
vestigación parlamentaria, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Designar una Comisión de su seno que 
investigue las irregularidades que se ha­
brían cometido en la' Oficina .del Peque­
ño Derecho de Autor". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Dentro del tiempo Que quedaba al Co­
mité Demócra Cristiano, usó de la pala­
bra el señor Lorca para referirse a la 
grave situación jurídica en que se encuen­
tran los ocupantes de la Población José 
Santos Ossa, de la comuna de Conchalí, 
que consta de 360 casas que fueron entre­
gadas a los interesados entre los años 1954 
y 1956, derivada del hecho de que hasta 
la fecha la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares propietaria de dicha 
Población-no l'es ha hecho entrega de sus 
títulos definitivos de dominio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Demócrata Cristíano, a lo que 
adhirieron los señores Galleguillos Vera 
y Tagle, al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas necesarias para 
que la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares procéda a designar un nuevo 
funcionario que, a la brevedad posible, es-

tudie y obtenga una solución definitiva 
para este angustioso problema. 

El señor Muga usó de la palabra para 
analizar la labor desarrollada en la ciu­
dad de Iquique por la Congregación Reli­
giosa "Las Hermanitas de los Pobres de 
Maiquetía", que ha cumplido 25 años a 
cargo del "Asilo de Ancianos" y del "Ho­
gar Madre ICabrini". 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom­
bre, a lo que adhirieron el Comité Libe-· 
ral y el señor Checura, al señor Ministro 
de Hacienda con el objeto de que se sirva 

I 

arbitrar las medidas necesarias para que 
en el Presupuesto de la Nación para el 
próximo año se aumente la subvención fis­
cal que actualmente perciben dichos esta­
blecimientos, a una cantidad que sea sufi­
ciente para mantener, en forma mediana­
mente decorosa, a las 120 personas más 
o menos, -entre ancianos y niñas-que 
se encuentran asilados en ellos. 

El señor Lorca usó nuevamente de la 
palabra para formular diversas considera­
ciones acerca de ciertos problemas loca­
les de urbanización, educación, sanitario, 
pavimentación, medios de locomoción y 
alumbrado público que afectan al sector 
norte de Recoleta y a la comuna de Con­
chalí. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., a los señores 
Ministros .de Obras Públicas, Educación 
Pública y del Interior, <;on el objeto de 
que se sirvan adoptar las medidas necesa­
rias para solucionar, a la brevedad posi­
ble, los diferentes problemas expuestos en 
dichas observaciones y que dicen relación 
con cada una de 'esas Secretarías de Esta­
do. 

ARTICULO 181.' DEL REGLAMENTO 

En uso del derecho que le confiere el 
artículo 18 del Reglamento, el señor La­
vandero usó de hi palabra para dar res­
puesta a las observaciones formuladas por 
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el señor Momberg, en la presente sesión, 
en contestación a las palabras pronuncia­
das por SSa. en la sesión del 9 del presen­
te, respecto a la intervención que le ha­
bría cabido a algunos parlamentarios de 
la provincia de Cautín en la distribución 
de mercaderías donadas para los damni­
ficados por los sismos de mayo de 1960. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 19 horas y 45 minutos. 

Sesión 69lJ., Ordinaria, en miércolas 13 de septiem­

bre de 1961. Presidencia del señor Huerta. Se 

abrió a las 20 horas y 15 minutos, y asistieron 

los señeres: 

Acevedo P., Juan 
Acuña R., Américo 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Almeyda M., Clodomiro 
Allende U., Nicanor 
Aravena C., Jorge 
Araya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Ballesteros' R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Brucher E., Rernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., CarloN 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E.. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Donoso V., Guillermo 
Errázuriz E., Carlos José 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlo!! 
Foncea A., Jesé 

Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
García R., Juan 
González M., Víctor 
González U., Car~os 
Guerra C., Bernardino 
Hillmann S., Fritz 
Jerez B., Alberto 
Klein D., Evaldo 
Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Lehuedé A., Béctor 
Leigh G., Hernán 
Ley ton S., Esteban 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Melo. P., Galvarino 
Mercado, l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Momberg R., Rardy 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 
Morales A., Joaquín 
Muga G., Pedro 
Muñoz R., Carlos 
Pantoja R., Luzberto E. 

Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 
RamÍrez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugll 
Rosales G., Cario!> 
RUlz-Esquide E., Rufo 
Sáez L., Mano 
Sáinz A., Esteban 

Schaulsohn N., Jacobo 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Stark T., Pedro 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urrutia de la S., Ignacio 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 

El Secretario, señor Yávar Yávar, Fernando y el 

Prosecretario señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta cuenta de: 
19-Dos oficios del Honorable Senado 

con los que remite los siguientes proyectos 
de ley: 

Concede amnistía a don Isidoro Segun­
do Araya González, y 

Concede amnistía a don Claudio René 
Testa Ugarte. 

-Se mandaron a {.a¡ Comwión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

El señor Huerta (Vicepresidente) abrió 
al sesión y, acto seguido, la suspendió por 
quince minutos. . 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en yirtud de la facul­
tad que le confiere el N9 9 del articulo 
53 del Reglamento, correspondía ocupar­
se de diversas iniciativas legales. 
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En el primer lugar de la Tabla figura­
ba el proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Muñoz, Eluchans, 
Aspée, Oyarzún, Rivas, Ballesteros, Rive­
ra y señorita Lacoste, e informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, por' el cual 
se modifica la ley NI/ 11.860, sobre Orga­
nización y Atribuciones de las Municipa­
lidades, en lo relativo a las rentas de los 
Jefes de Sección de las Municipalidades. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra-los señores Ballesteros (Diputado In­
formante), Silva, Galleguillos Vera, Mon­
tes, Rivas, González Utteras, Pantoja, Pa­
reto, Leigh y Sáez. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
secreta en general el proyecto, se dio por 
aprobado por 43 votos contra 32, envián­
dose a Comisión para su segundo informe. 

El señor González Utreras había pre­
sentado la siguiente indicación, para su­
primir, en el artículo 11/, las frases "en las 
Municipalidades con ingresos superiores 
a E9 1.000.000". y "Jueces de Policía Lo­
cal". 

SSa. hizo presente a la Mesa que reti­
raba su indicación y, como ningún otro 
señor Diputado la hiciera' suya, el señor 
Huerta (Vicepresidente) la dio reglamen­
tariamente Por retirada. 

Durante la discusión general del pro­
yecto, se habían formulado las siguientes 
indicaciones que, a proposición de la Mesa 
y por asentimiento tácito, se acordó dar 
por leídas: 

Artículo 11/ 

Del señor González Utreras, para 
que se suprima la frase: las Municipalida­
des con ingresos anuales .superiores a 
El/ 1.000.000. 

Del señor Subercaseaux, para que se 
agregue en el inciso segundo al "Prose­
eretario Municipal y al Secretario de Co­
misiones" . 

Del señor Pereira, para que Se agregue, 
después de "Director de Subsistencias", 
La frase: "Director o Jefe de Inspección". 

Del señor .Reyes Vicuña para sustituir 
la letra "y" anterior a "El Administrador 
del Teatro Municipal" por una coma (,) 
y agregar, después de esta frase: "y el 
Secretario de Comisiones". 

Del señor Loyola, para agregar en el 
inciso segundo a continuación de la frase: 
"los Secretarios", la siguiente: "y Prose­
cretarios", y después de "Oficina del Per­
sonal" lo siguiente: "e} Secretario de Co­
misiones". 

Del señor Cvitanic, para reemplazar la 
frase "con ingres.os efectivos anuales su­
periores a El/ 1.000", por "ingresosefecti­
vos anuales superiores a EQ 800.000". 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar ·en el inciso segundo la expre­
sión: "el Médico J efe de los Servicios 
Psicotécnicos" por "el Jefe del< Departa­
mento de Inspección y Control Sanitario". 

De los mismos señores Diputados, para 
reemplazar el inciso segundo por el si­
guiente. 

"Autorízase a las Municipalidades con 
ingresos efectivos anuales superiores a 
EQ 1.000.000 para dictar un reglamento 
en que se especifique el personal que debe­
rá asistir a las sesiones de la Corporación 
c.on derecho a voz pero sin voto". 

Del señ.or Loyola, para agregar el si­
guiente inciso nuevo: 

"Disfrutará, asimismo, de este benefi­
cio el personal de redacción de sesiones 
que asiste a las reuniones de ,la respecti­
va municipalidad". 

Artículo 2Q• 

Del señor Silva, para agregar el si­
guiente inciso final: "Los funcionarios a 
que se refiere el artículo 1 Q que n.o concu­
rran a las sesiones de la Corp.oración se­
rán sancionados con una multa a benefi­
cio municipal equivalente al 20% de la 
asignación por cada inasistencia". 

Del señor González Utreras para agre­
gar en el inciso primero, a continuación 
de "Presupuesto", el siguiente párrafo: "y 
aquellos que para el desempeño de sus 
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funciones deban reunir las calidades 
exigidas en el artículo 10 de la ley 11.469, 
que no sean Jefes de Oficina, pero que lo 
sean de su respectiva repartición o traba­
jen en oficinas unipersonales, gozarán de 
una asignación del 2,5%. 

Sólo podrán desempeñarse como biblio­
tecarios municipa,les los que tengan el tí­
tulo correspondiente o el de profesor". 

De los señores Millas y Montes, para 
reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"Los empleados indicados en el artículo 
anterior gozarán de una asignación del 
50% sobre sus sueldos imponibles que se 
pagará en forma proporcional al número 
de sesiones a que hayan asistido durante 
el curso de cada mes, gasto que se impu­
tará al Presupuesto de la respectiva Mu­
nicipalidad". 

De los mismos señores Diputados, ptlra 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"La asignación estipulada en el inciso 
primero será incompatible con cualquier 
otra, a excepción de las asignaciones de 
título Profesional y de ¡Estímulo". 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar el siguiente inciso nuevo: 

"Tendrán derecho a esta misma asigna­
ción: todo el personal de Sala,el Prosecre­
tario, el Secretario de Comisiones y el 
personal de la Secretaría Municipal que 
deba permanecer en el recinto de la Muni­
cipalidad con el objeto de atender las se­
siones". 

Del señor Cvitanic, para agregar el si­
guiente inciso, a continuación del primero, 
pasando a ser inciso tercero el actual in­
ciso segundo: 

"No obstante, esta asignación regirá 
también para 'los funcionarios Jefes de 
Oficina de la Municipalidad de Magalla­
nes". 

De los señores Acevedo y Sáez, para 
agregar un inciso s,egundo que diga: "El 
personal que deba trabajar horas extraor­
dinarias en razón de las sesiones ordina­
rias o extraordinarias de la respectiva 

Corporación, gozará de una asignación 
que señala el inciso anterior". 

Artículo 3Q• 

Del señor Ramírez, para reemplazar la 
palabra "compatible" por "incompatible". 

Artículo 5<>. 

Del señor Allende, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo '5Q-El gasto que demande la 
presente ley 10 financiarán las Municipa­
lidades con un recargo del 10 por ciento 
sobre el Impuesto de Espectáculos". 

Artículos nuevos. 

Del señor Pantoja, para consultar el 
siguiente: 

"A:r;.tículo ... -Agrégase un inciso al 
número 19, de la letra f), del artículo 10, 
de la Ley NI? 11.219, de 11 de septiembre 
de 1953, que fijó el texto definitivo de la 
Ley Orgánica de la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los ,Empleados Municipa­
les de la República, que diga: 

"Los Tesoreros Comunales remitirán, 
conjunta, mensual y directamente con los 
demás aportes legales a la Caja de Previ­
sión de los Empleados Municipales de la 
República, todos los reajustes o beneficios 
que sean de cargo de las Municipalidades, 
correspondíentss a los juhilados y monte­
piadas, sin necesidad de acuerdo munici­
pal o decreto del Alcalde y con la sola li­
quidación de la Caja respectiva. 

El incumplimiento de este precepto le-' 
gal será sancionado 'hasta con la suspen­
sión del cargo del Tesorero Comunal in­
fractor". 

Del mismo señor Diputado para agregar 
el siguiente: 

"Artículo ... - Reemplázanse los gua­
rismos del artículo 13 de la ley NQ 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades, en la siguiente forma: 



SESION 2~, EN MARTES 10 DE OCTUBRE DE 1961 245 

$ 208.000 por E9 1,440; $ 156.000 por 
E9 1,200; $ 124.800 por E9 9,60; $ 93.600 
por E9 600; $ 62.400 por E9 3,60; $ 46.800 
por E9 240; $ 31.200 por E9 120; $ 23.400 
porE9 '60; $ 15.000 por E9 36, Y $ 11.700 
por E9 24". 

En segundo lugar, correspondía ocupar­
se del proyecto de ley, de origen en una 
moción de los señores Lorca, Urrutia, de 
la Sotta, Schmauk, Acevedo, Silva, Sívori, 
Decombe, Morales don Carlos, Martínez 
Camps y Sepúlveda Garcés e informado 
por la Comisión de Gobiern~ Interior, por 
el cual se autoriza a las Municipalidades 
con ingresos superiores a un millón de es~ 
cudos anuales para consultar en sus pre­
supuestos determinadas sumas para gas­
tos de representación y secretaría de los 
regidores. 

Sin debate y por 59 votos contra 2 se 
dio por aprobado en general el proye~to, 
enviandose a Comisión para su segundo in­
forme. 

Se formularon al proyecto las sigui~.mtes 
indicaciones que, a proposición del señor 
Huerta (Vicepresidente~ y por asenti­
miento tácito, se acordó dar por leídas: 

Del señor Silva Ulloa para que en el ar­
tículo único se suprima lo siguiente: "con 
ingresos superiores a un millón de escu­
dos anuales"; y para que entre las pala­
bras "un" y "millón" se intercale la si­
guiente: "medio". 

De los señores Alessandri y Leigh, para 
agregar como inciso 49 el siguiente: 

"No obstante, el Alcalde percibirá la 
asignadón que le corresponda como Regi­
dor incrementada en un 50%", 

Del señor Correa Larraín, para agregar 
en el inciso 39 a continuación de la pala­
bra "Municipal~dad", reemplazado el pun­
to (.) por una coma (,), lo siguiente: "y 
estará afecto al impuesto. de quinta cate­
goría de la Ley de la Renta". 

Del señor González, don Carlos, para que 
,se suprima en el inciso segundo la frase 
"con ingresos superiores a un millón de es­
-cudos anuales" y en el inciso tercero se 

• 
intercale la frase "al 50% de la" entre las 
palabras "superior" y "remuneración". 

De los señores Alessandri Millas Mu­
salem, Acevedo y otros señor~s DiputadOS. 
para que en el inciso segundo del artículo 
único se suprima la frase: "son ingresos 
superiores a un millón de escudos anua­
les" , 

De los señores Millas, Acevedo y Musa­
lem, para que en el artículo único, inciso 
segundo, se elimine la frase: "previa auto­
rización del Presidente de la República", 

De los señores Lorca, Reyes Vicuñ~, Mu­
ga, Fuentealba, señorita Lacoste y' otros 
señores Diputados, para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: 

"Los Alcaldes de las Municipalidades de 
las comunas de· cabecera de departamento 
y de las comunas con más .de 50 mil habi­
tantes gozarán de una remuneradón equi­
valente a un sueldo vital Escala A) del de­
partamento de Santiago'. 

Del señor Ríos Iguhlt, para rechazar el 
artículo único. 

Del señor Ramírez, para suprimir en el 
inciso segundo la frase: "con ingresos su­
periores a un millón de escudos anuales". 

Del señor Sáez, para eliminar del inciso 
primero las palabl;as "con ingresos supe­
riOl'es a un millón de escudos anuales". 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
para reentplazar en el inciso primero del 
artículo único la frase "un millón de es­
cudos anuales" por la siguiente: "cuatro­
cientos mil escudos anuales". 

Del señor Ríos Igualt, para reempla­
zar en el inciso penúltimo del artículo úni­
Co las palabras "medio por ciento" por "un 
cuarto por ciento", 

De los señores Eguiguren, Alessandri y 
Rivera, para agregar al inciso final lo si­
guiente: "ylo asignaciones, erogaciones u 
otros a la Conferencia Nacional de Muni­
cipalidades" , 

Del señor Sáez, para agregar los siguien­
tes artículos nuevos: 

"Artículo ... -Los Alcaldes gozarán de 
los sueldos que se indican a continuación: 

En las Municipalidades con ingresos 
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efectívos anuales de un millón de escudos 
o más tres sueldos vitales del departamen­
to respectivo; 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales inferiores a un millón de 
escudos y superiores a quinientos mil es­
cudos, dos sueldos vitales del departamen­
to respectivo; 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales de quinientos mil escu­
dos o menos, y superiores a cien mil es­
cudos, un sueldo vital del departamento 
respectivo; y 

En las Municipalidades con ingresos 
efectivos anuales de cien mil esc;Jdos o me­
nos, un cuarto de sueldo vital del depar­
tamento respectivo". 

"Artíc;ulo . .. -Agréguese al artículo 14 
de la ley NQ 11.469: Médico-Jefes de Ga­
binete Psicotécnico y Bibliotecarios Jefes". 

Del señor Ríos 19ualt, para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artí&ulo . .. -Es&blécese una contri­
bución adicional de medio por mil sobre los 
bienes raíces de todo el país, cuyo pro­
ducto será destinado exclusivamente a be­
neficio municipal, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la presen-
te ley". . 

De los señores Reyes Vicuña, Leigh, 
Alessandri, Millas y Pereira, para interca­
lar como artículo nuevo el sigrltente: 

"Artí&ulo . . , .-Condónanse las cantida­
des mandadas devolver por laContraloría 
General de la República al personal de 
obreros de la Municipalidad de Las Con­
des, correspondientes a un aumento del 
10% de las remuneraciones de que disfru­
taba dicho personal por los meses de ene­
ro a julio de 1960". 

De los señores Osorio y Naranjo, para 
agregar los siguientes artículos: 

"Artíciulo .. . -A partir del 19 de enero 
de 1962, cada Municipalidad consultará en 
su presupuesto anual los respectivos ítem 
con los recursos necesarios para atender 
al pago de las imposiciones que correspon­
da enterar, por el tiempo que duren sus 
mandatos, a los Regidores de la comuna 

que se acojan al régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas en conformidad a los benefi­
cios para ellos establecidos en las leyes 
núm,el~os 11.475 y 12.566". 

"Artículo transitorio.-Los Regidores 
en actual ejercicio tendrán un plazo espe­
cial de 120 días, contado desde el 19 de 
enero de 1962, para acogerse a los benefi­
cios previsionales que les confiere las leyes 
citadas en el artículo anterior". 

Del señor Pontigo, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Ar-tículo . .. -Los Regidores gozarán de 
absoluta inmunidad por los juicios u opi-. 
niones que emitan durante las sesiones mu­
nicipales" . 

Del señor Pontigo, para agregar el si­
guiente artículo: 

"A r-tíc;ulo . .. -Los Regidores gozarán 
de pasajes gratuitos en todos los vehículos 
particulares de la locomoción colectiva, 
tanto en los recorridos dentro de la comu­
na del Municipio a que pertenecen, como 
en los recorridos que unen a ésa con las 
comunas vecinas". 

En tercer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Valente e informado por la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
por el cual se otorga una gratificación de 
zona a los empleados y obreros del sector 
privado que prestan sus servicios en la pro­
vincia de Tarapacá. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Muga. 

Durante la discusión general del proyec­
to, se había formulado las siguientes indi­
caciones: 

Del señor Silva Ulloa, para que en el 
artículo 19 se reemplace la letra e) por 
una coma (,) y se agregue después de la 
palabra "Pisagua", precedido por una co­
ma (,) lo siguiente: "Antofagasta, Toco­
pilla, Calama, Taltal y Mej illones". 

Indicación de los señores Clavel, Galle­
guillos, don Víctor, y Argandoña, para 
agregar en el artículo 19, después de la pa-
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labra "Iquiq.ue" la frase "y la provincia de 
Antofagasta" . 

Indicación de los señores Muñoz Hon, 
Rivas y otro señor Diputado, para que en 
el artículo 1 q se agregue: "y Val paraíso" . 

Cerrado el ·debate y puesto en ~otación 
secreta, se dio por rechazado en general 
el proyecto por 43 votos contra 29. 

En cuarto lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto de ley, remitido por el Senado e 
informado pOr la Comisión de Agricultura 
y Colonización, por el cual se· autoriza al 
Presidente de la República para transferir 
gratuitamente un predio fiscal a la Muni­
cipalidad de La Serena. 

Puesto en discusión, usaron de la pala­
bra los señores Barra, Peñafiel, Pontigo, 
Aguilera, Fuentealba y Tuma. 

Cerrado el debate, a proposición del se­
ñor Huerta (Vicepresidente) y por asen­
timiento unánime, se acordó dar por apro­
bado en general y particular el proyecto, 
facultándose a la Mesa para redactar el 
artículo 29 de acuerdo con las ideas ex­
puestas sobre la materia por el señor Ba­
rra. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
el acuerdo adoptado a su respecto que se 
puso en conocimiento del Senado, quedó 
éste concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 I?-Libér~se al Presidente de 
la República de la obligación de enajenar 
impuesta par la Ley NI? 7.869 y por los 
artículos 48 y 50 del Decreto con Fuerza 
de Ley número 336, de 25 de julio de 1953, 
respecto del inmueble ñscal situado en la 
calle Eduardo de la Barra números 569 y 
571 de la ciudad de La Serena, provincia de 
Coqui:qlbo, inscrito a nombre del Fisco a 
fojas 346, N9 351 del Registro de Propie­
dad del año 1947 del Conservador de Bie-

nes Raíces de La Serena. La propiedad tie­
ne los siguientes deslindes: N orte, calle 
Eduardo de la Barra en 14,90 metros: y 
Oeste, propiedad de Gregorio Pinto en 
50,94 metros. 

Artículo 29.-AutorÍzase al Présidente 
de la República para transferir a sus ac­
tuales ocupantes por un precio equivalente 
al avalúo fiscal para los efectos de la con­
tribución territorial, la propiedad indivi­
dualizada en el artículo anterior. Las con­
diciones de transferencia se determinarán 
en el decreto correspondiente". 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, se levantó ésta a las 22 horas. 

Iv . .....:.nOcuMENTOS DE LA CUENTA 

1.-l\'I&"JSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá~ 
mara de Diputados: 

Ha' sido preocupación fundamental del 
actual Gobierno el propender al mejora~ 
mient~ de las estadísticas oficiales. Para 
este ef?cto se reorganizó la Dirección de 
Estadística y Censos, ampliándose su 
planta de funcionarios y dotándosela de 
mayores atribuciones. 

N o obstante, hasta el momento no ha 
sido posible dotar a este Servicio de los 
elementos materiales que requiere para el 
adecuado desarrollo de sus funciones. Des~ 
de luego, la Dirección de .Estadística no 
cuenta con Un edificio que le permita con­
centrar sus actividades; es así como éstas 
se realizan en la actualidad en cuatro lo~ 
cales diferentes, que no reúnen las condi­
ciones indispensables para el buen funcio~ 
namiento del Servicio. 

En el edificio principal, ubicado en ca­
lle Cienfuegos NI? 210, se encuentran las 
oficinas de la Dirección, las del Departa~ 
mento de Geografía y Censos, las del De­
partamento de Estadísticas Demográficas 
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y Sociales y las del Departamento Admi­
nistrativo. En este mismo edificio se rea­
lizan también la casi totalidad de los tra­
bajos de tabulación del XIII Censo Gene­
ral de Población y II de Vivienda. 

Este inmueble es de propiedad de la 
Caja de Previsión de la Defensa N acio­
nal, organismo que ha notificado extraju­
dicialmente de desahucio a la Dirección 
de Estadística, fijando para su entrega lo 
que resta del año en curso pues tiene el 
proyecto de demolerlo. 

En un segundo edificio, cedido gratui­
tamente por la Ilustre Municipalidad de 
Santiago, situado en calle Catedral NQ 
1534, se efectúan los trabajos del Censo, 
correspondientes a la provincia de San­
tiago. La edificación es antigua y defec­
tuosa, además de inapropiada para ~sta 
clase de labores. Esta propiedad debe ser 
restituida a la Ilustre Municipalidad an­
tes del 31 de diciembre de 1961. 

Otra dependencia de la Dirección de 
Estadística, el Departamento de Estadís­
ticas Económicas y Financieras, funciona 
en el inmueble de calle Gálvez esquina de 
Tarapacá, también dado en arrendamien­
to por la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. 

Finalmente, el Departamento de Esta­
dísticas Culturales, Judiciales y de Admi­
nistración Civil, funciona en otro edificio, 
también arrendado, en calle Catedral NQ 
2549. 

En resumen, la Dirección de Estadísti­
ca y Censos trabaja actualmente en cua­
tro edificios separados y distante, tres de 
ellos arrendados y uno cedido por la Ilus­
tre Municipalidad de Santiago. 

Como esta situación afecta gravemente 
el desarrollo de las actividades de la Di­
rección, ésta ha iniciado' gestiones para 
adquirir un inmueble de propiedad de la 
Caja de Colonización Agrícola, que ofrece 
mayores facilidades para el buen funcio­
namiento de sus oficinas y que se encuen­
tra actualmente en venta. Su valor apro­
ximado es de EQ 72.000.00 (setenta y dos 

mil escudos) y se encuentra. situado en 
calle Huérfanos esquina de Manuel Ro­
dríguez. 

La proximidad de las fechas en que de­
ben ser restituidos los edificios de Cien­
fuegos N9 210 y Catedral N9 1534, exigen 
apresurar los trámites del contrato de 
compraventa del referido inmueble. 

En consecuencia, y contando la Direc­
ción de Estadística con un excedente de 
fondos en el ítem 07103102, Sueldos, de su 
presupuesto corriente, resulta aconseja­
ble destinar dichos fondos a la creación 
de un presupuesto de capital, con un nue­
vo ítem, destinado a la compra de casas y 
edificios. Con este fin vengo en someteros 
a vuestra consideración el siguiente pro­
yecto de ley, para el que solicito se otor­
gue urgencia en todos sus trámites, y sea 
tratado en el actual período extraordina­
rio de sesiones. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Créase en el presupuesto 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, Dirección de Estadística 
y Censos, el Presupuesto de Capital en 
moneda corriente, con el siguiente ítem: 
071031104 "Compra de Casas y edificios". 

Artículo 2Q.-Traspásase del Presu­
puesto Corriente en moneda nacional de 
]a 'Dirección de Estadística y Censos ]a 
suma de El? 50.000 del ítem 07103102 Suel­
dos, al item 071031104 del Presupuesto de 
Capital en moneda corriente. 

(Fdos.): Jorge Alessandri R.- Lui3 
Escobar Cerda. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"Conciudadanos. del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

En el Item 071011110.5 del Presupuesto 
de Capital en moneda nacional, de] "Minis­
terio de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, "Aporte a la Corporación de Fomen-
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to de la Producción para la reconstruc­
ción de la zona devastada", qüedll'rá un 
excedente presupuestario al 31 de diciem­
bre próximo de El? 4.600.000, debido a que 
esta Institución ha obtenido directamente, 
durante el año 1961, fondos de los Bancos 
Comerciales y Banco del Estado de ChUt!, 
destinados a cubrir parte del P,rograma de 
Crédito, contemplado en su Presupuesto. 
Por lo tanto, el Fisco quedará liberado de 
efectuar el aporte a la Corporación de Fo­
mento de la Producción, en la medida en 
que se realice esa operación Y, que como 
se ha dicho, alcanzaría a los El? 4.600.000. 

En mérito de lo anteriormente expuesto 
~ atendiendo lo prescrito por el artículo 
42 de la Ley Orgánica de Presupuestos, 
aprobada pOr el DFL. NI? 47, de 1959, ven­
go ~n someter a vuestra .consideración, 
para ser tratado, eón carácter de extrema 
urgencia, en el actual período de Sesiones 
Extraordinarias, el siguien.te 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Traspásase desde el 
Item que se señala del Presupuesto de Ca­
pital, en moneda nacional, para 1961, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, la cantidad que se índica, a 
los Item que se expresan del Presupuesto 
de Capital del Ministerio de Obras PÚ­
blicas: 

DEL ITEM: 

Ministerio de Economía, Fo­
mento y reconstrucción. 

Subsecretaría de Economía, 
Fomento y Reconts'f"ucción 

071011110.5 Aporte a la Cor­
poración de Fomento de la 
Producción ' ................. El? 4.600.000 

A LOS ITEM: 

Mínisté1'Ío de Obras Públicas 
Departam.ento JU1'ídioo 

121021103 Compra de terre­
n<Js: 
Expropiaciones compra de 
terrenos, casas y edificios 
y pagos pendierites, inclu­
yendo las autorizaciones 
concedidas por la Ley NI? 
14.171 ." ... ... . .... El? 450.000 

Dirección de Riego 

121071101 Obras nuevas y 
continuación de obras: Con­
tinuación y ampliación de 
contratos y obras, contra­
tos' y obras nuavas en el 
país, para compra y man­
tención de maquinarias 
y equipo, expropiaciones, 
transformaciones y reposi­
ciones, explotación y estu­
dio de obras de riego, fun­
ciones encomendadas por 
el Código de Aguas y para 
dar cumplimiento a las le-
yes 11.402 y 9.662 ... .. El? 670.000 

121071105.2 Obras de rega­
dío de Aconcagua al Sur. 
en conformidad al arto 26. 
de la Ley 11.828 .... .. El? 530.000 

Dirección de Vialülad 

121081101 Obras nuevas y con­
tinuación de obras: Conti­
nuación y ampliación de 
contratos y obras, contra­
tos y obras nuevas, cuotas 
fis·cales correspondientes a 
erogaciones de Municipali­
dades y particulares, com­
pra y mantención de maqui-
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naria y equipo, transfor­
maciones y reposiciones, es': 
tudios, censos, cartas cami-
neras y señalización .... EQ 2.950.000 
Con esta suma se atende-
rá a los fines indicados en 
en el DFL. 206, de 1960 y 
leyes que en él se citan 

Total.... .., ..... EQ 4.600.000 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.-Ernesto 
Pinto Lagarrigue. 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"NQ 5214.-Santiago, 5 de octubre de 
1961. 

Por oficio NQ 384, de 20 de septiembre 
último, V. E. ha tenido a bien comunicar 
al Ejecutivo que el Honorable Congreso 
N acional ha prestado su aprobación a un 
Proyecto de Ley por el cual se' restablece 
la vigencia de determinadas no:tmas pro­
pias del Servicio de Investigaciones y se 
contemplan disposiciones referentes al ré­
gimen disciplinario aplicable en dicha Re­
partición, como asirnismo, en el Servicio de 
Pri~oo~. . 

En relación con el artículo 1 Q de dicho 
Proyecto, el Ejecutivo viene en formular 
las siguientes observaciones: 

En primer término, es de importancia 
señalar que tal artículo -conforme a la 
redacción primitiva que se consignaba en 
el Mensaje del Ejecutivo que originó el 
Proyecto- establecía genéricamente, sin 
citar preceptos, el restablecimiento de 
aquellas normas propias del Servicio de 
Investigaciones que fueron modificadas o 
derogadas por el DFL. NQ 338, de 5 de 
abril de 1960, Estatuto Administrativo, y 
es igualmente importante destacar que la 
Honorable Cámara de Diputados dio su 
aprobación a dicho artículo en la forma 
propuesta por el Ejecutivo. 

Remitido el Proyecto al Honorable Se-

nado, éste modificó la redacción del citado 
artículo 1Q y procedió a reproducir las nor­
mas cuya vigencia se restablece, y con oca­
sión de esta ,enmienda omitió incluir la dis­
posición contenida en el artículo 3Q del 
D. F. L. NQ 143, de 27 de febrero de 1960, 
sobre compatibilidad del sueldo del Direc­
tor General de Investigaciones con cual­
quier pensión· de jubilación o retiro. 

El Ejecutivo estima que el precepto re­
cién citado es de ,toda conveniencia y jus­
tificación y por ello viene en reiteros su 
inclusión en el Proyecto, lo queperinitirá 
ofrecer -tal como os lo señalé en el res­
pectivo Mensaje- un justo estímulo eco­
nómico a aquellas personas que, reunien­
do las especiales condiciones de idoneidad 
y experiencia que requiere el desempeño 
de esa importante Jefatura, se encuentran 
acogidas a jubilación o retiro. 

POI' otra parte, es de interés tener en 
cuenta que en un caso similar al que moti­
va las presentes observaciones, y en virtud 
de análogos fundamentos a los que en esta. 
oportunidad me permito indicaros, el Ho­
norable Congreso Nacional aprobó plena­
mente y sin formular reparo alguno la idea 
de establecer una excepción al régimen de 
incompatibilidad contemplado en el Esta­
tuto Administrativo en materia de remune­
raciones y pensiones de jubilación o reti­
ro. En efecto, por ley NQ 14.546, de 1Q de 
marzo de 1961, se restableció la vigencia 
de las disposiciones del D. F. L. NQ 22, de 
1959, Ley de Régimen Interior, que había 
sido objeto de derogaciones o modificacio­
nes, dándose .así vigor, entre otros, al pre­
cepto contenido en el artículo 8Q de ese 
D. F. L., que establece la compatibilidad 
de las remuneraciones de Intendentes y Go­
bernadores con las pensiones de jubilación, 
retiro o montepío. 

En mérito a las consideraciones expues­
tas y de conformidad con lo prescrito en el 
artículo 53 de la Carta Fundamental, ven­
go en formular observación al Proyecto de 
Ley en referencia, a fin de que se agre­
gue como letra "1" de su artículo 1 Q, la 
siguiente disposición: 
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"l.-Las remuneraciones del Director 
General de Investigaciones serán compati­
bles con cualquier pensión de jubilación o 
retiro". 

Dios guarde a V. E. (Fdo) : Jorge Ales­
sandri R.- Sótero del Río G. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 0494.--Santiago, 5 de octubre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto inc1ui.!", entre las mate­
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual período ex­
traordinario los siguientes Mensajes del 
Ejecutivo: 

l.-El que modifica el DFL. NQ 4, rela­
tivo a la Ley General de Servicios Eléctri­
cos. (Boletín NQ 1221, Comisión de Ha­
cienda de la Honorable Cámara de Dipu­
tados) ; 

2.-EI que libera de impuestos determi­
nados a los propietarios o arrendatarios 
que, con motivo del Campeonato Mundial 
de Fútbol, pongan a disposición sus vi-

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

viendas a fin de atender las visitas ex-· 
tranjeras. (Boletín NQ 1305, Comisión de 
Hacienda de la Honorable Cámara de Di­
putados) ; 

3.-EI que hace extensivo el beneficio 
de montepío a las madres legítimas viu­
das y madres naturales solteras, del Cuer­
po de Carabineros. (Boletín NQ 19.440, Co­
misión de Trabajo y Previsión del Hono­
rable Senado) ; y 

4.-EI que traspasa fondos para ObrJ:).S 
Públicas. (Boletín N9 19.641, Comisión de 
Obras Públicas). , 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 5178.-Santiago, 3 de octubre de 
1961. 

Esa Honorable Cámara de Diputados, 
por oficio NQ 946, solicita se le informe so­
bre el monto de las erogaciones hechas por 
los trabajadores de la gran mim~ría del co­
bre para la reconstrucción del sur del país. 
Atendiendo a su petición, puedo informar 
a. VS. que las erogaciones recibidas en es­
ta Secretaría de Estado son las siguientes: 

US$ 
Cías Ch1le Exploration y Andes Copper .. , '" ... ... EQ 50.000,00 
Gerente Chile Exploration C ... , ... . .. '. .. . .. 
EE. Chile" Explorat~on ... ... '" .. , .... .., 
División Eléct. Minera Chuquicamata ... ... . .. 
OO. EE. Ghuquicamata ... ... ... ... ... . .. 
Sindicato Industrial Minero Chile Exploration Co. Centro 

Trabajo Tocopilla ... ... ... . ., .... ,. .. . 
id id 

ATACAMA 

Andes Copper Có. Profesionales y algunos EE. y EE~ PP. 
Obreros de la Potrerillos Railway 69 Llanta ... .... . .. 

. .. 

EE. de Chile Exploration, cuotas mensuales de 6 meses por 
EQ 271,41 cada mes ... '" .,. .,. ... ... '" .,. 

Festival Deportivo Seguridad El Salvador . " '" ... ... . .. 

769,58 
.76,50 

35.759,81 

482,31 
275,28 

2.666,98 
347,60 

1.628,46 
154,50 

200 
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PROVINCIA DE O'HIGGINS 

Según informe del Intendente de O'Higgi ns en su 'oficio NQ 
525, de 14 de septiembre del presente año, las erogaciones 
recibidas en esa Intendencia de parte de los Sindicatos In­
dustriales y de los Empleados de Bra den Copper Co., al-
canza a la suma de ... '" .. , ... '" ... .., .,. ... 165.303,49 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : So­
tero del Río Gudián". 

6.':"'OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 5158.-Santiago, 2 de octubre de 
1961. 

Por nota NI? 1022, de 5 de septiembre 
del año en curso, V. E. tuvo a bien trans­
cribir al infrascrito la denuncia formula­
da por el Honorable Diputado señor José 
Oyarzún Descouvieres, por el tratamien­
to irrespetuoso de que habría sido objeto 
por parte del personal de Investigaciones 
de Valparaíso. 

Para conocimiento de V. E. y el del par­
lamentario mencionado, cúmpleme re mi­
tirleel Informe Reservado NI? 57, de 25 del 
mismo mes, emitido por la Dirección Ge­
neral de Investigaciones sobre el particu­
lar. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero deT 
Río Gundián". 

7.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 517!5.- Santiago, 3 de octubre qe 
1961. 

Por nota NQ 2;54, de 28 de julio último, 
a solicitud del Honorable Diputado Cons­
tantino Suárez, V. E. tuvo a bien solicitar 
la intervención del infrascrito, en orden 
a obtener la creación de una Comisaría de 
Carabineros en la localidad de Villarrica, 
en reemplazo de la Tenencia que existe en 
ese lugar. 

?ara conocimiento de V. E. y del Ho­
norable parlamentario mencionado, cúm­
pleme transcribir la parte pertinente del 

Informe NQ 21518, de 29 de septiembre del 
año en curso, emitido por la Dirección Ge­
neral de Carabineros al respecto, cuyo te­
nor es el qu~ sigue: 

"Esta Dirección hizo ya un estudio so­
bre el problema policial que afecta a Villa- , 
rrica, en el cual llegó a la conclusión que 
es conveniente elevar de categoría este 
Destacamento. y aumentarle su personal,. 
debido a la importancia que ha adqui,rido 
y proyecciones futuras que se presentan. 

"Sin embargo, esto no es posible reali­
zarlo por ahora, sino a principios del pró­
ximo año al obtenerse el aumento de la 
planta de Carabineros que se ha solicitado 
considerar en la Ley de Presupuestos". 

Es cuanto puedo informar a V. E. sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

. 
"NI? 1537.-Santiago, 30 de septiembre 

de 1961. 
Me es muy grato dl.l.r respuesta a sus ofi­

cios Nl?s. 923 y 924 sobre observaciones 
formuladas por la Honorable Diputada, 
señora Graciela Lacoste Navarro, respec­
to a la falta de recursos económicos que 
afecta a las Juntas de Auxilió Escolar del 
país. 

Adjunto, se servirá encontrar el Oficio 
NQ 350 de la Dirección de Educación Pri­
maria que informa acerca del movimien­
to de fondos para este objeto. 

Además, se acompañan los oficios con 
que se han solicitado los aportes vara la 
J unta de Auxilio Escolar. 
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Saluda atte. a USo (Fdo.): EdwJ/rdo 
Moore Montero". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 1538.-Santiago, 30 de septiembre 
de 1961. 

En atención al Oficio NI? 9715 de US., ten­
go el agrado de informarle que de los fon­
dos provenientes de la Ley NI? 11.766 se 
han invertido en obras educacionales las 
cantidades que en cada caso se indican, en 
las siguientes Comunas: 
Quinta Normal .................. EQ 22.077,32 
Conchalí ... ... 12.408,49 
Colina ... ... 16.541,96 
Isla de Maipo 8.587,56 
Talagante ... 11.837,42 
Renca ... ... 15.420,83 
Curacaví ... ... 18.966,59 
Maipú ... ... ... 20.839,68 
Quilicura ... ... 9.787,18 
Barrancas ... ... 21.284,41 
Lampa ... ... ... ... 2.618,19 
Peñaflor ... ... ... 15.490,45 \ 
Tiltil ......... '" 17.318,45 

Debo hacer presente a USo que estos di­
neros corresponden al 20% de los fondos 
de la Ley de que dispone el Ministerio, sin 
contar lo destinado en el plan de la Socie­
dad Constructora cuyos aportes de la ley 
(50 % del ingreso) no es posible discrimi­
nar por incorporarse al capital común de 
dicha institución. 

Saluda a USo atentamente. (Fdo.): 
Eduardo Moore M.". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 686. - Santiago, ,6 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. NI? 988, de 
31 de agosto último, por el cual solicita 
de este Ministerio "n nombre del Honora­
ble Diputado señor Luis Aguilera Báez, 
que se destinen los fondos necesarios para 
la construcción del camino internacional 

, ! 

entre el puerto de Coquimbo y la provin­
cia de San Juan de la República Argenti­
na, cúmpleme informar a V. S. que la obra 
en referencia está consultada en el Plan 
de Caminos Internacionales, para los cua­
les se están gestionando préstamos en el 
extranjero y según sean los resultados, se 
podrían pedir las propuestas correspon­
dientes. 

'Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 687. - Santiago, 6 de octubre de 
1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. N9 938, de 
12 de agosto último, por el cual solicita, en 
nombre del Honorable Diputado don Os­
ear Naranjo Jara, que se dejen sin efecto 
las reducciones de fondos que afectan a los 
caminos de Curicó a la Costa·y el de Hua­
lañé a Llico. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que el monto que fue rebajado del 
Presupuesto original, será complementado 
con igual cantidad en el presupuesto de 
1962 de la Dirección de Vialidad. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FICIO DEL S~ÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NI? 688. - Santiago, 6 de octubre de 
1961. 

En atención al Oficio de V. S. NI? 915, 
de 28 de agosto último por el cual solicita, 
en nombre del Honorable Diputado don 

• Patricio Hurtado P., que se efectúe el tras­
paso a la Dirección de Deportes del Esta­
do del terreno reservado a Estadio en Cau­
quenes y que fueron expropiados para es­
t~ efecto, tengo el agrado de informar a 
V. S. que el Honorable Consejo de la Cor­
poración de la Vivienda, en sesión del 18 
de julio de 1961, por acuerdo N9 17306, 
cedió en dominio y a título gratuito al Fis-
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co (Dirección de Deportes del Estado) el 
predio aludido con una superficie de 
37.896 m Z• 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagarTigue". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE. 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 689.- Santiago, 6 de oétubre de 
1961. 
. En atención al Oficio de V. S. NQ 1047, 
de 5 de septiembre ppdo. por el cual soli­
cita, en nombre de los Honorables Diputa­
dos don Ignacio Prado B. y don Fernando 
Ochagavía. V., que la Corporación de la 
Vivienda otorgue preferencia a la destina­
ción de fondos necesarios para la recons­
trucción de las habitaciones de la zona 
costera de la provincia de Chiloé, destrui­
da por Jos últimos temporales, cúmpleme 
informar a V. S. qué dicha Corporación ha 
pedido a la Delegación Regional de Castro, 
emita informes correspondientes, a fin de 
resolver sobre el particular. 

Dios guarde a V. S. (Fdo): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 690.-Santiago, 6 de octubre de 
1961. 

En atención al Oficio de V. S. NI? 1063, 
de 5 de septiembre ppdo., por el cual so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 

Caminos 

Los Angeles-Antuco-Laguna del Laja 
PuenteCoigüe-Los Angeles 
Los Angeles-San Bárbara- Interior 
Mirador-Res balón..,Cuel-Chacaico-Las Qui-

las 
Los Angeles-Santa Fe 
M ulchén-Quilaco 
Mukhén al Longitudinal 
Laja..,Puente Perales 
Los Angeles-Puente Perales desde camino 

Longitudinal 

don Víctor González M., que se considere 
la necesida:d de dotar de agua potable a la 
localidad de Cholchol, departamento de 
Nueva Imperial, tengo el agrado de mani­
festar a V. S. que la Driección del,ramo in­
cluyó estas obras en su Plan Decenal, a pe­
sar de que, según la Ley 6986, debe darse 
preferencia instalaciones de ~gua potable 
en los pueblos que tienen más de mil habi­
tantes, no siendo a S'iel caso de Cholchol, 
que según el censo del año 52, posee 888 
moradores. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTrigue. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9691. - Santiago, 6 de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 949 de 
30 de agosto último, dirigido a este Minis­
terio en nombre del Honorable Diputado 
señor Pedro Stark Troncoso, relacionado 
con diversas observaciones acerca. de la 
ejecución de un plan de caminos en la Pro­
vincia de Bio Bío. 

Sobre el particular, puedo informar a V. 
S. que ml,lchas de la obras solicitadas están 
incluidas en el Plan de Caminos Transver­
sales para la zona devastada, que se finan­
ciará en un 35% con fondos provenientes 
de un empréstito del. Banco Internacional. 
Dicho Plan comprende las siguientes obras 
en la provincia de Bío-Bío: 

Long. 

Total Consto 

100,4 1,5 
22,5 14 
74 11,8 

23 3,7 
13 
23,8 5 
3 3 

35 

32 15 

Mej. 

45 
8 

42 

12 
13 
16 

35 

Pavo 

10 

3 
35 



SE'SION 21il, EN MARTES lO-DE OCTUBRE DE 19161 255 

En el Presupuesto vigente se han con­
sultado para la misma provincia, las si­
guientes obras: 

Mulchén-Santa Adriana 
Mulchén Caledonia 
Puente Bío-Bío en San Bárbara 
Los Angeles-Puente Perales 
Acceso Puente Culenco 
Laja-Puente Perales y Longitudinal 

Nacimiento-Santa Juana y acceso Puen­
te Culenco. 

Los Angeles-Santa Bárbara e Interior. 
Debo agregar a V. S. que como la Di­

rección de Vialidad no dispone de los fon­
dos suficientes en el presente año, sólo pu­
do consultar en el Plan antes mencionado, 
las obras de mayor prioridad. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 692.- Santiago, 6 de octubre de 
1961. 

Por Oficio N9 827, de 8 de agosto últi­
mo, V. S. ha tenido a bien dirigirse a esta 
Secretaría de Estado, nombre del Ho­
norable Diputado don Raúl Morales Adria­
sola, solicitando que se destinen 3.000 sa­
cos de cemento para las obras de construc­
ción del muro de defensa costera del puer­
to de Quemchi, provincia de Chiloé. 

Sobre el particular, cúmpleme transcri­
bir a V. S. lo informado al suscrito, por la 
Dirección de Obras Portuarias: 

"La obra en referencia se encuentra en 
ejecución y se han remitido 1.280 sacos de 
cemento de un total de 10.400 adquiridos 
para todas las obras de Chiloé, de acuer­
do con los planes de trabajo y las posibi-
. dades de hacer con los fondos disponibles, 

máximo de obras en dicha zona. 
Quemchi, como en otros puertos, se 
a hacer un trabaj o combinado, en 

y en madera, encontraándose a 
dar término a la parte de concre-

La obrá toda de concreto, o por 10 me­
nos para eloborar los 3.000 sacos de ce­
mento que se solicitan, representa un ma­
yor gasto del orden- de los 20.000 escudos, 
inversión que, por ahora, es improcedente 
ya que el total de fondos consultados para 
las obras generales de Chiloé, entre las que 
se cuentan Achao, Ancud, Quemchi, Dal­
cahue, Castro, -Chomchi, Queilén y Que­
llón, alcanza a EQ 119.000. 

En la visita de inspección recientemen­
te efectuada a Chiloé. (Quemchi) por el 
Ingeniero Zonal y el Inspector Fiscal de la 
zona, se explicó a las autoridades y vec!­
nos el plan de trabajo, aumentado en 10 
posible con relación al que en un principio 
se había consultado, habiendo quedado 
do conforme y de acuerdo en todo". 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pi,,!,to Lagarrigue". 

17.-0FICIO DEL -SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1283.-Santiago, 3 de octubre de 
1961. 

Tengo "el agrado de acusar recibo de su 
oficio NQ 1104 de 12 de septiembre de 1961, 
en el que V. E. se ha servido transmitirme 
la petición formulada por el Sindicato 
Profesional de Empleados Particulares de 
Coihaique, Provincia de Aisén, por inter­
medio del Honorable Diputado señor Fe­
derico Bucher Weibel, en el sentido de ob­
tener la construcción de una población de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares destinada a los imponentes de di­
cha localidad, como asimismo, considerar 
la posibilidad de crear una oficina o agen­
cia de dicha Institución en esa localidad. 

Debo expresar a V. E. que con esta fe­
cha se ha solicitado a la Institución men­
'.Clonada los antecedentes para que esta 
Secretaría de Estado pueda dar respuesta 
,a la petición del Honorable Diputado Fe­
'derico Bucher Weibel. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 
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IS.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO" DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1287.-Santiago, 4 de octubre de 

1961. 
J 

En respuesta a su oficio NQ 633, de 

29 de junio último, en el cual solicita, a 

nombre del Diputado don Salvador Mon­

roy Pinto, se indiquen las rázones por 

las cuales no se ha llamado a concurso de 

antecedentes para ocupar las 172 vivien­

das de la Población "Temuco" y de las 

causas que motivaron la entrega de 58 

casas de dicha población, sin haberse 

cumplido con llamar a inscripción, tengo 

~ agrado de transcribir a V. E. lo que 

sobre el particular ha informado el Di­

rector General del Servicio de Seguro So­

cial en Nota 4688-15003, de 25 de sep­

tiembre, que dice como sigue: 

"Para mayor claridad, debo manifes­

tarle, en primer término, que la Pobla­

ción "Temuco" consta de dos sectores: 

uno de 51 viviendas y el otro de 172, lo 

que da un total de 223 viviendas. El Con­

sejo en sesión de 12 de junio de 1961 adop­

tó diversos acuerdos en relación con esta 

población, que se sintetizan como sigue: 

"Llamar a inscripción para 121 viviendas 

"Ratificar las medidas. 
adoptadas en conformi­
dad con la Ley 13.959 y 
en uso de la autoriza­
ción contemplada en el 

inciso 2Q del Art. 12 de 
dicha ley, aprobar lo si­
guiente: 

"Vender a los imponentes 
que allí se señalan . .. 86 viviendas 

"Ofrecer en venta a diver-

sas Cajas de Previsión 15 viviendas 

"Ofrecer en venta a Corvi 1 vivienda 

Total .. 223 viviendas 

"Las medidas 'a que alude el acuerdo 

habían sido adoptadas como consecuen­

cia de los sismos de mayo de 1960. 

"Las inscripciones para optar a las 121 

viviendas disponibles estuvieron abiertas 

desde el 30 de junio al 14 de julio último, 

encontrándose ahora en proceso de cálcu­

lo de puntaje para la selección. 

"En cuanto a las 58 casas entregadas 

sin previo llamado a inscripción, fueron 

asignadas a sus ocupantes por acuerdo del 

Consejo de 26 de septiembre de 1960, en 

uso. de la facultad que otorgó el Decreto 

Supremo NQ 483 del Ministerio del Tra­

bajo y Previsión Social, el cual suspendió 

por el término de 120 días la aplicación 

de los reglamentos de las Instituciones de 

Previsión Social sobre selección de impo­

nentes y asignación y venta de viviendas. 

La operación de venta de ·estas 58 casas 

se concrectó en el acuerdo del Consejo ya 

citado, de 12 de junio último, en la parte 

pertinente que acordó vender 86 vivien­

das a imponentes del Servicio, 15 a otras 

Cajas de Previsión y una a la Corpora­

ción de la Vivienda". 
Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Rugo Gálvez Gajardo". 

19.-0FICIO J)EL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1282.- Santiago, 3/ de octubre de. 

1961. 
Me refiero al oficio de V. E. NQ 906, 

28 de agosto último, en el cual se sirve 

transmitir la petición del señor Diputa­

do don Fernando Cancino Téllez, en el 

sentido de que el Servicio de Seguro So­

cial consultara en su plan de construccio­

nes para el año 1962, 20 viviendas para 

obreros en la ciudad de Santa Cruz. 

Sobre el particular, lamento comuni­

car a V. E. que el señor Director General 

del Servicio aludido ha informado que no 

es posible tomar nuevos compromisos 

este sentido, especialmente a lo que 

peda a la Zona de O'Higgins y 

gua, que está excedida en sus po si 

des, comparado con el índice de los 

nentes de esas provincias. 

Saluda atentamente a V. E., 
Hugo GáZvez Gajardo". 
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20.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA- vo, a fin de ponerlo en conocimiento de 
BAJO y PREVISlON SOCIAL esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
"N9 1313.-Santiago, 9 de octubre de Hugo Gálvez Gajardo". 

1961. 
Acuso recibo de su atento oficio W? 1136 

de 26 de septiembre último, en el cual 
V. E. se sirve transmitir a este Ministe­
rio, la petición formulada por el H. Di­
putado don Bernardo Araya Zuleta, a fin 
de que se considere la necesidad de rati­
ficar definitivamente el acuerdo expresa­
do en forma verbal, respecto del agudo 
problema que afecta a los obreros de Hua­
chipato, que con motivo de la huelga le­
gal mantenida últimamente en dicha Em­
presa, se vieron impedidos para pagar la 
cuota al contado que se les exige por el 
Servicio de Seguro Social, para adquirir 
las casas de la Población "Hualpencillo", 
de dicha Institución y a las cuales ellos 
postulan. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta fecha se ha solicitado al Servicio 
de Seguro Social el informe respectivo, a 
fin de ponerlo en conocimiento de esa H. 
Corporación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

21.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1311.-Santiago, 9 de octubre de 
1961. 

Tengo el agrado de acusar recibo del 
oficio NQ 1135, de 26 de septiembre últi­
mo, por el cual V. E. transmite la petición 
del H. Diputado don Bernardo Araya Zu­
leta, a fin de que se envíe a esa H. Cor­
poración todos los antecedentes relaciona­
dos con la jubilación del obrero agrícola 
de Valdivia, señor Ramón Reyes Alduna­
te, cuyo expediente inició su tramitación 
en el año 1956 y hasta la fecha se encuen­
tra pendiente, no obstante los reclamos 
formulados al Servicio de Seguro Social. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta fecha se ha solicitado del Servi­
cio antes mencionado el informe respecti-

22.-0FlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1310:- Santiago, 9 de octubre de 
1961. 

Acuso recibo del oficio N9 1134, de 26 
de septiembre último, en el cual V. E. 
transmite a este Ministerio la petición for­
mulada por el H. Diputado don Bernardo 
Araya Zuleta, a fin de obtener del Servi­
cio de Seguro Social el pago de las dife­
renciás de sueldos y gratificaciones que 
se le adeudan a don Pedro Federico Ahu­
mada López, por el período comprendido 
entre 1955 y 1960, petición sobre la cual 
la Contraloría General de la República se 
pronunció favorablemente por oficio NQ 
70.584, de 28 de noviembre de 1959. 

Debo expresar a V. E. que el citado ofi­
cio ha sido enviado por providencia de es­
ta misma fecha al señor Director del Ser­
vicio de Seguro Social para su informe, 
el que pondré. oportunamente en conoci­
miento de esa H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1288.- Santiago, 4 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. E. N9 847, 
de 22 de agosto último, mediante el cual 
solicita se envíen a esa Corporación todos 
los antecedentes relacionados con la situa­
ción de carácter administrativo que afec­
ta al señor Sergio Cumplido Ponce, espe­
cialmente, en cuanto se refiere a las con­
clusiones del sumario instruido en su con­
tra, el Vicepresidente Ejecutivo de la Ca­
ja de Previsión de Empleados Particula­
res ha informado lo que sigue: 

l.-Por resolución NQ 646-1 de fecha 20 
de noviembre de 1960, de la Vicepresiden-
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cia, se ordenó la instrucción de un sumario 
administrativo en su contra, por haber 
estado incurriendo en faltas 'graves a la! 
disciplina del servicio, entre otras, la de 
faltar injustificadamente al trabajo a 
contar del 11 de octubre hasta el 3 de no­
viembre inclusive y, además, de existir 
una denuncia por uso indebido que habría 
hecho de un cheque; 

2.-El Fiscal instructor del sumario or­
denó la suspensión preventiva del incul­
pado, según resolución de fecha 9 de ene­
ro de 1961, en mérito a 10 estatuido en el 
artículo 212 del DFL. NQ 338, de 1960, la 
que le fue notificada el día 13 del mismo 
mes y, posteriormente, tramitada en la 
Contraloría General de la República, co­
mo lo prescribe el mismo precepto legal; 

3.-En el auto acusatorio se le formula-
.ron, entre otros, los cargos siguientes: 
a) Haber faltado a su trabajo son causa 
justificada desde el 11 de octubre hasta 
el 3 de noviembre de 1960, inclusive; b) 
Haberse apropiado indebidamente de un 
cheque de propiedad de doña OIga Silbers­
tein de González, por la suma de EQ 15,00, 
cheque que lo dio en pago de unos consu­
mos en el Bar Comercial,. de don Angel 
Falcone; y c) ·Mantener cuentas impagas 
en dicho Bar, según visita practicada y 
decretada en el sumario; 

4.-El día 10 de abril del presente año 
trató de agredir, en unión de dos parien­
tes, al Jefe del Departamento de Jubila­
ciones, lo que fue evitado por la oportuna 
intervención de una Radiopatrullas de' Ca­
rabineros, que los condujo a la Tercera 
Comisaría y los puso a disposición del 
Juzgado respectivo, hecho que denunció el 
citado Jefe y que fue comprobado por el 
Fiscal del sumario en esa Comisaría. Es 
necesario advertir que el objetivo que per­
seguía el señor Cumplido era el de ven­
ganza habida razón de que el aludido Je­
fe lo había calificado en lista 4 de elimi­
nación, por su incapacidad e irresponsa­
bilidad que había demostrado en el curso 
del año 1960; . 5.-Intertanto el sumario 
administrativo todavía no se afinaba, por 
diversas diligencias que se habían decre-

tado, se dictó la Resolución NQ 271, de 
fecha 20 de mayo ppdo., de esta Vicepre­
sidencia, que, tramitada en la ContralorÍa 
General de la Repúbljea, declaró vacante 
el cargo que servía el señor Cumplido, por 
haber sido calificado por resolución eje­
cutoriada en lista 4 ó insuficiente, en mé­
rito a lo dispuesto en los artículos 47 y 
235 letra d) del DFL. NQ 338, de 1960; Y 

6.-Por la acotación precedente, esto 
es, en razón de haber dejado de ser fun­
cionario de la Institución, en' su vista o 
informe el Fiscal del sumario solicitó el 
sobreseimiento del citado ex funcionario, 
no obstante dejar consümcia expresa que 
la medida disciplinaria que procedía apli­
car en su contra, si hubiera estado en fun­
ciones, era la de petición de renuncia, de 
acuerdo con lo preceptuado imperativa­
mente por el artículo 187 letra b) del 
DFL NQ 338, de 1960, vale decir, por ha­
berse acreditado suficientemente en el 
curso de la investigación que se ausentó 
del servicio por más de tres días consecu­
tivos, sin causa justificada, y que, en de­
finitiva, se determinó que comprendió 
desde el 11 de octubre hasta el 3 de no­
viembre de 1960". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Hugo Gálvez Gajardo". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 0756.-Santiago, 5 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 1054, 
de 4 de septiembre del presente año, que 
se refiere a lo solicitado por el H. Dipu­
tado don José Oyarzún D., S()bre la posibi­
lidad de habilitar una Posta de Limache, 
me permito informarle que consultado el 
caso con el Servicio Nacional de Salud nos 
manifiesta que en dicha localidad existe 
un Hospital Particular, con el cual el Ser­
vifio Nacional de Salud tiene un convenio, 
cancelando las atenciones que por cuenta 
del Servicio mencionado presta ese Esta­
blecimiento. 
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Es todo lo que por el momento puedo 
informar a V. S. 

Saluda muy atentamente a V. S., (Fdo.) 
Benjamín Cid Quú'oz". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NQ 0762.- Santiago, 7 de octubre ~e 
1961. 

En atención al oficio de V. E. NQ 653, 
de 4 de agosto del presente año, que inci­
de en la petición de instalar una Posta de 
Primeros Auxilios en QQimávida, cúmple­
me manifestar a V. E. que el Servicio Na­
cional de Salud, nos ha informado lo si­
guiente: 

1 I? .-Que el Servicio mencionado, pre­
vio informe del Director del Area Hospi­
talaria y del Director de la VII Zona de 
Salud, 'estima que no se justifica, por aho­
ra la instalación de una Posta en Quimá­
vida. 

21?-Que en Panimávida hay una Pos­
ta, con médico residente, que atiende Me­
dicina General todos los días. Esta Posta 
es :¡ttendida, además, por un Pediatra, un 
Obstetra y un Dentista, una o dos veces 
por semana. 

31?-Que la Posta de Panimávida dista 
6 km. por caminos y 3 Y2 km. por senderos 
para peatones, de Quimávida, lugar es­
te último de escasa población y que es 
satisfactoriamente atendido desde Pani­
mávida. 

Saluda atte. a V. E., (Fdo.): Bejamín 
Cid Quiroz". 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DK SALUD 
PUBLICA 

"NQ 0763.-Santiago, 7 de octubre de 
1961. 

En resp1lesta al oficio de V. S. NI? 534, 
de 19 de julio del presente año, que dice 
relación con solicitud del señor Diputado 
don I?uberildo Jaque Araneda, sobre la 
posible creación de una Posta de Prime­
ros Auxilios en la localidad de Chiguayan­
te, Provincia de Concepción, me permito 

transcribirle el oficio NI? 19.875, de 27 
de septiembre ppdo., del Servicio Nacio­
nal de Salud, que dice lo siguiente: 

"19.-Actualmente el Servicio a mi car­
go tiene en Chiguayante un Consultorio 
instalado con toda clase de recursos ma­
teriales y de personal. 

"29.-EI Consultorio funciona en un 10-
. cal arrendado por haberse incendiado ha­
ce más o menos un año el que ocupaba. 

"3Q.-Como dicho local no reúne los re­
quisitos para un servicio de esta índole, 
estamos haciendo gestiones para la adqui­
sición de un terreno en el cual se edifica­
rá en 1962 un establecimiento ad-hoc". 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a V. S., (Fdo.) : Benjamín Cid Qui­
roz". 

27.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

/ 
"NQ 0760.-Santiago, 7 de octubre de 

1961. 
En respuesta al oficio de VS. NI? 1007, 

de 28 de agosto del presente año, que dice 
relación con la solicitud del H. Diputado 
don Carlos Cerda Aguilera, sobre la posi­
bilidad de que el Servicio Nacional de Sa­
lud, envíe a la localidad de San Carlos, el 
equipo móvil de Abreu para examen de 
Rayos X, me permito informarle que por 
oficio NQ 19.872, de 27 de septiembre 
ppdo., el mencionado Servicio dice a esta 
Secretaría de Estado que, a fines del mes 
de septiembre comienza en la provincia 
de Ñuble el catastro radiológico con el 
equipo móvil de Abreu. Este equipo se ins­
talará en forma sucesiva en Chillán, San 
Carlos, Bulnes y Yungay. , 

Sin otro particular saluda muy atenta­
mente a VS., (Fdo.): Benjamín Cid Qui­
roz". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

"NI? 0761.- Santiago, 7 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. E. N9 831, 

• 
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de 17 de agosto del presente año, me per­

mito transcribirle lo informado por el Ser­

vicio Nacional de Salud en nota N9 20345, 

de 2 de octubre del presente año, que tex­

tualmente dice lo que sigue: 

"En atención a la Providencia de USo 

N9 2373, de 24 de agosto de 1961, cúm­

pleme informar a USo lo siguiente: 

"19.-EI Director de la II Zona de Sa­

lud ha arbitrado todas las medidas para 

una mejor atención en la Posta de Pueblo 

Hundido, de acuerdo con los recursos ma­

teriales y de personal con que dispone. 

"29.-Hasta la fecha ha sido imposible 

interesar a los profesionales médicos pa­

ra que ocupen los cargos disponibles del 

Hospital de Chañaral, y poder aumentar 

el número de rondas a las Postas depen­

dientes, contando con más de un profesio­

nal para una amplia Zona como ocurre 

en la actualidad. 
"39.-Iguales deficultades se presentan 

para los cargos de matronas, etc., por no 

haber interesados. 
"49.-Como esta situación es análoga a 

la observada en otras Zonas del país, el 

Servicio Nacional de Salud, estudia una 

forma que permita en el futuro solucio­

nar satisfactoriamente este grave proble­

ma". 
Saluda atte. a V. E. (Fdo.): Benjamín 

qid Quiroz". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 0738.- Santiago, 9 de octubre de 

1961. 
En respuesta al oficio de V. E. N9 811, 

de 11 de agosto del año en curso, en que 

solicita la instalación de nuevos servicios 

en la localidad de Putaendo, me permito 

comunicar a V. E. que consultado al res­

pecto el Servicio Nacional de Salud, nos 

ha informado que: 
19.-Actualmente se procura por las 

autoridades locales, completar los cuadros 

médicos y paramédicos de San Felipe; 

posteriormente se estará en condiciones 

de destinar funcionarios a Putaendo. 

29.-Por razones de falta de personal 

no se ha podido abrir para la Maternidad 

el sector reparado del Hospital de Putaen­

do, lo que descongestionaría la Materni­

dad del Hospital de San Felipe, y daría 

mejor atención a Putaendo. Esta situa­

ción se tendrá en cuenta al confeccionarse 

los presupuestos de 1962. 

39.-Las Postas de Rinconada de Guz­

manes y Rinconada de Silva, se encuen­

tran en pleno programa de completación 

de sus recursos, principalmente de per­

sonal. 
49.-En Granallas y Quebrada de He­

rrera se ha pensado en abrir Postas, lo 

que no se ha hecho hasta la fecha por fal­

ta de recursos, principalmente de perso­

nal. 
59.-En Mal Paso no se justifica una 

Posta por estar a un kilómetro de Putaen­

do. 
69.-Sobre el arancel que cobra la Am­

bulancia de Putaendo, por lo general ha 

sido inferior al prefijado, y está de acuer­

do con los recursos de los interesados. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 

Benjamín Cid Quiroz". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"NQ 756.- Santiago, 6 de octubre de 

1961. 
V. E. por oficio NQ 670, de fecha 3 de 

agosto último, se ha servido poner en co­

nocimiento de este Ministerio, lo solici­

tado por el H. Diputado señor Santos 

Leoncio Medel Basualto, que incide en la 

materia del rubro. 
Sobre el particular, me es grato mani­

festar a V. E. que, consultada la Empre­

sa de los Ferrocarriles del Estado, ha in­

formado por oficio NQ 12236, de fecha 30 

de septiembre ppdo., lo que en sus partes 

pertinentes transcribo: 
"1) Mina Victoria de Lebu.-En el Ser­

vicio Nacional de Minas, se acordó una 

programación de recepción de carbón pa­

ra el año 1961. En esta programación, a 

mina "Victoria" se le asignó una cuota de 
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carbón para la Empresa de 1.024 tonela­
das mensuales, o sea 34,1 toneladas. dia­
rias. 

"Al 20 de julio último, fecha a la que 
más o menos, alude el reclamo de la H. 
Cámara de Diputados, de 3 de agosto úl­
timo, esta mina llevaba entregadas 7.659 
toneladas, de un racionamiento anual de 
12.270 Tons. Vale decir, el promedio men­
sual de entrega era de 1.139 Tons., supe­
rioren 115 Tons. a la cuota de 1.024 Tons. 
mensuales que se había fijado. 

"En lo que se refiere a la entrega de 
carbÓn a particulares, esta Empresa no 
tiene control de esta mina. Como dato ilus­
trativo se informa que mina Victoria so­
licita en forma permanente 40 toneladas 
diarias de equipo. 

"2) Mina Colico Sur.-El Servicio Na­
cional de Minas, le asignó a C(llico Sur, 
una cuota de 5.946 Tons. mensuales para 
entrega a la Empresa. Para enero, febre­
ro, marzo, abril, mayo y junio se fijó una 
cuota de 5.474 Tons. Para julio, agosto, 
septiembre y octubre, la cuota se fijó en 
4.983 Tons. y noviembre y diciembre en 
4.994. 

"Hasta el 20 de julio debió de haber 
entregado 39.243 Tons. y los controles han 
comprobado que a esa fecha se habia cum­
plido con 39.244, superior en 1 tonelada 
a la cantidad fijada. 

"En cuanto a la recepción de carbón 
para particulares, esta Empresa no dis­
pone de datos". 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Luis Escobar Cerda". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

ML'\' FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 757.- Santiago, 6' de octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio N9 414, de fecha 
14 de julio último, por medio del cual 
USo tiene a bien poner en conocimiento 
de este Ministerio, la petición formulada 
por el H. Diputado señor Bernardino Gue-

rra Cofré, que incide en la materia del 
rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a USo que, consultada la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, ha informa­
do por oficio N9 2383, de fecha 23 de sep­
tiembre del año en curso, lo siguiente: 

"El artículo 25 de la ley 11.764 deter­
mina que las pensiones de jubilación, de 
retiro, de montepío y las de los deudos del 
personal fallecido en accidentes en actos 
del servicio, con derecho a reajuste del 
artículo 132 de la ley 10.343 y del DFL. 
N9 37, de 1 Q de abril de 1953, serán reli­
quidadas a contar desde el 19 de julio de 
1954, conforme a las remuneraciones 
computables a esa fecha para sus simila­
res o los similares de los causantes en 
servicio activo, y en relación con los años 
de servicio computados a base de tantas 
avas partes o porcentajes, según cOrres­
ponda al régimen de previsión que exista 
en el respectivo servicio. 

"Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a US., que la Empresa ha dado ínte­
gro cumplimiento al artículo 25 de la ley 
11.764 que estableció reajuste de pensión 
a favor del personal jubilado de esta en­
tidad; y en esta forma, a partir de la vi­
gencia del texto legal señalado, el 19 de 
julio de 1954, ha concedido el. beneficio 
indicado a la totalidad del personal con 
derecho al aumento de pensión expresado. 

"Para los efectos del artículo 25 de la 
ley 11.764 y a fin de buscar el cargo si­
milar del empleado en servicio activó, el. 
Departamento del Personal de ía Empre­
sa, procedió a hacer los encasillamientos 
correspondientes. Lo anterior dio origen a 
que, en muchas ocasione:s, el perSfnal re­
clamara del encasillamiento que se había 
hecho por no estimarlo justo, y solicitara 
se considerara como similar otro cargo 
de mayor grado, accediéndose, por la Em­
presa, a estas reconsideraciones cuando 
procedía, legalmente. 

"Por otra parte, se hace presente qVe 
la petición de reconsideración de encasi­
llamiento queda sometida a los plazos de 
prescripción que determina el artículo 30 
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de la Ley de Administración de los Ferro­

carriles del Estado. 
"El artículo 30 inciso II citado deter­

mina que "prescribirá en el plazo de dos 

años, contados desde la fecha del decreto 

de concesión, el derecho a solicitar revi­

siones o rectificaciones de desahucio, de 

pensiones de jubilación o beneficios de 

otra naturaleza". 
"Así 10 ha resuelto expresamente la 

Contraloría General de la República en 

dictamen 12.688, de 18 de febrero de 19()1. 

"En esta forma, la Empresa se ha vis­

to obligada a denegar algunas solicitudes 

de reconsideración de encasillamiento so­

licitadas por personal jubilado de esta en­

tidad que ya había obtenido el reajuste de 

pensión del artículo 25 de la ley 11.764, 

por encontrarse prescrito este derecho, de 

acuerdo con el inciso II del artículo 30 de 

la ley de Administración de· los Ferroca­

rriles del Estado. 
"Por otra parte, se hace presente que 

esta entidad no está facultada para re­

nunciar a los plazos de prescripción, pues, 

igualmente, la Contraloría General de la 

República en dictamen N9 36.556, de 23 

de agosto de 1955, ha determinado que 

siendo la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado una persona jurídica de dere­

cho público, sólo puede realizar aquellos 

actos que expresamente la ley le permite, 

y ninguna disposición legal la faculta pa­

ra renunciar a los plazos de prescripción 

establecidos en su favor. 
"Se hace notar que los casos en que se 

ha negado el derecho a una nueva 1iq~ida­

ción de jubilación para los efectos del 

artículo 25 de la ley 11.764, 'se trata de 

persom' que ya ha obtenido el indicado 

reajuste de pensión y lo está disfrutando 

desde la fecha de vigencia de esta ley: y 

ahora ha elevado presentaciones para que 

se considere como similar en servicio ac­

tivo otro cargo de mayor grado, en miras 

a obtener así un aumento de su pensión. 

O sea, en ninguna forma la Empresa ha 

dejado de cumplir el artículo 25 del texto 

legal señalado. . 

"Por 10 anterior no puede sostenerse 

\ 

que la Empresa no haya dado cumplimien­

to efectivo a las disposiciones del artícu­

lo 25 de la ley 11.764, pues, precisamente 

todo el personal jubilado con derecho al 

reajuste de pensión que determina este 

texto está actualmente. disfrutando del ci­

tado beneficio". 
Es cuanto tengo el hOI'lor de informar 

a USo sobre la materia. 
Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Luis 

Escobar Cerda". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO­

MIA, FOMENTO.Y RECONSTRUCCION. 

"N9 6093.-Santiago, 5 de octubre de 

1961. 
Por oficio, individualizado en la referen­

ci a, USo se ha servido comunicar a este 

Ministerio que el Honorable Diputado don 

Eduardo Clavel y los Honorables señores 

Diputados de los Partidos Demócrata Cris­

t iano y Comunista solicitaron se oficiara 

a este Ministerio, para que arbitrara las 

medidas tendientes a solucionar el proble­

ma de la falta de leche para el consumo 

de la población de Antofagasta, que ha ca­

recido de este elemento vital durante los 

últimos meses. 
Al respecto me permito expresas a USo 

que por Decreto N9 933, de 8 de julio úl­

timo, dictado en conformidad con la ley 

N9 12.858 sobre importación por las pro­

vincias de Tarapacá y Antofagasta, este 

Ministerio fijó para el segundo semestre 

del presente año las siguientes cantidades 

de leche susceptibles de internarse al país 

para el consumo exclusivo de dichas pro­

vincias más el Departamento de Chaña­

raI. 
Leche condensada 800 toneladas ~etas. 
Leche en polvo 210 toneladas neta. 

Las cantidades indicadas, a las que se 

agregan las procedentes de la industria na­

cional, son más que suficientes para satis­

facer las necesidades de la población du­
ranté el semestre y enlazar con la fijación 

del próximo contingente en el mes de ene­

ro de 1962, encontrándose, por lo tanto, 
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esas provincias en condiciones privilegia­
das de abastecimiento respecto de las otras 
que no cuentan con stocks propios de im­
portación. Pero, como es n~tural, depen­
de de la diligencia y agilidad de los inter· 
nadores de la zona, que la leche importada 
llegue oportunamente, para evitar que se 
alteren las condiciones de normal abaste­
cimiento de los consumidores. 

Ahora bien, en lo que respecta al abas­
tecimiento de leche condensada y en polvo 
de producción nacional, este Ministerio ya 
se preocupó especialmente de suplir su dé­
ficit para la atención de las necesidades de 
todo el país, autorizando la importación de 
leche argentina que se ha estado distribu­
yendo a todas las provincias. Sin embargo, 
la reciente y prolongada huelga de los fe­
rrocarriles creó una circunstancial escasez 
del producto, que pronto fue subsanada 
mediante la orientación y permanente con­
tacto directo Con las firmas distribuidoras. 

Es así como la zona afecta a libre impor­
tación, debió también sufrir, temporalmen­
te, los efectos de la suspensión de los des­
pachos de leche de producción nacional, con 
que complementa su abastecimiento pro­
pio, 10 que no habría ocurrido si las inter­
naciones COn cargo a su cuota de importa­
ción se hubieran hecho prontamente. 

De acuerdo con el último informe reci­
bido de nuestra Oficina Zonal en Antofa­
gasta, sólo para la primera quincena de oc­
tubre próximo se esperan las primeras 
partidas de leche condensada y en polvo 
importada con cargo al contingente ya se­
ñalado, lo que demuestra el atraso con que 
han operado los, internadores. 

Por el momento, aparte de 3.205 <!ajas 
de leche condensada Chiprodal que fueron 
despachadas a Antofagasta el 'día 20 del 
presente mes, por vía marítima, esa ciu­
dad cuenta desde mediados de agosto con 
cantidades holgadas de leche recombina­
da de la Planta "Safole", con capacidad de 
producción de 10.000 litros diarios que en­
trega a domicilio, encontrándose asegura­
do el aprovisionamiento de materia prima 
de dicha industria durante varios meses. 

• 
Es cuanto puede el infrascrito informar 

a USo sobre el particular. 
Dios guarde a USo (Fdo.) : Julio Philippi, 

Ministro Subrogante". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

sA NACIONAL. 

Oficio del señor Ministro de Defensa N a­
cional, con el carácter de reservado, en que 
solicita la devolución de antecedentes re­
mitidos a la Cámara respecto de la adqui­
sición de aviones Catalina por la Fuerza 
Aérea de Chile. 

34.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR DE LA 

REPUBLICA. 

"NQ 59493.-Santiago, 3 de octubre de 
1961. 

MA TERIA.-Procedencia del beneficio 
de la jubilación en favor de los empleados 

- que deben presentar su renuncia por cali-
ficación insuficiente. . 

ANTECEDENTES.-Por el oficio del 
rubro, se hace presente que el Diputado 
don Jorge Lavandero Illanes solicitó que 
esta Contraloría informe acerca del dere­
cho a jubilar que le corresponde a don Ma­
nuel Labbé Parra, ex Oficial del Registro 
Civil de Talcahuano, que presentó la re­
nuncia a dicho empleo a partir del 1 Q de 
marzo de 1960, de conformidad con Jo esta­
blecido por el artículo 141, letra d), del 
DFL. N9 256, del año 1953. 

Se expresa al respecto que el interesado 
cuenta con 25 años de servicios, y que ha­
biendo iniciado su expediente de jubilación 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, esta institución le sus­
pendió el pago del anticipo del 50% que 
le había acordado fundándose en la cir­
cunstancia de no reunir treinta años de 
imposiciones. 

CONSIDERACIONES.-EI inciso 1 Q del 
artículo 179 del DFL. NQ 256, del año1953, 
contempla como causal de jubilación la ex­
piración obligada de funciones, estable­
CIendo que "el empleado de planta con quin-
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ce o más años de servicios computables pa­

ra la jubilación, que debiere abandonar 

sus funciones por término del respectivo 

período legal, por efecto de reorganizacio­

nes, por supresión del empleo y por renun­

cia no voluntaria, en los casos del artícu­

lo 161, letras a), b), d) y e), tendrá de­

recho a acogerse a los beneficios de la ju­

bilación sin necesidad de acreditar ningún 

requisito" . 
Ahora bien, del decreto de aceptación de 

renuncia acompañado al oficio aparece que 

ésta fue presentada por el señor Labbé en 

cumplimiento de lo establecido en el ,ar­

tículo 141, letra d), del expresado cuerpo 

legal, y según el cual la petición de renun­

cia procede, entre otros casos, cuando el 

funcionario deba ser eliminado del servicio 

por calificación insuficiente. 
En tales condiciones, es evidente que en 

su caso no resulta procedente el beneficio 

de la jubilación por la causal de expiración 

obligada de funciones contempladas por el 

inciso 19 del artículo 179 referido, ya que 

el interesado no se encuentra en ninguna 

de las situaciones que taxativamente enu­

mera el precepto. De este modo, no puede 

Manuel Labbé Parra acogerse a jubilación, 

a menos que en su favor concurra otra de 

lás causales señaladas· por el artículo 174 

del DFL. N9 256,del año 1953. 
CONCLUSION.-La renuncia que de­

ben presentar los empleados mal califica­

dos no configura la causal de expiración 

obligada de funciones previstas en el ar­

tículo 179, inciso 19, del DFL. NI? 256, del 

año 1953. 
En consecuencia, los afectados carecen 

del derecho a jubilación, a menos que en 

su favor concurra alguna otra causal ha­

bilitante del beneficio. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.) :Enrique 

Silva, Cimma/'. 

35.-0FICIOS DEL SENADO. 

Treinta y nueve oficios del Honorable 

Senado: 
. Con los dos primeros, comunica haber 

rechazado las observaciones formuladas 

por Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública e insistido en la aprobación del tex­

to primitivo, a los proyectos de ley que be­

nefician a las siguientes personas: 

Doña OIga Almarza de Espinoza, y 

Don Genaro Díaz Pérez. 
Con los tres siguientes comunica haber 

aprobado la observación formulada por Su 

Excelencia el Presidente de la República a 

los proyectos de ley que benefician a las si­

guientes personas: 
Doña María Dolores Verdugo viuda de 

Aravena; 
Don Alberto Barraza Sarría, y 

Don Luis Torres Martínez. 
Con10s dos siguientes comunica hruber 

aprobado con modificaciones los proyectos 

de ley remitidos por esta Corporación, que 

benefician a las siguientes personas: 

Doña Inés Morel viuda de Ponce, y 

Doña Luisa Ríos viuda de Domínguez e 

hijos. 
Con los treinta y uno siguientes remite 

los siguientes proyectos de ley, que benefi­

cian a las personas que se indican: 

Doña Florencia Zañartu viuda de To-

rres; 
Doña Ana Montt Correa; 
Doña Uberlinda Quintana Contreras; 

Doña Manuela Vidal Oyarzún; 

Don Rumberto Trueco Franzani; 

Doña Blanca Medel Escobar; 
Don Juan Chiorrino Alveti; 
Doña Edith Luisa Gómez Monsalve viu-

da de Navarro; 
Doña Zorka Zlátar viuda de Franulic; 

Don Jorge Cabrera Azúa; 
Dóña Blanca Castillo Videla; 

Doña Leila y don Rernando Eberardo 

Díaz Davanzo; 

Doña Margarita Loaiza viuda de Ponní; 

Doña Fresia Espejo Cádiz; 

Doña María Luisa Valdés Balmaceda; 

Doña Margarita Aldunate Ugarte; 

Don Primitivo González Molina; 

Doña Alina Urzúa Jaramillo; 

Doña María Cristina: Ramírez de Arella­

no viuda de Gajardo; 

/ 
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Doña Hortensia Justiniano viuda de Sa­
lazar; 

Don Florencio Gómez Olivares; 
Doña Luisa Kohen viuda de Berman e 

hijos; 
Don Federico Jara Ríos; 
Don Eugenio Torterolio Balbo; 
Doña María Esperanza Peña viuda de 

Figueroa; 
Doña Isabel Olivos Moreno viuda de 

Echavarria; 
Doña Hortensia Puelma Beauchemin 

viuda de Novoa; 
Doña Maria del Rosario Matus Rojas; 
Doña Margarita Rasmus Zielke viuda 

de Herman y doña Vera Herman Ras­
mus; 

Don Benigno N eira Li-zama; 
A diversos ex empleados de la Empresa 

de Transportes Colectivos del Estado So­
ciedad Anónima. 

36.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 2785.-Santiago, 3 dé octubre de 
1961. 

En sesión de hoy, el Senado acordó en­
viar a esa Honorable Cámara, donde cons­
titucionalmente debe tener origen y para 
el efecto de que sea suscrita por algún se­
ñor Diputado, la moción que remito adjun­
ta, del Honorable Senador señor Tomás 
Pablo, sobre exención de impuestos a los 
bienes de la Fundación "Federico W. 
Schwager" . 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Isawro To­
rres C.-Her'nán BOTcrhert R". 

37.-MOCION DE LOS SEÑORES FONCEA 

y ARAVENA. 

Honorable Cámara: 
La Federación de Estudiantes de Talca, 

~nstitución que agrupa a todos los estu­
diantes de esa ciudad, realiza una activa 

y efectiva labor social y cultural entre 
el alumnado desarrollandó veladas artís­
ticas, deportivas y otras que permiten que 
exista una verdadera camaradería entre 
la juventud. 

Poco a poco han ido ampliando su labor 
y se han visto en la actualidad con el gra­
ve p.roblema, cual es la falta de un local 
que les permita reunirse con una mayor 
comodidad, asimismo tener una secretaría 
donde efctuar sus reuniones y adoptar sus 
acuerdos. 

Existe en la ciudad de Talca una pro­
piedad fiscal ubicada en la calle 4 N arte 
NQ 1189, que fue adquirida po).' el Fisco al 
fallecimiento ab-intestado de don José Do­
mingo González, la cual en estos momen­
tos no. presta utilidad alguna, ya que es 
antigua y se encuentra abandonada. 

Por Ley NI) 12.769, de 25 de noviembre 
de 1957, se autorizó la transferencia gra­
tuita de una parte de este inmueble al 
Círculo de Personal en Retiro de las Fuer­
zas Armadas de Talca "Sargento 1 Q Sine­
cio Jara Muñoz", pero quedó otro sector 
que como he dicho no presta servicio al­
guno al Fisco. Este inmueble tiene una su­
perfIcie aproximada de 422,60 metros cua­
drados y su avalúo para el año 1961 es de 
un mil ciento setenta y seis escudos 
(EQ 1.176), como se comprenderá por la 
superficie de la propiedad y el avalúo, el 
Fisco no tiene mayor interés. 

En atención a lo anteriormente expues­
to estimo de toda justicia autorizar a la 
Federación de Estudiantes de Talca con 
el objeto de que se instale en ella la sede 
de esta institución y así pueda prestar una 
verdadera utilidad a una de las agrupacio­
nes más representativas de los estudiantes. 

Con el objeto de salguardar el interés 
del Fisco se ha agregado un artículo que 
establece la resolución de la enajenación 
a título gratuito en el caso que el inmueble 
que se transfiere no sea ocupado en los 
fines que esta Federación cumple. 

Por las consideraciones anteriores, me 
permito someter- a la consideración' de la 
Honorable Cámara el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Federación de Estudiantes de 
Talca el inmueble fiscal ubicado en calle 

, 4 Norte NQ 1189 de Talca, con una super­
ficie aproximada de 422.60 metros cua­
drados y con los siguientes deslindes: N or­
te, Ildefonso Guerra; Sur, calle 4 Norte; 
Oriente, Círculo del Personal en Retiro de 
las Fuerzas Armadas de Talca "Sargento 
11) Sinecío Jara Muñoz", y Poniente, Ma­
ría Caballero. 

El inmuebJe que se transfiere se encuen­
tra inscrito a favor del Fisco a fs. 188 
vta., NI) 301 del Registro de Propiedad de 
1935, del Conservador de Bienes Raíces de 
Talca y su avalúo vigente para 1961 es de 
EQ 1.176. 

Artículo 2Q-El inmueble individualiza­
do en el artículo anterior deberá ser des­
tinado por la Federación ·de Estudiantes 
de Talca al cumplimiento de sus fines so­
ciales y culturales. En caso contrario, la 
enajenación a título gratuito se resolverá, 
volviendo el inmueble al patrimonio del 
Fisco". 

(Fdo.) : José Foncea Aedo.-Jorge Ara­
vena C. 

38.-MOCION DEL SEÑOR MERCADO 

"Honorable Cámara: 
Corresponde a la 1. Municipalidad de 

La Serena administrar una comuna den­
samente poblada, capital de una provincia 
de gran importancia económica y uno de 
los centros de atracción turística que goza 
de mayor fama en el país. Esto implica 
la realización de intensas y variadas fun­
ciones, para cuyo mejor desarrollo esa 
Corporación ha adquirido en Alemania un 
vehículo Mercedes Benz tipo 220S, que 
llegará próximamente al puerto de Valpa­
raíso. Este vehículo será ocupado de pre­
ferencia en visitas inspectivas, concurren­
cia a actos oficiales y en atenciones de ti­
po protocolar. 

En este caso, como se na hecho en innu-

merables oportunidades, tomando en con­
sideración la naturaleza de servicio públi­
co que reviste.la 1. Municipalidad y la fina­
lidad no lucrativa que se le dará al vehícu­
lo, parece de justicia liberar su interna­
ción del pago de los impuestos y derechos 
que se perciben por intermedio de las adua­
nas. 

Con el mérito de las consideraciones que 
preceden, tengo a honra someter a vuestra 
consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo 2772, de 18 de agosto de 1943, y 
sus modificaciones posteriores y, en gene­
ral, de todo derecho o contribución que se 
perciban por intermedio de las aduanas, 
la internación de un vehículo marca "Mer­
cedes Benz", tipo "220S", modelo 1962, y 
sus accesorios, adquirido por la 1. Munici­
palidad de La Serena, en Alemania, y des­
tinado a su servicio. 

Si dentro del plazo de cinco años, conta­
do desde la fecha de vigencia de esta ley, 
el vehículo a que se refiere este artículo 
fuere enajenado a cualquier título o se le 
diere Un destino distinto del especificado, 
deberán enterarse en arcas fiscales los de­
rechos e impuestos ,del pago de los cuales! 
esta ley libera, quedando solidariamente 
responsable de ello las personas o entida­
des que intervengan en lo.s actos o contra­
tos respectivos. 

(Fdo.) : Julio Mercado". 

39.-COMUNICACIONES. 

De las Comisiones Especiales Investiga­
doras encargadas de estudiarlos asuntos 
que se indican, por lo.s que comunican ha­
berse constitui,do y elegido Presidentes, 
respectivamente, a los señores Diputados 
que se señalan: 

Sobre la forma cómo se efectúan actual­
mente las importaciones de azúcar para las 
refinerías particulares, y las relaciones de 
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éstas con la Industria Azucarera Nacional, 
al señor Foncea; 

Sobre el accidente del avión DC-3 de la 
Línea Aérea Nacional, al señor Ochagavía, 
y 

Sobre la posible lesión que hubieren re­
cibido los intereses nacionales en materia 
cuprera al señor Cuadra. 

De los señores Alessandri y Schaulsohn, 
por los que comunican que se ausentarán 
del país por un plazo inf,erior a 30 días. 

Del señor Pontigo, por el que solicita 
permiso constitucional para ausentarse del 
país por un plazo superior a treinta días. 

De los Diputados señores Allende, Pare­
tú, Brücher, Ramuy, Atala, Osorio, Follert, 
Aravena, Aspée y Urrutia de la Sotta, co­
munican que, en conformidad con lo dis­
puesto por la Ley NI) 14.631, optan por el 
cargo de Diputado y renuncian a los car­
gos de Consejeros en las instituciones que 
señalan. 

. Trece comunicaciones. 
Con las siete primeras, el Sindicato N a­

cional de Trabajadores de la Educación, la 
Municipalidad de Valparaíso, la Municipa­
lidad de San Carlos y la Muni-cipalidad de 
Chillán, se réfieren a la necesidad de lo­
grar una pronta solución al problema que 
afronta el Magisterio; 

Con las seis restantes, las Instituciones 
que se indican se refieren a las materias 
que se señalan: 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, por la que remite una nómina de 
los señores Diputados que han renunciado 
a sus cargos de Directores de esa Institu­
ción; 

La Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chile, por la que comunica que esa Ins:­
titución ha ordenado el funcionamiento de 
una Oficina de Relaciones Públicas, encar­
gada, entre otros objetivos, de atender a 
los señores Diputados; 

El Colegio de Técnicos de Chile, por el 
que comunica -los miembros que integran 
su mesa directiva; 

La Confederación de Aspirantes a Colo­
nos Agrícolas de Ñuble, en la que remite 

diversos antecedentes relacionados con sus 
actividades; 

La Junta de Vecinos de la Población 
"José Santos Ossa", ae Conchalí, en que se 
refiere a un proyecto de ley que autoriza 
la cesión de un terreno destinado al Cuer­
po de Bomberos de esa Comuna, y 

El Sindicato Industrial Minero de la mi­
na "La Africana, en que se refiere a los 
acuerdos adoptados en relación con el pro­
yecto de ley que aumenta las remuneracio­
nes de los sectores público y privado. 

40.-PRESENTACIONES. 

Dos presentaciones, con las cuales los 
señores que se indican, se refieren a las si­
guientes materias: 

El señor Jorge Sepúlveda Núñez, por la 
que solicita se le otorgue copia certificada 
del texto del artículo único de una moción 
del señor Schaulsohn, que dio origen a la 
Ley NI) 12.141, y 

El señor José Maximiliano Bravo, por 
la que solicita se le otorgue copia autoriza­
da del informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares recaído en el 
proyecto de ley que se transformó en Ley 
NI) 10.992. 

41.-TELEGRAMAS. 

Cuarenta y nueVe telegramas: 
Con los cuarenta y uno primeros, las 

Instituciones y personas que se indican, se 
refieren a la necesidad de lograr una pron­
ta solución al problema que afecta al Ma­
gisterio Nacional; 

Parlamentarios visitantes y Comandos 
de Padres y Apoderados de Iquique; 

Profesores radicales de Magallanes; 
Centro de Padres y Amigos de la Escue­

la NI) 14 "José Francisco Vergara"; 
Centros de Padres de las Escuelas 3 y 

4 de Talcahuano; 
Centros de Padres del Liceo de Hom­

bres de Antofagasta; 
Centros de Padres y Apoderados, de 

Penco; 
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Federación Centros de Padres de Lota; 
Centro de Padres Liceo de Hombres de 

La Serena; 
Municipalidad de La Serena; 
Centro Provincial de Padres y Apodera­

dos de las Escuelas Primarias, de Talca; 
Centro de Padres de las Escuelas 5 y 12 

de San Rosendo; 
Padres y Apoderados del Liceo Fiscal 

de Niñas, de Concepción; 
Sindicato' Industrial de "María Elena"; 
Padres y Apoderados de las Escuelas de 

Antofagasta; 
Sindicato "Ballenera Iquique"; 
Padres y Apoderados de las Escuelas 

Ni?s. 31, 32 Y 69 de Penco; 
Ilustre Municipalidad de San Carlos; 
Centro de Padres y Apoderados de la 

Escuela 7 de Talcahuano; 
Centros de Padres y Apoderados de las 

Escuelas de Cobquecura; 

Mujeres del Partido Comunista de San 
José de Maipo; 

Centros de Padres, de Arica; 
Centro de Padres de la Escuela Supe­

rior de Hombres, Ni? 9 de Antofagasta; 
Pobladores Caupolicán, Iquique; 
Centro de Padres de las Escuelas 11 y 13 

de Antofagasta; 
Centro de Padres y Apoderados de la 

Escuela Industrial y de Pesca, de Tal­
cahuano; 

Asamblea y Apoderados, Chiguayante; 
Asociación Trabajadores Salud, de Iqui­

que; 
Centro de Padres y Apoderados de la 

Escuela N9 1 de Concepción; 
Padres y Apoderados ,de la Escuela 

"Huachipato", Concepción, 
Municipalidad de Chillán; 
Magisterio Ecuatoriano; 
Centro Provincial de Padres y Apodera­

dos de las Escuelas Primarias de Talca; 
Centro General de Padres de la Escuela 

N ormal Rural, de Talca; 
Diputado Jorge Cvitanic, de Punta Are­

nas; 
Central Padres de las Escuelas Prima­

rias de Tocopilla; 

Centro de Padres y Apoderados de las 
Escuelas 5 y 10 de Talcahuano; 

Profesor José Padilla Córdova, Secreta­
rio General de una Asociación de Profe­
sores del Perú; 

Centros de Padres y Apoderados de Ca u­
quenes; 

Asociación Departamental de Centros de 
Padres, de Talcahuano; 

Central Unica de Trabajadores de To­
copilla. 

Con el siguiente, "El Claustro de Profe­
sores Universidad de La Habana en el exi­
lio" se: refiere a los fusilamientos ocurri­
dos últimamente en Cuba. 

Con los cuatro siguientes las Juntas Ve­
cinales, Barrios Populares de Viña del 
Mar; el Comité Pro-Sábado Inglés de Viña 
del Mar; el Sindicato Profesional de Em­
pleados del Comercio Minorista de Viña 
del Mar y el Sindicato de Trabajadores del 
Servicio Nacional de Salúd de Valparaíso, 
se refieren al proyecto que modifica la ley 
sobre Sábado Inglés. 

Con el último el Alcalde de la Municipa­
lidad de Viña se refiere a la falta de re­
cursos para pagar el aum~mto de remune­
raciones a su personal. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 53~, 541.l, 551.l, 
561.l, 571.l, 581.l Y 591.l de la legislatura ordi­
naria quedan aprobadas, por no haber me­
recido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 601.l, 611.l, 621.l, 
631.l, 641.l, 651.l, 661.l, 671.l, 681.l Y 691.l están a 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señal' Prosecretario da cuenta de 

los aSU/fI,tos recibidos en la SeCl'etaría. 
El señor LOYOLA (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 
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1.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente, para referirme a un 
asunto de Ja Cuenta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En seguida, Honorable Diputado. 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica ha hecho presente la urgencia para 
el despacho de los siguientes proyectos de 
ley: 

1Q.~El que condona los saldos insolutos 
de precio e intereses de las ventas de hi­
juelas efectuadas por el Fisco de acuerdo 
con lo dispuesto en el decreto con fuerza ' 
de ley NQ 256, de 1931; 

2Q.-El que crea en el Presupuesto del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción, "Dirección de Estadística y 
Censos", un nuevo ítem; 

3Q.-El que traspasa diversos ítem del 
Presupuesto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, a los que Se in­
dican en el Presupuesto de Capital del Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
"sill'\p)es" las urgencias solicitadas. 

Acordado. ' 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Pontigo ha solicitado 
permiso constitucional para ausentarse del 
territorio nacional por más de treinta días. 

Si le parece a la Sala, se concederá él 
permiso solicitado. 

Acordado. 

3.-DEVOLUCION, A 'PETICION DEL MINISTRO 

DE DEFENSA NACIONAL, DE LOS ANTECEDEN­

TES RELACIONADOS CON LA INVESTIGACION 

REALIZADA POR LA FUERZA AEREA SOBRE 

ADQUISICION DE AVIONES "CATALINA". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El señor Ministro de Defensa Nacional ha 
solicitado que le sean devueltos los antece-

dentes relacionados con la investigación 
realizada por la Fuerza Aérea de Chile, so­
bre adquisición de aviones "Catalina", 
que fueron remitidos a la Honorable Cor­
poración. 

Si le parece a la Sala, se accederá a la 
devolución de antecedentes solicitada. 

Acordado. 

4.-TRAMITACION DEL PROYECTO DE LEY POR 

EL CUAL SE CREA EL LICEO CIENTIFICO DE 

CHILE. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente'.­
La Comisión de Educación Pública ha des­
pachado con modificaciones que requieren 
el trámite de informe de la Comisión de 
Hacienda, el proyecto de ley que crea el 
Liceo Científico de Chile. 

En consecuencia, esta iniciativa legal se­
róÍ enviada a.la Comisión de Hacienda pa­
ra cumplir dicho trámite reglamentario. 

5.-COPIAS AUTORIZADAS DE ANTECEDENTES 

ACOMPAÑADOS A DOS PROYECTOS DE 

INTERES PARTICULAR. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Los señores Jorge Sepúlveda Núñez y Jo­
sé Maximiliano Bravo, han solicitado se les 
otorguen copias autorizadas de los ante­
cedentes acompañados a los proyectos de 
ley de interés particular que les han con­
cedido determinados beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 

6.-PETICION PARA DAR LECTURA A DOCU­

MENTOS DE LA CUENTA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra el Honorable señor Ace­
vedo para referirse a un asunto de la 
Cuenta. 

El señor ACEVEDO.-Es para solicitar 
de la Mesa que recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara con el objeto de que 
. se dé lectura a las comunicaciones de di-
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versos Centros de Padres y de organiza­
ciones gremiales del país que se refieren 
a la situación que afecta al Magisterio 
N acional y de las cuales el señor Prosecre­
tario solamente ha dado cuenta en gene­
ral. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el acuerdo de la Sala para acce­
der a la petición del Honorable señor Ace­
vedo. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-No, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez: 

Varios señores DIPUTADOS.-j Maña­
na, señor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

En votación la proposición del Honora­
ble señor Acevedo. 

-Pradicada la votación en fornm eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; pOt' la negativa, 43 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la proposición. 

7.-DESTINACION DE TIEMPO PARA RENDIR 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOCTOR 

RAFAEL DAUDET. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Lagos ha solicitado se 
le concedan siete minutos para rendir un 
homenaje. 

El señor PARETO.-¿A quién, señor 
Presidente? • 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A la memoria del doctor don Rafael Dau­
det. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

-Hablan vwrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra, 
Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, hay 
otros señores Diputados de la provincia de 
Tale a que también desearían hacer lo mis­
mo. Me parece que lo lógico sería que se 
destinara el tiempo necesario para rendir 
dicho homenaje, en una de las sesiones de 
la semana próxima, antes de tratarse los 
asuntos incluidos en la Tabla, a fin de que 
puedan hacerlo todos los parlamentarios 
de la provincia. 

Varios señores DIPUTADOS.-j Muy 
bien! 

El señor FONCEA.-Que se haga ma­
ñana, señor Presidente. 

El señor PARETO.-En la sesión del 
próximo martes, señor Presidente. 

-Hablan v'arios señores D'iputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Que se rinda el homenaje ,en la sesión del 
día de mañana, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-La pró­
xima semana señor Presidente. 

Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Sala, se fijará el día d2 
mañana para rendir este homenaje. 

El señor DUEÑAS.-No, señor Presi­
dente. Que se haga el martes próximo. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la . 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará rendir este homenaje en la sesión 
ordinaria del martes próximo, después de 
la Cuenta. 

Acordado. 

8.-MODIFICACIONES A "CA LEY NI.' 8.895, EN 

LO RELATIVO A LOS DESfUENTOS QUE DE­

BEN HACERSE A LAS PENSIONES DE RETIRO 

Y MONTEPIO DE LAS FUERZAS ARMADAS PA­

RA FORMAR EL FONDO DE DESAHUCIO._ OB-

SERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde tratar las observaciones ele 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
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ca al proyecto que modifica la ley N9 8.895, 
en lo relativo a los descuentos "que deben 
hacerse a las pensiones de retiro y mon­
tepío de las Fuerzas Armadas para formar 
el fondo de desahucio. 

Las observaciones se encuentran impre­
sas en el Boletín N9 9.268-C. 

-Las observaciones del Ejecutivo son 
las siguientes: 

Artículo 19 

Para suprimir en la létra c) la siguiente 
frase: 

"La suma mensual que se descontará a 
las pensiones por este concepto, será igual 
a la que se descontó al beneficiario, para 
los efectos del desahucio, sobre el último 
sueldo ganado". 

Artículo 29 

Para suprimir el término "dicho". 

Artículo transitorio 

Sustituir la frase "1962 y 1963" por la 
frase "1962 a 1971"; suprimir el término 
"respectivamente"; y suprimir la oración 
"Los Presupuestos de la Nación correspon­
dientes a los años 1964 a 1967, inclusive, 
consultarán un Item de E9 1.200.00 anua­
les, respectivamente". 

Artículo 69 transitorio 

Sustituir la "coma" que sigue a conti­
nuación de la expresión "anterior", por un 
punto y. suprimir el resto de este inciso". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión las observaciones de Su Ex­
celenciael Presidente de la República. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor BULNES.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Leigh. 
A continuación, el Honorable señor Bul- . 
nes. 

I 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, los 
Diputados de estas bancas votaremos fa­
vorablemente el veto del Ejecutivo, que in­
cide en este proyecto que modifica la ley 
N9 8.895 sobre desahucio de las Fuerzas 
Armadas. Lo haremos, principalmente, por 
una razón de orden práctico. Aun cuando 
pudiera estimarse que los términos en que 
va a quedar redactada esta ley no satisfa­
cen amplia y totalmente a los funcionarios 
de las Fuerzas Armadas ·en retiro, no es 
menos cierto que con ello, por lo menos, se 
da solución en forma equitativa a un pro­
blema que se venía arrastrando ya por un 
tiempo demasiado largo, con perjuicio pa­
ra gente que vio mermar sus rentas de ju­
bilación y que, más que eso, veía alargarse 
indefinidamente la posibilidad de pagar 
10 adeudado por concepto de desahucio, con 
la agravante de que las sumas que se le 
iban a descontar excedían en mucho a lo 
que efectivamente habían recibido al ob~ 
tener el retiro de las filas. 

Las observaciones del Ejecutivo son tres 
y tienden, en primer lugar, a abreviar el 
plazo de reintegro de las sumas correspon­
dientes al desahucio percibido. En segun­
do lugar, a limitar al 3%, como máximo, 
el retiro del personal de las instituciones 
armadas que tiene derecho a pensión de 
retiro, aclarando los términos de la ley pa­
ra que no quedara duda sobre qué perso­
nal se iba a computar a este 3 %. Final­
mente, la tercera modificación se relacio­
na con las cantidades que se destinarían en 
el Presupuesto de la Nación para atender 
el pago de los desahucios pendientes, ha­
ciéndolos más largos para no gravar vio­
lentamente el Presupuesto de la Nación en 
los términos en que fue concebida la ley. 

De todo esto se deduce, señor Presiden­
te, que el veto está bien concebido, ya que 
tiende a hacer aplicable y positiva la in­
tención del legislador de darle un corte 
definitivo a la situación que se había crea­
do a los miembros de las Fuerzas Armadas 
en retiro a que se hace refel'encia en este 
proyecto. 

Eso es todo. 
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He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Señor 
Presidente, las palabras del Honorable co­
lega señor Leigh me evitan hacer una se­
rie de consideraciones genefales sobre esta 
materia. 

La observación del Ej'ecutivo al artículo 
1 <>, que consiste en suprimir una frase del 
m~smo, permitirá que el Fondo de Desa­
hucio pueda financiarse, porque de otra 
manera, si la disposición se hubiera apli­
cado en la forma en que fue despachada 
por la Honorable Cámara, es decir, que el 
descuento se hiciera solamente sobre el úl­
timo sueldo ganado, es evidente que no ha­
bría podido reintegrarse lo adeudado a ese 
Fondo durante la vida del beneficiario. Es­
to, indiscutiblemente, beneficia al perso­
nal en servicio ~el cual algún día se aco­
gerá a retiro- por cuanto va a evitar las 
irritantes demoras que existen en la actua­
lidad en la cancelación de los desahucios. 
Al suprimirse esta frase del artículo 1<> se 
permitirá que la pensión de retiro, salvo el 
caso que fuera reajustable, sea reintegra­
da en su totalidad en vida del beneficia­
rio. 

El artículo 2<>, como bien dijo el Hono­
rable señor Leigh, tiende exclusivamente a 
aclarar el texto de la ley, por cuanto con 
la anterior disposición se podía interpre­
tar como que el 3 por ciento se aplicaría 
sólo a las personas con derecho a pensión, 
lo que evidentemente no es el 'espíritu de la 
ley. 

Nada más y muchas gracias, señor Pre­
sidente. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
¿ se están discutiendo todos los artículos 
del veto? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Señor Presid,ente, 
en relación con la observación del Ejecuti­
vo al artículo 2<> del proyecto, esnecesa­
rio señalar la contradicción que existe en­
tre este veto y lo sostenido por el Supremo 
Gobierno en materia de previsión y, en es­
pecial, sobre las corruptelas que se esta­
rían produciendo dentro de los regímenes 
previsionales del país. 

El artículo 2<>, aprobado ya por el Con­
greso Nacional, tiede a impedir que, por 
el sistema llamado ."tiraje a la chimenea", 
se obliga a jubilar al personal de nuestras 
instituciones armadas en forma prematu­
ra. Muchas veces se han formulado críti­
cas, en mi concepto fundadas, al hecho de 
que existan innumerables personas en con­
diciones de trabajar que han sido inducidas 
a un retiro voluntario, a través del mencio­
nado sistema de "tiraje a la chimenea". 

Pues bien, el veto del Ejecutivo tiende 
a hacer más amplio 'el porcentaje del 3 %, 
como lo acaba de explicar el Honorable Se­
ñor Bulnes, y 10 lógico sería, dentro del cri­
terio sustentado por el Supremo Gobierno, 
que lo hubiera restringido en la misma for­
ma que lo hicimos nosotros. De manera 
que, sin oponerme a la aprobación del ve­
to, quiero dejar constancia -porque más 
adelante vamos a tener que abocarnos a la 
anunciada modificación a los sistemas pre­
visionales -de la actitud contradictoria del 
Gobierno en su observación al artículo 2<> 
del proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Pido la pal8ibra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

Advierto al señor Diputado que está en 
discusión la observación del Ejecutivo :re­
lacionada con la letra c) del artículo 1<>., 

Varios señor DIPUT ADOS.-j Ahora l. 
viene a decir! 

El señor ACEVEDO.-El señor Presi­
dente sabe que acabo de solicitar el uso de 
la palabra, de modo que mal puede pre­
juzgar mi intervención. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú-
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blica ha observado este proyecto de ley, y 
en su artículo 1<> ha suprimido aquella fra­
se que permite al personal de jubilados de 
las Fuerzas Armadas poder continuar 
reembolsando el desahucio conforme a la 
última renta que percibieron ,en servicio 
activo, vale decir, a la primera renta como 
jubilado. Y al proponer dicha supresión, 
ocurre que por cada aumento que obtenga 
el personal de las Fuerzas Armadas, irá 
en aumento, también, el porcentaje de des­
cuento para reembolsar el desahucio. De 
modo que des1eamos manifestar que esta­
mos en total desacuerdo con la observa­
ción del Ejecutivo. 

El señor BULNES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El sleñor ACEVEDO.-Con todo gusto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Acevedo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción con el obje­
to de aclarar un concepto expresado por el 
Honorable señor Acevedo, quien, en este 
caso, está equivocado. No se trata de que 
cada vez que las pensiones sean aumenta­
das, vaya a aumentar también el porcenta­
je de descuento .. Según ,el inciso primero, 
del artículo 8<> de la Ley N<> 8.895, dicho 
porcentaje es de un 5% y se mantiene 
igual. Lo que aumentará será solamente la 
cantidad descontada, pero no el porcentaje 
de descuento. Esto es evidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ace­
vedo. 

El señOr ACEVEDO.-Señor Preside~­
te, el Honorable señor Bulnes tiene razón: 
la cantidad descontada irá en aumento, y 
con ello el Ejecutivo obtitme que estq se 
reembolse en el menor tiempo posible. Lo­
gra esta mo~ificación salvar la interpre­
tación anterior que habían dado la Con­
haloría General de la República y el Mi­
nisterio de Defensa Nacional en el sentido 
de obligar a reembolsar por tiempo inde­
finido, a veces hasta cuadruplicar la can­
tidad recibida como desahucio. No obstan-

te aceptarla, 'en cierto modo, con el objeto 
de que se ponga término a esta seria difi­
cultad presentada al personal retirado de 
las Fuerzas Armadas, queremos dejar 
constancia de que estamos en total des­
acuerdo con esta medida del Ej1ecutivo. No 
se puede seguir sacando a la renta del per­
sonal retirado una cantidad cada vez ma­
yor. No es posible que, por el hecho de te­
ner un aumento, estas personas tengan que 
pagar cada vez una suma mayor por el' 
desahucio que recibieron. 

Eso es todo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada la observación del Presidente de la 
República que suprime, en la letra c) del 
artículo 1<>, la frase que dice: "La suma 
mensual que se descontará a las pensiones 
por este concepto, será igual a la que se 
descontó al beneficiario, para los efectos 
del desahucio, sobre el último sueldo ga­
nado"; 

El señor l\IILLAS.-N o, señor Presiden­
te, que se vote. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la observación del Présidente 
de la República. 

-Pmctica&t la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res'ult«do: por la 
afirm,ativa, 47 votos; pO?' la negativa, 16 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Presidente de 
la República. 

En discusión la observación al artículo 
2<;1, que consiste en suprimir el término 
"dicho" . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación se dará por aprobada .. " 
El señor FONCEA.-Con mi voto en 

contra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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... con el voto en contra del Honorable se­
ñor Foncea. 

Acordado. 
El s2ñor BARRA.-Que Se vote, señor 

Presidente. 
El señor MORALESADRIASOLA.-Ya 

está aprobada la observación. 
El señor CADEMARTORI.-Lo normal 

es que se vote. Sólo por excepción se pide 
el asentimiento. 

El señor KLEIN.-¿ En qué quedamos? 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Está aprobada la observación, Honorable 
Diputado. La Mesa no oyó la proposición 
del Honorable señor Barra. 

El señor BAR,RA.-Formulo, señor Pre­
sidente, la proposición de votación para to­
dos los artículos restantes de este proyecto 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa toma nota de su petición, Honora­
ble Diputado. 

En discusión las observaciones del Ej e-
cutivo al artículo 19, transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativ'a, 52 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Presidente de 
la República al artículo 1 9 transitorio. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al inciso 29 del artí­
culo 69 transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la observación del Presiden­

te de la República. 
-Practicada, la votación en forma eco­

nómica, dio el sig'uíente resultado: pOr la 
afirmativa, 52 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Presidente de 
la República. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS PARA 

PROTEGER EL TRABAJO DE MENORES.­

SEGUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Corresponde a continuación conocer del 
informe de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, sobre un proyecto, de ley 
en segundo trámite reglamentario, por el 
cual se establecen nomas para la protección 
de menores. 

Los artículos 29, 49,69, 99, 10 y 1<5 no 
han sido objeto de indicaciones ni de 
modificaciones, en consecuencia, quedan 
aprobados reglamentariamente. 

En discusión el artículo 19• 

-Pzwstos en discusión y votación, SUCC­

siva1ncnte , los artículos 19, 39, 59 79 Y 89 

fueron aprobados sin debate y pOr asenti­
miento unánime. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En discusión el artículo 1l. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
he solicitado la palabra, exclusivamente 
para consultar a la señora Diputado In­
formante, acerca de si existe alguna es­
tadística que permita mostrar la canti­
dad o el número de menores que estarían 
en el caso señalado por el artículo once 
con el objeto de formarnos un juicio 
acerca del prohIema de un modo más 
claro. De las disposiciones del proyecto, se 
desprende que no se permitirá, en ningún 
caso, que trabajen menores de dieciocho 
años en diversas actividades, tales como 
fábricas de vidrios, faenas agrícolas, de 
caza y pesca, o minas, por ejemplo. En 
este último caso tal como aparece redac­
tado el proyecto en sus artí~ulos siguien­
tes, se entiende que se refiere n.l trabajo 
en el interior de ellas, no así en la super­
ficie. 

De manera que me parece conveniente 
que se nos den a conocer antecedentes acer­
ca de la cantidad de menores que traba-
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jan en el país en las diferentes faenas que 
se indican en este artículo, con el objeto 
de determinar cuántos cesarán en su tra­
bajo por mandato de la propia ley. 

Asimismo, deseo que se nos informe, 
en el caso concreto del trabajo en las mi­
nas, si hay menores que están laborando 
en faenas subterráneas y sobre las posi­
bilidades que habría, a juicio de la seño­
ra Diputada Informante; de que dichos 
menores pudieran ser empleados por las 
mismas empresas en otras faenas para 
las cuales no estarían impedidos por man­
dato de esta iniciativa, que se transfor­
mará en ley de la República. 

Desearía que la Honorable señora Dipu­
tada Informante nos entregara algún an­
tecedente al respecto. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente, . 
. El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, evacuando la consulta del Honora­
ble Diputado, puedo expresar que actual­
mente no hay estadística al respecto. La 
última estadística sobre trabajo de meno­
res que realizó la Dirección General de 
Estadística y Censos data de 1952. Según 
ella, trabajan en minas y canteras tres­
cientos setenta niños, no sabiéndose si lo 
hacían fuera o en el interior de la mina. 
En cuanto a la industria manufacturera, 
en ese mismo año trabajaban tres mil qui­
nientos noventa niños. 

Sobre la consulta que me hace en el sen­
tido de si los niños que laboran en el in­
terior de la mina podrían obtener algún 
empleo en el exterior, puedo manifestar 
que esta disposición prohibirá el trabajo 
en el interior de las minas. De ahí que los 
-empresarios estarán obligados a desahu­
ciarlos o a emplearlos en alguna faena 
exterior. El objeto de la leyes, precisa­
mente, impedir el trabajo de los menores 
,de dieciocho años en esta clase de activi­
dades. 

El señor MONTE S.-Pido la palabra, 
;señor Presidente. 

, El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
en el ánimo de allegar la mayor cantidad 
de antecedentes y claridad posibles acer­
ca del proyecto en debate, me he atrevido 
a formular las preguntas anteriormente 
expresadas, dado el hecho de que, como es 
de dominio de todos los señ{)res Diputa­
dos, en diferentes faenas estimadas peli­
grosas por disposición de este proyecto 
de ley trabaja una gran cantidad de me­
nores. Así por ejemplo, en las minas de 
carbón o de otro tipo hay menores de 
dieciocho años que trabajan allí en 
gran número. Igual cosa sucede tam­
bién en faenas de pesca y en otras labo­
res como las señaladas en el artículo 11 
en discusión. Lógicamente, señor Presi­
dente, debe preocuparnos también el he­
cho de que estos trabajadores que aún 
no han cumplido los dieciocho años de 
edad puedan quedar por disposición de la' 
ley, automáticamente impedidos para con­
tinuar desarrollando sus faenas. Esto, na­
turalmente, podría estimarse como uno de 
los aspectos negativos, por decirlo así, del 
proyecto, si más adelanté no existe una 
disposi.ción que permita superar este pro­
blema que inevitablemwrte se creará, 
respecto de los trabajadores menores de 
dieciocho años de edad. 

La señora ENRIQUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor MONTES.-He concedido una 
interrupción a la Honorable señora En­
ríquez, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Montes, 
tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-El artículo 1Q 

contempla la posibilidad de que el menor 
que tenga imprescindible necesidad de' 
trabajar, pueda hacerlo previo informe de 
una Asistente Social de la Dirección del 
Trabajo o, en su defecto, de un Oficial 
del Cuerpo de Carabineros de la localidad. 

De suerte que esto estaría subsanado. 
Ahora, deseo aclarar otro punto. 
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El Código del Trabajo actual fija como 
edad para trabajar la de catorce años. 
De suerte que la estadística a que me re­
fiero O,ontempla sólo a los menores de 
edad entre doce y catorce años que traba­
jan en la industria. Por lo tanto no exis­
ten estadísticas sobre los mayores de ca­
torce, ni de los menores comprendidos en­
tre 10scatol'Ce y dieciocho años. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor 
Montes. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
he terminado mis observaciones respecto 
al artículo 11. 

y antes de dejar la palabra, repito que 
lo que nos inquietaba era precisamente 
la situación en que iban a quedar estos 
menores que, teniendo menos de dieciocho 
años de edad, pudiesen ser impedidos, por 
imperio de la ley, para ieontinuar en el tra­
baj o que realizan. 

En el artículo 19 se expresa que, en caso 
de necesidad económica imperiosa debida­
mente comprobada por una Asistente So­
cial, el menor podrá trabajar, aun pasan­
do por sobre las disposiciones de la ley, 
previo certificado que deberá emitir esta 
funcionaria. 

Esto constituye ya, en cierto modo, un 
resguardo para estos menores, lo que era 
precisamente el motivo de nuestra preo­
cupación. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el propósito general de este proyecto de 
leyes compartido sinceramente por nos­
otros. 

Creemos que, en defensa de nuestra 
raza y especialmente de nuestra clase tra­
bajadora; debemos ser vigilantes en el 
cuidado del trabajo de los menores. 

Sin embargo, a través de las disposicio­
nes que estamos di¡:¡cutiendo, nos parece 
que Se ha llegado al extremo de que, por 

proteger a los menores, justamente le.s 
vamos a causar un daño. 

El punto de partida de este proyecto 
de leyes el artículo 19, en que se prohibe 
el trabajo de los menores de dieciséis 
años. 

Esta bien que así sea, porque de esa 
edad, o inferiores a ella, son, en realidad, 
niños. Pero en lo que respecta al trabajo 
de las personas cuya edad fluctúa entre 
los dieciséis y los dieciocho años nos pa­
rece que se está llegando a una prohibi­
ción que, en realidad, consideramos ab­
surda. 

En el artículo 11 se señalan las faenas 
que no puede realizar un muchacho que 
tenga entre dieciséis y dieciocho años. No 
puede trabajar en fábricas de vidrio o in­
dustria conexas, en las minas de cual­
quiera naturaleza que ellas sean, en fae­
nas que requieran de una fuerza excesiva, 
en faenas marítima, en lagos y ríos, ni en 
trabajos peligrosos o insalubres. 

Por ejemplo, yo estoy seguro que en 
faenas marítimas, en lagos y ríos hay 
muchas actividades que, justamente, pue­
den ser desarrolladas por personas de die­
ciséis a dieciocho años de edad. 

Después tenemos los trabajos peligro­
sos e insalubres. Esta frase aparece acla­
rada en el artículo 12, el cual determina 
cuáles son trabajos peligrosos e insalu­
bres. En lo que se refiere a faenas agrí­
colas, que es lo que yo conozco especial­
mente; se dice que entre estos trabajos 
peligrosos e insalubres se incluye el que 
se' realiza en los arrozales y la limpia de 
acequias. Esto me parece absolutamente 
absurdo. Yo considero que esta prohibi­
ción se justificaría para que una perso"na 
de excesiva edad, porque puede ser peli­
groso para ella que trabaje en faenas que 
necesita estar sumergido largo tiempo en 
el agua; lo que puede causarle daño. Pero 
no me parece conveniente prohibir a un 
muchacho de dieciséis a dieciocho años, 
cuando está en la plenitud de la vida, el 
trabajo en estas faenas, porque no en-
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cuentro que haya algún fundamento cien­
tífico para establecer esta prohibición, 
más aún cuando, en este caso, por des­
gracia, no los alcanzaría la disposición del 
artículo 19, que se refiere al trabajo de 
los menores de dieciséis años, como norma 
g~neral. 

En consecuencia, desearía tener ante­
cedentes más completos en esta parte de 
la Honorable Diputada Informante. 

La señora ENRIQUEZ.-,¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor Presi­
dente, el artículo primitivo no contempla­
ba las últimas tres letras, que fueron 
agregadas en el segundo informe de la 
Comisión a indicación de los Honorables 
señores Godoy y Pontigo. 

La Comisión consideró conveniente es­
tablecerlas en razón de que se trata de 
labores pesadas, de ocho horas al sol, para 
los menores que trabajan en arrozales y 
demás faenas. Estimó que estando todavía 
el menor en edad de desarrollo, era con­
veniente establecer la prohibición. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la Honorable señora Enríquez, Diputada 
Informante de este proyecto, expresa que 
la disposición que comento corresponde a 
una indicación formulada con posteriori­
dad. Sinceramente, creo que, y sobre el 
particular voy a manifestar mi opinión 
contraria a la letra 1) del artículo 12, los 
trabajos en los arrozales ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Está 
en discusión el artículo 1I. 

El señor DONOSO.-Quería referirme 
a él, porque es un complemento del ar-
tículo 11. -

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra sobre el artículo 11. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
,señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Donoso acaba de ex­
presar algo, sobre la cual a lo mejor tie­
ne toda la razón. Ha dicho que, en su 
concepto, los menores de 18 años y mayo­
res de 16 están en la plenitud de sus con­
diciones físicas para laborar y, consecuen­
cialmente, para obtener un buen rendi­
miento. De esta premisa resulta absurdo 
que en una disposición anterior del pro­
yecto, lamentablemente ya aprobada, se 
autorice el pago a estos menores de un 
salario inferior al que ganan los obreros 
adultos, como lo dispone el inciso final del 
artículo 89• 

Pues bien, si se reconoce que los meno­
res de 18 años y mayores de 16 son los 
que trabajan en óptimas condiciones y lo­
gran los mejores rendimientos, ninguna 
explicación tiene el que se autorice esta 
verdadera explotación que significa el pa­
go de una remuneración inferior al sa­
lario vital. 

Recordemos, señor Presidente, que el 
salario y el sueldo vital son aquellas re­
muneraCiones indispensables para que una 
persona pueda subsistir. N o se trata de un 
salario que permita hacer ahorros en la 
Corporación de la Vivienda o en algún 
Banco, sino de una cantidad indispensa­
ble para que el individuo no "perezca" de 
hambre por falta de los elementos más 
necesarios. Sin embargo, este proyecto, 
que se dice protegerá a los menores, ha de­
jado la puerta abierta para entregarlos 
a la explotación más inicua, cual es la de 
pagarles salarios inferiores a los vitales. 
y esta explotación se advierte con mayor 
claridad en los campos. 'Por ejemplo,en la 
zona que represento el salario vital cam­
pesino llega a 700 pesos diarios, cantidad 
a la cual se hacen una serie de descuen-

\ tos por conceptos de regalías. Se les hace 
un descuento por ocupar la casa, aunque 
eUa no reúna ninguno de los requisitos 
que establece el Código del Trabajo, cuan­
do señala la obligación del patrón de pro-
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porcionar una habitación higiénica y ade­
cuada al inquilino. Se les descuenta el 
agua que .pasa por el canal; la leña, el ta­
laje de los animales y en la provincia de 
Talea, hay algunos patrones, como lo he 
manifestado en otras oportunidades, que 
les descuentan incluso el valor del aü'e 
saludable de los campos y la hermosa 'lista 
de la cordillera nevada. De manera, que 
el salario vital campesino queda reduci­
do a ochenta, cien, ciento veinte y dos­
cientos pesos diarios. Y en la Hacienda 
Mariposa, de propiedad del Servicio de 
Seguro Social, que paga un salario de pri­
vilegio llega a trescientos pesos diarios. 

La señora CAMPUSANO.- y hasta 
veinticinco pesos, como sucede en Colina. 

El señor FONCEA.-Como me anota 
mi Honorable colega señora Campusano, 
hasta veinticinco pesos diarios, como ocu­
rre en Colina. 

Resulta inexplicable lo que ha manifes­
tado el Honorable señor Donoso en orden 
al rendimiento y capacidad de los menores 
para trabajar con la disposición que los 
entrega a una explotación inicua. Los me­
nores conocerán así la miseria y la injus­
ticia desde que inician su vida activa; des­
de un comienzo sabrán de la angustia, de 
la miseria, de la desesperación y se forma­
rán con esa natural rebeldía en contra de 
la sociedad que no sabe hacerles justicia. 

Señor Presidente, por eso quisiera que 
Se reabriera el debate acerca del artículo 
8<'>, con el objeto de que lo suprimiéramos 
y no hiciéramos ninguna clase de diferen­
cias entre los menores de 18 años y los 
obreros y empleados mayores de esa edad. 

Si se quiere proteger a los menores que, 
de acuerdo con el artículo 1<'>, deben traba­
jar por necesidad imperiosa, debido a la 
escasez de posibilidades económicas de su 
hogar, estimo de justicia que, por lo me­
nos, se les respete el sueldo o el salario 
vitales. 

Era esto lo que deseaba manifestar, se­
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-He hecho una pe­
tición, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Oportunamente solicitaré el acuerdo de la 
Sala, porque ahora estamos en la discusión 
del artículo 11, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
Ileguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-EI artíqulo 11 de este proyecto pro­
hibe a los menores de 18 años trabajar en 
ciertas faenas o industrias. Y los artículos 
siguientes .enumeran una serie de traba­
jos que consideran perjudiciales para un 
menor de edad. 

Estoy de acuerdo en que es necesarió 
revisar los términos del artículo 8<>. La 
verdad es que este proyecto tiende a pro­
teger a los menores de edad, de manera que 
en ningún caso se puede permitir que se 
les paguen salarios inferiores al mínimo 
que el mismo proyecto determina para los 
menores de 18 años y mayores de 16. Por 
consiguiente, aunque el proyecto tiene por 
objeto la protección de los menores, por 
desgracia, sus disposiciones se prestarán 
para explotarlos más. 

Mi Honorable colega señor Donoso ha 
expresado que es necesario reemplazar a. 
los obreros viejos en ciertas faenas, Pero 
es preciso considerar que ellos ya han en­
tregado sus energías al servicio de sus pa­
trones y se encuentran ahora en una época 
en que. más necesitan ganarse la vida. Sin 
embargo, habría que echarlos de las indus­
trias porque ya no sirven para el trabajo, 
para explotar a los menores de ·edad. 

A pesar de que este proyecto puede con­
vertirse en ley de la República, mucho me 
temo que se va a seguir explotando el tra­
bajo de los menores de edad, pagándoles 
solamente salarios reducidos al 75 por cien­
to del salario vital obrero ... 

El señor DIEZ,-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) ,-¿ Quién va a controlar el cumpli­
miento de esta disposición, para impedir 
que se contrate al menor y no al adulto 
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en cualquier faena o industria? ¿ Se me 
puede decir que lo hará la Inspección del 
Trabajo? 

Se ha calculado, sin exageraciones, que 
en estos momentos el 45 por ciento de los 
patrones está "robando" las asignaciones 
familiares a sus obreros o no les está ha­
ciendo las imposiciones que les correspon­
den. El Honorable señor Donoso no podrá 
desmentir mis afirmaciones. Incluso po­
demos ir a Talca, si así lo desea, y revi­
sar, una por una, las libretas del Servicio 
de Seguro Social de los Obreros d~ esa 
zona ... 

El señor BULNES.-j Haga la denuncia 
correspondiente, Honorable Diputado! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-... y nos vamos a encontrar con 
la novedad de que algunos patrones están 
atrasados hasta en dos años en las impo­
sicíonesque deben hacer en las libretas de 
Seguro de sus obreros! 

El señor BULNES.-j Formule las de­
nuncias correspondientes! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Como consecuencia de este verdade­
ro robo que se comete en contra de los 
trabajadores, sus mujeres e hijos no tienen 
derecho a asistencia médica; las obreras 
no pueden percibir el salario prenatal; y s\ 
los obreros se enferman, tampoco tienen 
derecho a recibir subsidios; por no tener 
sus libretas al día. Este es el temor que 
me asalta, en esta materia. 

Hablo con conocimiento de causa. Hace 
tres o cuatro días, en la ciudad de Anto­
fagasta una firma constructora ha decla­
rado el lock-out y no ha permitido volver 
al trabajo a alrededor de cincuenta y seis 
obreros, pues ha contratado a menores de 
edad en su reemplazo. 

Estoy de acuerdo con el proyecto, porque 
sus disposiciones tienden a proteger, por 
lo menos en este aspecto, el trabajo de 
los menores de edad. Pero también puede 
prestarse para que se siga explotando a 
los muchachos obreros, pagándoles menos 
de un salario vital obrero; lo que, a la 
vez, provocará la cesantía de muchos adul­
tos que necesitan indudablemente trabajar. 

Por esa razón, al igual que lo hiciera 
el Honorable señor Foncea, solicito que se 
reabra el debate sobre el artículo 89 y 
ruego a la Honorable Cámara que, como 
una forma de, proteger a los menores, re­
chace este artículo, que, a la larga, resul­
taría perjudicial para ellos en la práctica. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra. Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, re­
sulta curioso comparar la disposición del 
artículo 119 con la del artículo 89 ; porque 
si nos detenemos a examinar ambos ar­
tículos, veremos que mientras el salario 
de los menores de 18 años y mayores de 
16 será determinado anualmente por una 
"Comisión de Salarios" y está limitado al 
75% del que ganan los adultcs de la mis­
ma profesión o actividad, el salario de los 
menores de 16 años y mayores de 14, en 
los casos en que se les autorice a trabajar, 
en cambio, no tiene límite alguno. Es indu­
dable que en la fijación de ese mínimo 
del salario de los menores de 18 años y 
mayores de 16, la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social incurrió involuntaria­
mente en un error grave, porque al no po­
nerle también límite al salario de los me­
nores de 16 años y mayores de 14, ocurri­
rá, indiscutiblemente, 10 que sucedía antes 
con la calificación de aprendices, pagándo­
se a esos menores que realicen un trabajo 
al igual que los adultos, en faenas en don­
de la edad no constituya un elemento de 
rendimiento, una remuneración notable­
mente inferior al salario mínimo de la zo­
na. En consecuencia, se preferirá emplear 
en ellas a esos menores y no a obreros 
adultos, quienes evidentemente tienen ma­
yores responsabilidades y más cargas de 
familia por razones de edad. 

Desgraciadamente, de acuerdo con el 
Reglamento de la Cámara, no es posible so­
lucionar ahora esta situación, a menos 
que la Corporación acordara enviar nueva­
mente el proyecto en segundo informe a 
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Comisión, fijándole a ésta un plazo hasta 
el martes de la semana próxima, para tra­
tarlo entonces nuevamente en la Sala. De 
otra manera, no. podríamos corregir este 
error, y este artículo no representará ca­
balmente el criterio de la Honorable Cá­
mara respecto de un problema tan deli­
cado como es el del trabajo de los menores 
de edad. No sé si por acuerdo unánime se 
pueda mandar nuevamente el proyecto a 
Comisión, fijándole plazo hasta hasta el 
martes próximo, a fin de que ese día vol­
vamos a tratar esta disposición. Porque 
reabrir el debate sobre el artículo 89 no 
soluciona nada, ya sea que rechacemos o 
aprobemos este precepto. 

Por otra parte, quiero recojer algunas 
alusiones que se han hecho de personas 
que n~ cumplen con las leyes sociales y 
no pagan las asignaciones familiares a sus 
obreros. Es evidente que es la obligación 
de todos nosotros velar por que las leyes 
sean cumplidas; pero la forma de hacerlo 
no es lanzando denuncias a granel, sino 
citando casos concretos, como esta repre­
sentación conservadora lo ha hecho, por 
ejemplo, por intermedio del Honorable se­
ñor Decombe, que refiriéndose a la pro­
vincia de Aconcagua, citó nombres y ape­
llidos de las personas que no cumplían las 
leyes sociales. 

Sería conveniente que aquellos Honora­
bles Diputados que, por razón de su acti­
vidad política, particular o profesional, o 
accidentamente, tienen conocimiento de 
casos en que no se cumplen las leyes socia­
les, los hicieran presente en la Honorable 
Cámara, a fin de oficiar al Servicio de 
Seguro Social para que aplique el marco 
de la ley y la sanción -que incluso con-' 
siste en pena corporal- a los infractores. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

La señora CAMPUSANO.-j Hay tres 
mil y tantas solicitudes! 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, hay una proposición del Honorable se­
ñor Diez. 

La señora ENRIQUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la plabrá la Honorable señora En­
ríquez. 

La señora ENRIQUEZ.-Señor· Presi­
dente, para el caso que nos preocupa, debo 
hacer presente que el artículo 14 de este 
proyecto de ley establece que "las infrac­
ciones a esta ley se sancionarán con mul­
tas", según su gravedad. En seguida dice 
que "se concede también acción pública 
para denunciar las infracciones". De suer­
te que creo que van a estar bastante limi­
tadO!; los casos: .. 

El señor DIEZ.-No hay salarios para 
gos menores de 16 años. 

El señor FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Está con la palabra la Honorable señora 
Enríquez. ¿ Ha terminado Su Señoría? 

La señora ENRIQUEZ.-Como nó, se­
ñor Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, considero que lo más práctico es aco­
ger la petición del Honorable señor Diez y 
enviar este proyecto a Comisión hasta el 
próximo martes, por cuanto, además de la 
anomalía del artículo 89, en el artículo 13 
hay un vacío manifiesto. Se establece en 
este artículo que "no se permitirá el tra­
bajo con fines de lucro de los menores de 
18 años en representaciones públicas, en 
teatros, circos, cafés o cualquier otro lugar 
de diversión". Pero no se aclara en parte 
alguna si lo que se prohibe es que el me­
nor trjlbaje en las ¡representaciones públi­
cas mismas o que trabaje en esos locales 
en otras actividades. Por ejemplo, en los 
teatros hay menores de edad que traba­
dan como boleteros para finaciar sus estu­
dios. 

El señor P ARETO.-j Se va a producir 
una cesantía alarmante! 

El señor FONCEA.-De modo que con­
sidero conveniente aclarar el articulo 13 
en el sentido de que sólo prohibe a los me-
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nores que trabaj en en representaciones 
públicas como artistas, pero no como mo­
zos, porteros o en otros cargos de esta na­
turaleza. 

Por la¡3 razones señaladas, hago indica­
ción para que este proyecto de ley vuelva a 
Comisión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para proceder en la for­
mar indicada por el Honorable señor Diez. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 11. 
El señor TEITELBOIM.-,Pido la pala­

bra, señor :Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Tei­
telboim. 

El señor DIEZ.-¿ Me permite una inte­
rmpción, Honorable señor Teitelboim? 

El señor TEILTElJBQIM.-ICon todo 
agrado, Honorable. colega. 

El señor DIEZ.-Se podría modificar la 
petición en el sentido de darle un plazo a 
qa Comisión para revisar su segundo in­
forme hasta el martes próximo debiendo 
entonces la Honorable Cámara tr,atarlo 
con o sin ese informe. En esta forma, da­
ríamos oportunidad a la Comisión para 
enmendar los errores que toda la Cámara 
ha señalado. 

El señor BARRA.-¿ Qué entiende Su 
Señoría por "toda la Cámara". 

El señor DIEZ.-Ha habido opiniones 
de todos los sectores en el sentido y la ne­
cesidad de poner también un mínimo a los 
salarios que perciban los menores de die­
ciiléis años y mayores de catorce, a quienes 
se autorice para trabajar; pues, de lo con­
trario, proseguirá la explotación de los 
menores de edad y el reemplazo de los 
obreros adultos por ellos ... 

El señor BARRA.-Se va a producir de 
todas maneraS'! 

El señor DIEZ.-Pero tenemos la obli­
gación de protegerlos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble señor Teiltelboim. 

El señor TEILTELBOIM.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estas bancas es­
tamos de acuerdo en . que este proyecto 
vuel va a Comisión por un plazo determi­
nado, para los efectos de reconsiderar esa 
disposición, a fin de poder, realmente, re­
medial: esta situación, porque esa absolu­
tamente incompatible con el espíritu de la 
ley. 

Un señor DIPUTADO.-No sólo ese ar­
tículo ... 

El señor señor TEILTELBOIM.-Efec­
tivamente, es el espíritu de esta ley prote­
'gel' a los menores, sin embargo, aquí se 
sanciona una inferioridad, una discrimi­
nación, una desigualdad en contra de los 
menores. 

N osotros entendemos que esto se ha pro­
ducido y en el hecho existe. Porque los me­
nores sufren explotación en razón de ser 
;menores de edad. Evidentemente, la Co­
misión tuvo en cuenta esto, pero el espíri­
tu de la leyes, a nuestro juicio, defender a 
los menores y equiparar su situación a la 
de todos los trabajadores. 

Por eso me parece ecuánime y acertada 
la proposición de volver el proyecto a Co­
misión, a fin de poder revisar todo el pro­
yecto respecto de otras materias que pue­
dan plantear problemas análogos, pues con 
el ánimo de proteger a los menores, en ver­
dad puede ser que se les esté perjudicando, 
al aceptar disposiciones que en el fondo 
contengan una inferioridad. 

En lo que respecta a los Diputados co­
munistas, es parte de nuestro programa 
el luchar por equiparar los derechos de los 
menores en cuanto al trabajo que reali­
zan con los de los adultos, dándoles a am­
bos igual remuneración por el mismo tra­
bajo. El mismo criterio tenemos respecto 
del trabajo que realizan las mujeres. 

Por estas razones, aceptamos la propo­
sición hecha por el Honorable señor Diez, 
en el sentido de que el proyecto vuelva a 
Comisión,_por un período determinado, de 
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no más de una semana, a fin de que sea 
revi~ado, tratándolo de todas maneras, con 
o sin informe de Comisión, la próxima se­
mana, a fin de que efectivamente, él sig­
nifique un beneficio para los menores, sin 
que ninguna disposición se preste para 
sancionar su explotación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor Diez, autorizando a la 
Comisión para modificar todo el texto del 
proyecto, si lo estima necesario, aún los 
artículos ya aprobados ... 

El señor BARRA.-Todo el texto no, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... tratándolo nuevamente la Sala el mar­
tes próximo, con o sin informe de Comi­
sión. 

El señor BARRA.-!Para modificar to­
do el texto del proyecto no, señor Presi­
dente, sino artículos determinados, Que se 
aclare esto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene que quedar facultada la Comisión 
para tratar todo el proyecto, porque segu­
ramente va a tener variaciones. 

El señor BARRA.-No, señor. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

N o hay acuerdo. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 1l. 
E lseñor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, quiero hacer notar a algunos Honora­
bles colegas que, si bien es cierto que el 
proyecto se titula de "protecció~ a meno­
res", encontramos en él cosas muy curio­
sas. 

Por ejemplo, el artículo 13 se refiere a 
las labores que les está prohibido realizar 
a los menores; pero entre ellas no figura 
la manipulación del pan. Sabemos que hay 
una infinidad de industriales panaderos 
inescrupulosos que trabajan con menores 
-comúnmente se dice que trabajan con 

"guachos" - y burlan a las autoridades del 
trabajo. 

La señora ENRIQUEZ (doña Inés).­
¿ Me concede una interrupción? 

El señor ACEVEDO.-Se la concedo, 
con mucho gusto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra la Honorable Diputada Informante. 

La señora ENRIQUEZ (doña Inés).­
El inciso final del artículo 12 autoriza al 
Presidente de la República para incluir 
otras industrias en la nómina de trabajos 
o faenas donde se prohiba trabajar al me­
nor; de manera que así en esta enumera­
ción podría colocarse la que señala Su Se­
ñoría. De suerte que esa situación podría 
salvarse por este medio. 

El señor ACEVEDO.-Se autoriza al 
Presidente de la República para ir mejo­
rando estas disposiciones a medida que 
se apliquen. Pero después sucede otra co­
sa. 

Este proyecto no fija qué porcentaje 
de menores, en relación con los adultos, 
pueden trabajar en ciertas faenas. 

La señora ENRIQUEZ (doñá Inés).­
En faenas peligrosas o insalubres. 

El señor ACEVEDO.-Hay una serie 
de industrias en las que pueden trabajar 
muchachos de dieciséis a dieciocho años, 
como, por ejemplo, una fábrica de tapas 
de botellas, cuyo trabajo es muy liviano; 

. de cajas de cartón o de envoltorios para 
proteger los alimentos. ,Yesos muchachos 
pueden estar en condiciones de rendir 
igual que otros de veintiuno. Depende de 
su desarrollo físico. 

Pero, revisando el proyecto, 'nos encon­
tramos con que ninguna de sus disposicio­
nes permite que estos trabajadores jóve­
nes puedan ser representados ante el pa­
trón o los organismos del trabajo. Sabe­
mos que el Código del Trabajo exige a los 
representantes de los obreros una edad 
determinada: 25 años a los delegados, en 
caso de conflicto colectivo, y 21 años a 
los directores de sindicatos. Además para 
formar parte de éstos, se requiere tener 
más de 18 años. En consecuencia, estos 
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muchachos de 16, 17 Ó 18 años ni siquiera 
tendrán derecho a ser representados en 
la respectiva industria en que trabaj en. 
Esto me parece realmente horroroso. Esta 
disposición permitirá que un contingente 
humano sea explotado de la manera máR 
inicua por algunos patrones inescrupulo­
sos. 

Ruego a los Honorables colegas que den 
su asentimiento unánime para que este 
proyecto pueda volver a Comisión, con el 
objeto de revisar todo su articulado. Los 
Diputados comunistas patrocinamos una 
legislaci~n que proteja a los menores, pe­
ro creemos que esta iniciativa no es satis­
factoria. Por estas razones, ruego a la 
Mesa que recabe nuevamente elasenti­
miento unánime de la Sala para que este 
proyecto vuelva a Comisión, a fin de que 
se le puedan introducir las modificaciones 
que he señalado, y que estimo valiosas pa­
ra los jóvenes que trabajan. 

Ha habido iniciativas legaleR tendien­
tes a establecer la mayoría de edad cívica 
a los 18 años; o sea, para que a esa edad 
el muchacho pueda inscribirse en los re­
gistros electorales y ser ciudadano elec­
tor. Por eso, resulta absurdo que en este 
proyecto no se establezca una disposición 
para que los menores que trabajen puedan 
ser siquiera representados ante su patrón, 
lo qlte reviste mayor gravedad en los ca­
sos que éste sea una persona inescrupulo­
sao 

Señor Presidente, ¿ por qué' no recaba 
el asentimiento de la Sala para que este 
proyecto vuelva a Comisión? En caso de 
no haber acuerdo, voy a seguir en el uso 
de la tt>alabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma indicada por 
los Honorables señores Acevedo y Diez, ... 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor ACEVEDO.-Voy a conceder 

una interrupción al Honorable señor Ba­
rra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
... facultando a la Comisión para revisar 
todo el articulado del proyecto, incluso las 

disposiciones aprobadas, dándole plazo 
hasta el martes próximo para evacuar su 
informe. 

El señor BARRA.-Estoy pidiendo la , 
palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
A continuación se la concederé, Honora­
ble señor Diputado. 

El señor BARRA.-j Entonces no doy 
mi asentimiento a la petición que ha for­
mulado la Mesa. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, yo estoy haciendo uso de la palabra y 
no tengo inconveniente en concederle una 
interrupción al Honorable señor Barra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Acevedo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
entre las razones que he tenido en vista 
para oponerme a las sugerencias que han 
hecho algunos de mis Honorables colegas, 
hay una muy sencílla: esta iniciativa le­
gal, de la cual es autora la Honorable co­
lega señora Inés Enríquez, estuvo durante 
varias semanas, no muchas, en la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social, .y los 
representantes de todos los partidos po­
líticos estuvieron en condiciones de pre­
sentar las indicaciones que les parecieron 
prudentes durante su discusión. En efecto, 
concurrieron a sus sesiones los Honora­
bles colegas de los partidos Conservador, 
Liberal, Radical, Demócrata Cristiano, Co­
munista, Socialista y Democrático Nacio­
nal. En conjunto, estudiamos las disposi­
ciones del proyecto en referencia. 

Pero hay un hecho que, desgraciada­
mente, en la rutina de nuestras labores, 
nos parece un caso excepcional. Nosotros 
estamos acostumbrados a que a los hijos 
de los obreros los exploten. Esa es una 
verdad evidente. Y, entonces, hay muchos 
Honorables colegas que siguen sosteniendo 
la teoría de que hay hogares que necesitan 
que el hijo trabaje para que ayude al pa­
dre. j No importa que el hijo arruine su 
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vida y su porvenir, con tal de ayudade al 
padre, a la familia! Como yo no ocupo esta 
banca parlamentaria para estar sostenien­
do una de las lacras del sistemp. capitalis­
ta, consistente en la explotación de la ju­
ventud desde su niñez, he sido partidario 
de esta iniciativa legal de mi Honorable 
colega señora Enríquez. Y lo he sido por­
que, precisamente, ,tiene una virtud: la de 
prohibirle a los jóvenes de una edad deter­
minada, que trabajen, para que puedan ir 
a la escuela. 

Se va a crear, indudablemente, un pro­
blema económico, lo que yo entiendo per­
fectamente. Habrá muchos padres de fa­
milia que actualmente cuentan con la ayu­
da,con la cooperación de sus hijos que 
trabajan, para mantener el hogar y llevar 
una vida más holgada. Pero esto per­
mite que al padre, a la madre y a los 
hijos los exploten. Esta situación tiene 
que terminar; no puede continuar indefi­
nidamente, y alguna medida hay que to­
mar, con el objeto de que los hijos de los 
trabajadores tengan derecho, efectivamen­
te, a la cultura y no se vean obligados a 
trabajar y a estudiar. Días atrás yo puse 
un ejemplo honroso para nuestro país, el 
hecho de que hay miles de muchachos que 
trabajan y estudian. Pero este Gobierno 
reaccionario, ¿ qué es lo que ha hecho con 
ellos? "Darles en la cabeza", perseguir a 
los estudiantes nocturnos. Todavía más, 
no hace mucho tiempo atrás, se había pro­
hibido concurrir a los planteles educacio­
nales a los hijos de los obreros que traba­
jaban. Bueno, con el criterio de esta gen­
te, ¿ vamos a aceptar transacciones con el 
objeto de ver la manera de mejorar, "ador­
nar", "arreglar" un proyecto de ley que 
seguramente no es perfecto, pero' que, sin 
duda, tiende a una finalidad: a sentar el' 
principio de que al niño se le libere de las 
garras de la explotación? Porque un ni­
ño, a los catorce años, está en un fundo 
conduciendo bueyes, ¿hay que dejarlo que 
siga realizando esta labor, para que ayude 
a su padre, un campesino que no tiene 
con qué vivir y que está siendo explotado? 

===================== 
Yo he sido víctima de eso también. Cuan­
do era obrero, también tenía que pensar en 
que mis hijos tenían que ir a trabajar, 
porque el salario que ganaba no era sufi­
ciente para vivir. Como yo, actualmente 
hay miles de obreros que están en las mis­
mas condiciones. N o soy un individuo ter­
co que se niegue a soluciones ecuánimes, 
pero me parece raro que, en esta oportu­
nidad, mis Honorables colegas se hayan 
empeñado en que el proyecto de ley salga 
de la Cámara perfecto, sin tacha de nin­
guna naturaleza. 

Mi Honorable colega señor Acevedo, 
que ha tenido la gentileza de concederme 
una interrupción, olvido, por ejemplo, una 
cosa: que los sindicatos defienden a los 
muchachos menores de dieciocho años. 
Para eso está constituido el sindicato. Y 
los sectores reaccionarios de esta Honora­
ble Cámara y los que manejan el país son 
los que no les quieren permitir a los mu­
chachos de dieciocho años que asuman res­
ponsabilidades dentro del sindicato. Esto 
tampoco lo vamos a conseguir en este pro­
yecto de ley. Pero cuando yO he sido Pre­
sidente de sindicato, me he jugado-el pues­
to por defender a los muchachos a quienes 
pretendían explotar los patrones. De ma­
nera que no están total y absolutamente 
desamparados. Habrá, indudablemente, 
patrones que querrán contar cOn un equi­
po de menores de edad para que trabajen 
dentro de su industria. Legislaremos para 
ellos. Pero no creo que ésta sea la opor­
tunidad para que podamos despachar un 
proyecto completo. Yo habría aceptado la 
indicación de mi Honorable colega ,señor 
Diez en el sentido de que se acordara en­
viar el proyecto a la Comisión por una se­
mana para despacharlo con o sin informe, 
pero sólo para modificar uno o dos ar­
tículos o con el propósito concreto de esta­
blecer un salario mínimo para los menores, 
no para revisar toda esta iniciativa que 
interpreta la aspiración de mucha gente 
que quiere ver a sus hijos librados de la 
explotación. No daré mi asentimiento, en 
este último caso, porque creo que, en defi-
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nitiva, se podrá perfeccionar en el Senado 
de la República. 

Nada más y muchas gracias, Honorable 
colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ace­
vedo. 

La señora ENRIQUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Ace­
vedo? 

El señor ACEVEDO.-Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Acevedo, 
tiene la palabra Su Señoría. 

La señora ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, por mi parte no tengo ningún incon­
veniente en que el proyecto vuelva a Co­
misión para revisar el artículo 89, porque 
indudablemente hubo una omisión al no 
fijar el salario de los menores de 16 años. 

En cuanto al artículo 13 a que hacia 
mención el Honorable señor Foncea, en él 
se establece específicamente que no se per­
mitirá el trabajo con fines de lucro a los 
menores de 18 años en representaciones 
públicas. El resto de los trabajos, de mo­
zos, acomodadores, etc., está contemplado 
en las disposiciones anteriores. 

De ahí que crea que no habría otros 
artículos que revisar. De manera que si 
a la Honorable Cámara le parece, podría 
enviarse el proyecto a ComisiÓn, pero no 
para revisar los artículos ya aprobados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo 11. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor DONOSO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

al debatirse el artículo 11, me referí a este 
artículo 12, porque ambos se complemen-

tan, ya que las disposiciones contenidas 
en el segundo vienen a aclarar una. de las 
prohibiciones establecidas en el primero. 
Mencioné, especialmente, la prohibición 
a los menores a trabajar en fa'enas agrí­
colas, y quiero aclarar bien mis concep­
tos, porque de las palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Víctor Gallegui­
lIos, parece desprenderse que ellos no fue­
ron bien interpretados. 

No he dicho jamás que debe hacer,;;e 
trabajar a los menores para eliminar a 
los viejos. Eso va contra mi espíritu, con­
tra mi pensamiento y mis sentimientos. 

El señor BARRA.-Pero lo hace. 
El señor ROSALES.-En todas partes 

ocurre. 
El señor DONOSO.-He dicho otra co­

sa, total y absolutamente diferente. Este 
proyecto legisla tanto respecto a los m'e­
nores de 16 años, y ésta es la norma ge­
neral, como sobre los muchachos cuyas 
edades oscilan entre los 16 y los 18 años. 
y me pareció, justamente, que las faenas 
agrícolas en las cuales se les prohibe tra­
bajar, son las que pueden realizar estos 
jóvenes de 16 a 18 años. 

¿ y por qué lo digo? por una razón muy 
simple. Comprendo que a estos menores 
se les prohiba trabajar en faenas pesadas, 
como las de carguÍo por ejemplo, en que 
el esfuerzo físico que deben realizar está 
en pugna con el desarrollo de su persona. 
Comprendo también, y 10 acepto y 10 de­
fiendo, que se les prohiba trabajar en fae­
nas en que están expuestos a una conta­
minación peligrosa para la salud, porque 
esto puede dañarlos en el futuro, poco a' 
poco, y acortando su existencia. Compren­
do aún, y también lo acepto, que se les 
prohiba trabajar en aquellas faenas 
arriesgadas ya que, justamente, el espíri­
tu del muchacho de desafiar el riesgo, lo 
lleva a desempeñar labores peligrosas, co­
mo es el caso de domesticación de animales 
chúcaros a que se refiere esta ley. Pero, 
me parece que los trabajos que deben rea­
lizarse en contacto con la humedad o el 
frío, como son los que se ejecutan en los 
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arrozales, y de limpieza de acequias, que 
cita esta disposición, resultan más apro­
piados para los muchachos entre 16 y 18 
añós, que para los hombres maduros. 

Para los jóvenes, trabajar todo el día 
en el agua no significa ningún peligro; 
ellos lo hacen voluntariamente. En cambio, 
para los hombres maduros, trabajar en 
el agua constituye un grave peligro para 
su salud; y, precisamente, por la letra 1) 
del artículo 12, estamos insistiendo en este 
error. 

Señor Presidente, he.,pedido que se di­
vida la votación en la letra 1) de este ar­
tículo, para aprobar sólo la. frase "faenas 
agrícolas en que el menor pueda exponer 
su salud o su seguridad", y suprimir de 
ellas los ejemplos que vienen a continua­
ción, porque no son felices. Comprendo 
que en las labores agrícolas hay faenas 
que los jóvenes de 16 a 18 años no pueden 
realizar, pero me parece que los ejemplos 
puestos en este artículo no se acomodan 
a la realidad y a la naturaleza del trabajo 
en el campo. 

Debo decir algo más. Me parece que, 
por el afán de proteger al menor, pode­
mos causar un grave daño a la juventud. 
Vuelvo a decir, porque no quiero que se 
me interprete mal: estoy de acuerdo en 
que se prohiba el trabajo a los menores 
de 16 años. Concuerdo, asimismo, con lo 
que ha sostenido mi Honorable colega se­
ños Diez en el sentido de que es necesa­
rio de que se fije el salario que deben re­
cibir los menores, porque ellos no pueden 
quedar expuestos a laexplotacióu del pa­

·trón. Pero creo que por el hecho de en-o 
tregar a la ociosidad a la juventud de 16 
a 18 años, justamente por las prohibicio­
nes señaladas en este artículo, se le po­
podría causar un grave daño. Sabemos 
que a esa edad ya no van a la escuela. 
Pues bien, si vamos a prohibirles que tra­
bajen en una serie de faenas que perfec­
tamente pueden realizar, los abocaremos 
a una situación de verdadero peligro para 
su moral futura. 

Por todas estas consideraciones, y en 

lo que respecta a le letra 1), compartimos 
la idea de prohibir que el menor realice . 
trabajos en los que pueda exponer su sa­
lud o su seguridad; pero estimamos tam­
bién que las labores que en ella se seña­
lan a continuación puede ejecutarlas per­
fectamente. Por eso, he pedido la divÍción 
de la votación en la letra 1). 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sales; a continuación, la concederé al Ho­
norable señor Barra. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, creo que están . profundamente errados 
aquellos Honorables colegas que han fun­
dado muchas esperanzas en los efectos 
que pueda tener este proyecto de ley. Me 
parece que mucho más fuerte que las dis­
posiciones que se contienen en esta inicia­
tiva, son las realidades que en esta ma­
teria se viven en el país. 

Cabe preguntar ¿ por qué se explota y se 
obliga a trabajar a la juventud? ¿ Por qué 
trabajan los muchachos desde tan tem­
prana edad? 

Sencillamente porque hay una terrible 
situación de miseria y cesantía. 

Quiero informar especialmente acerca 
de lo que ocurre en la provincia de O'Hig­
gins, porque deseo refutar lo que ha dicho 
el Honorable señor Donoso con respecto 
al trabajo en los arrozales y en la limpia 
de acequias. Por lo general, en todos los 
fundos de la provin'cia de O'Higgins se 
obliga a trabajar a los menores. Los pa­
trones señalan esto como una obligación 
al inquilino. 

El señor FUENTEALBA.-Los van a 
sacar a las escuelas. 

El señor ROSALES.-Exactamente. 
El seúor DONOSO.-Es· otro el proble­

ma, Honorable Diputado. 
El seílor ROSALES.-Incluso, en oca­

siones no solamente se obliga al padre a 
hacer trabajar a uno de sus hijos, sino 
que a dos y a tres de ellos, en diversas 

• 
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labores, especialmente durante el período 
de cosechas y también por supuesto €n la 
limpia de acequias y en los arrozales. Com­
prendo que el Honorable señor Donoso· 
haya hablado aquí como representante de 
una zona arrocera. El, que conoce estas 
faenas, porque representa a una provin­
cia que, como la de Talca, cultiva el arroz, 
cree que no hay inconveniente en que un 
menor trabaje metido en el agua o en el 
barro y permanezca allí durante varias 
horas. Es probable que, mientras el me­
nor desempeña ese trabajo, no se le pro­
duzca ninguna alteración física ... 

El señor DONOSO.-Pero, ¿ no cree Su 
Señoría que es más dañino que no trabaj e? 

El señor ROSALES.- ... pero a la 
larga, ¿ qué ocurre cuando ese muchacho 
entra en años? ¿ Qué pasa? Sencillamente 
que lo afecta el reumatismo, yeso lo sabe 
el Honorable señor Donoso. De manera 
que este trabajo es inconveniente para la 
juventud. 

¿ Qué está ocurriendo, por ejemplo, en 
los Minerales de Cobre de "El Teniente"? 
Allí hay numerosos muchachos menores 
de edad que trabajan en faenas pe~adas, 
incluso dentro de las minas. Saben mis 
Honorabl~s colegas que en ellas el minero 
contrae la silicosis. Hay estadísticas, se­
ñor Presidente, qUe demuestran que el mi­
nero, por lo general, tiene un término me­
dio de vida que no va más allá de los trein­
ta y cinco o treinta y ocho años: muere 
silicoso; fallece con sus pulmones destrui­
dos. ¿ Y por qué ocurre esto? Sencilla­
mente, porque las compañías prefieren a 
estos muchachos de dieciséis, diecisiete o 
dieciocho años, ya que los pueden explotar 
mejor durante algunos años y despedirlos 
cuando ya la silicosis ha comenzado a co­
merles los pulmones. Y pueden hacerlo, 
porque existe una gran demanda de trruba­
jo, debido a lo que decía hace un momento: 
a la horrible cesantía que hay no solamente 
en la provincia de O'Hig,gins, sino en todo 
el país. 

Ahora, conviene recordar también que 
en esto de la cesantía, las estadísticas ofi-

ciales mienten de la manera más descara­
da. Yo recuerdo que pocos días antes de 
las elecciones parlamentarias se dieron ci­
fras estadísticas sobre la cesantía, y se 
dijo, por ejemplo, que en la provincia' de 
O'jIiggins había tres mil cesantes, en 
circunstancias que todos los señores Dipu­
tados que representan aquí a esa provin­
cia, saben que en esa zona hay, o había 
en aquellos días, alrededor de ocho mil 
personas sin trabajo, cifra que en estos 
momentos se ha elevado más o menos a 
diez mil. 

Son diez mil las personas que no tienen 
trabajo; entre éstas,' naturalmente, están 
los menores de edad. Debido a tal circuns­
tancia, señor Presidente, los patrones co­
meten toda clase de abusos y arbitrarie­
dades. Ellos seleccionan a aquellos a quie­
nes desean dar trabajo, y lógicamente que 
esto también les permite cometer toda 
clase de abusos con respecto a los salarios. 
Porque la gente tiene necesidad de tra­
bajar para poder vivir, y no tiene dónde 
hacerlo. Entonces., por último, vende sus 
esfuerzos y su mano de obra por el pre­
cio que le paguen. 

Aquí se ha dicho que hay salarios mi­
serables de cien pesos. Eso es efectivo; es 
absolutamente cierto. Si a un adulto se 
le pagan cien o ciento veinte pesos, mis 
Honorables colegas podrán comprender 
cuánto se le está pagando a un menor. 

i Sí a veces los menores tienen que tra­
bajar sólo por la comida! ¿ Y cuál es esta 
comida, señor Presidente? Una galleta ne­
gra, sucia y dura; y muchas veces, un 
plato miserable de porotos. 

Por estas razones, señor' Presidente, 
nosotros, los Diputados comunistas cree­
mos que este proyecto no va a solucionar 
el problema de los menores; inclusive, 
creemos que creará una serie de otros 
problemas, como el de vagancia infantil, 
por ejemplo. 

En efecto, ¿ a dónde van a ir estos niños? 
¿ Van a ir a la escuela? Pero, dónde están 
las escuelas ? ¿Van a ira establecimientos 
de enseñanza técnica? ¿ Donde están estos 
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establecimientos? ¡ Si este régimen no los 
ha creado ni los va a crear tampoco, por­
que no le interesa la educación de los hi­
jos del pueblo! También tenemos que con­
siderar este grave problema, señor Pre­
sidente. 

Por esto, yo creo que, si este proyecto 
se despacha, conviene que lo sea en las 
mejores condiciones. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Araya, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Rosales, 
tiene la palabra el Hónorable señor Araya. 

El señor ARA Y A.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Donoso ha expuesto 
aquí la necesidad de modificar el artícu­
lo en debate. El ha manifesado que los 
niños menores de edad pueden trabajar 
mejor que un adulto en los arrozales y en 
la limpieza de acequias. 

El señor DONOSO.- Me he referido a 
los jóvenes de edad comprendida entre los 
dieciséis y los dieciocho años, no a los me­
nores de dieciséis años. 

El señor ARA y A.- Pero resulta señor 
Presidente, que el proyecto plantea una 
cosa muy clara: la defensa de la salud y la 
vida de los jóvenes. Este es su objetivo. 

El señor DONOSO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ARA Y A.- Está con la palabra 
el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Le concedo una 
interrupción a Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Es muy breve. 
El problema es el siguiente: el trabajo 

de los arrozales y de la limpia de acequias 
tiene que realizarlo alguien, porque exis­
te esta labor. Comprendo que él es peligro­
so para la salud ·de los trabajadores. Aho­
ra bien, yo digo: entre que esta labor la 
realice un muchacho de dieciséis a die­
ciocho años o que la realice una persona 
de cuarenta y cinco a cincuenta años, pre­
fiero que la efectúe aquél ... 

El señor ACEVEDO.----,Porque sale más 
barato ... 

El señor DONOSO. - No, Honorable 
Diputado ... 

El señor GARCrA. - ¿ Por qué razón, 
entonces? 

El señor ARA Y A.- Lo que se está de­
fendiendo aquí -si me permite, Honora­
ble señor Rosales- es la salud y la vida 
del pueblo y no lo que el Honorable señor 
Donoso expone: que esos muchachos, me­
diante un miserable salario, pueden tra­
bajar en esos duros trabajos sólo por el 
hecho de ser jóvenes. 

A la vez, el proyecto señala en este ar­
tículo algunas faenas insalubres en las 
cuales, por ningún motivo, se permitirá 
el trabajo de menores. 

Este es el contenido de la disposición y, 
por eso, la indicación del Honorable señor 
Donoso está fuera de lugar y no puede ser 
aceptada. 

Yo creo que, cuando el Ejecutivo inclu­
yó este proyecto en la actual Legislatura 
lo hizo luego de considerar, después de 
un detenido estudio, su alcance social. Nos­
otros anteriormente ya hemos señalado 
que sus efectos serán sólo ilusorios. La 
idea de legislar sobre esta materia es muy 
interesante, muy hermosa, pero la reali­
dad misma señala que hay otros aspectos 
que también deben ser contemplados. Nos­
otros creemos que sólo cuando los traba­
jadores están en el Gobierno se podrá ter­
minar con la explotación que actual­
mente se hace de la juventud. Sin embar­
go, consideramos'· importante hacer algo 
siquier~ sobre esta materia, hemos apo­
yado esta iniciativa. Sin embargo, vemos 
la contradicción en que ha incurrido un 
miembro de un partido de Gobierno: a 
él se le ha ocurrido, en defensa de sus in­
tereses económicos, proponer la elimina­
ci6n de este artículo de una disposición 
que, concretamente, prohibe el trabajo de 
los jóvenes en faenas, que son peligrosas 
para su salud. 

Voy a conceder una interrupción al Ho­
norable señor Foncea, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Su Señoría no puede conceder interrup- eficacia, nos merece el proyecto en deba­
ciones, porque está haciendo uso de una . te. Asimismo, quiero recordar que, cuando 
que se le ha concedido. ' 

-El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Donoso ha objeta­
do la letra 1), que textualmente dice: 
"Faenas agrícolas en que el menor pue­
da exponer S)1 salud o SU seguridad, tales 
como trabajos en los arrozales, limpia de 
acequias, domesticación de animales chú-
caros". ~ 

Quiero referirme a la última parte de 
este artículo. El Honorable señor Dono­
so sabe que en los campos, frecuentemen­
te se producen accidentes debido a que se 
ha~e tr,abajar a los menores en el cuida­
do de los animales. N o sólo ocurre esto en 
los campos: recuerdo que, hace tres o cua­
tro años, aquí en Santiago, en la Quinta 
Normal, con motivo de la celebración de 
üna exposición ganadera como la que ac­
tualmente se realiza, un toro, que se enfu­
reció, mató a un niño, al que estrelló con­
tra la cerca. 

En los campos, como decía, son frecuen­
tes esa clase de accidentes; y como los 

~ niños no tienen ningún resguardo en cuan-
o to a previsión social, estos accidentes no 
se pagan y quedan esos muchachos acci­
dentado" con sus piernas quebradas o con 
su organismo resentido. 

En consecuencia, se justifica plena­
mente la disposición de la letra 1) conte­
nida en el artículo 12. 

Voy a conceder una interrupción al 
Honorable señor Foncea, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia' del señor Rosales, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- ¿Cuánto tiempo 
queda ~deI Orden del Día, señor Presi­
dente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Un minuto, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA. - Señor Presiden­
te, quiero señalar que comparto lo mani­
festado por el Honorable señor Rosales, 
en cuanto a las serias dudas que, sobre su 

se discutió el proyecto de reajuste, hici­
mos indicación para eliminar del artícu­
lo 14 la expresión "no aprendices". Dicha 
disposición establece el reajuste anual de 
los salarios. Sin embargo, la Honorable 
Cámara, por medio de la mayoría oficia­
lista, rechazó esa indicación, encaminada 
a reajustar los salarios de los aprendices, 
o menores. Es decir, condenó a estos me­
nores a recibir una remuneración insig­
nÜÍcante ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 

Terminado el Orden del Día. 

lO.-SITUACION DE ALGUNAS FIRMAS CONS­

TRUCTORAS DE CAMINOS EN LA PROVINCIA 

DE MALLECO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresident~).­
Entrando en la Hora de Incidentes, el pri­
mer turno corresponde al Comité Radi­
dical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor PHILLIPS.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­

te, el día 24 de agosto hice una denuncia 
al Director del Servicio de Seguro Social, 
don Sergio Conche, sobre ciertas irregu­
laridades de la firma constructora Con­
treras y Klein que tiene a su cargo 
las obras camineras en una faja de la 
Carretera Panamericana, en el sector del 
departamento de Victoria. El día 14 de 
septiembre me fue contestada dicha de­
nuncia por el señor Enrique Soissa, Ge­
rente del Servicio de Seguro Social, en­
viando adjunto un informe del Departa­
mento Jurídico de la Dirección del Traba­
jo, en el que se dice que "las personas con­
tratadas para transportar material eon 
sus propios carretones, sin horario deter-
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minado, ni vigilancia en el desempeño de 
sus labores, no tienen la calidad de obre­
ros dependientes de la empresa". 

Señor Presidente, como, a mi juicio, en 
esto hay un. error, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Trabajo, acom­
pañándole los antecedentes que entrega­
ré a la Mesa, a fin de que se dicte una 
resolución definitiva sobre esta materia. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la forma soli­
citada por Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, en la provincia de- Malleco trabaja en 
caminos la firma constructol":l "Yaconi", 
y creo que no sólo trabaja en el camino de 
Victoria a Traiguén y de Traiguén a Ca­
pitán Pastene, sino en otros más. 

Desde hace más o menos tres meses, su 
personal de obreros no recibe la asigna~ 
ción. correspondiente, ni tiene las imposi­
ciones de su libreta al día. Por este mo­
tivo, solicito que se dirija oficio al señor 
Ministro del Trabajo y Previsión Social 
para que ordene al Director del Servicio 
de Seguro Social, que envíe un inspector 
a la zona, a fin de que revise todas las 
firmas constructoras de la provincia de 
Malleco, con el objeto de comprobar las 
irregularidades que hoy denuncio en esta 
Corporación. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

El señor ACEVEDO.- En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .- Que lo haga extensivo a todo el 
país. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­
te, yo no vengo a gritar que hay quienes 
no cumplen con la ley, sino que me refie­
ro a personas determinadas. Cuando en mi 
provincia tengo un caso como éste, hago 
la denuncia correspondiente al Director 
del Servicio de Seguro Social, como lo he 
indicado hace poco, a fin de que se solu-

cione el problema. No sacamos nada con 
"disparar a la bandada"; hay que ubicar 
la gente que no cumple con la ley para 
que sea sancionada. Nunc~ encontrarlln 
los señores Diputados del frente que nos­
otros amparamos a las personas que no 
dan cumplimientó a la disposiciones lega­
le; pues ellas son una tara para el país, ya 
que burlan, en sus beneficios, al obrero. 
Creo que la manera correcta de proceder 
es no afirmarqtle todo el mundo no cum­
ple con la ley. No, señor Presidente. Hay 
buenos patrones, como los hay malos. 
Aquellos casos malos son los que hay que 
sancionar. Y para esto hay que hacer las 
denuncias con:espondientes, como 10 hace 
el Partido Liberal. 

El señor ACEVEDO. - ¿Me perlllite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.- Perdón eme, Ho­
norable Diputado, pero ahora tengo mu­
chos asuntos que tratar. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ACEVEDO. - Señor Presi­
dente, por su intermedio, solicito una in~ 
terrupción al Honorable señor Phillips. " 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Phillips ha manifes­
tado que no desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PHILLLPS.- Solicito, señor 

Presidente, que se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas para que se 
designe un ingeniero en visita en la pro­
vincia de Malleco, a fin de controlar las 
obras que ejecuta la misma firma cons­
tructora "Yaconi" en el camino de Victo­
ria a Traiguén, porque tengo entendido 
que el contrato no se está cumpliendo. 
Parte de éste consistía en mantener el 
tránsito durante el invierno, obUgación 
que no se ha cumplido, por cuanto el ca­
mino está cortado. Por otra parte, dicha 
firma tiene u~ plazo hasta el mes de oc­
tubre para entregar el camino,' hecho al 
cual parece que no se· dará cumplimien­
to. De ser efectivo esto, pido que al 
igual que lo ha hecho el señor Ministro en 
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su reciente visita a Arauco, con otra em­
presa, se le cancele a la firma "Yaconi" el 
contrato por el camno de Capitán Paste­
ne a Traiguén. Es necesario que se aten­
ga al contrato y cumpla con lo establecido 
en él. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

U.-OBRA CAMINERA Y DOTACION DE ENER­

GIA ELECTRICA EN LA LOCALIDAD DE CU­

LLINCO, PROVINCIA DE MALLECO.- PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS.- Asimismo, so­
licito que se oficie también al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se pro­
ceda a empalmar el camino de la esta­
ción de Cullinco con el longitudinal; y 
que se dirija oficio al señor Ministro 'de 
Economía, Fomento y Reconstrucción pa­
ra dotar de energía eléctrica de la "EN­
DESA" a la estación, escuela y retén de 
Carabinéros de la localidad de Cullinco. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

12.-:-INCUMPLIMIENTO DE LA LEY N9 10.383, 

SOBRE SERVICIO DE SEGURO SOCIAL.- PETI­

CION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Acevedo me ha si­
licitado una interrupción, la que ahora le 
concedo, con todo agrado. 

El señor HUERTA (Vicepresidehte).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presi­
dente, agradezco la deferencia del Hono­
rable señór Phillips al concederme esta 
interrupción. 

Mi Honorable colega hacía referencia a 
algunos empleadores que no dan cumpli­
miento a las disposiciones de la ley N9 
10.383, sobre Servicio de Seguro, Social. 
Debo hacer resaltar que he tenido conoci­
miento de que en la Fiscalía de dicha ins­
titución los expedientes sobre denuncias 

,en contra de los empleadores que no cum-

plen con la referida ley sobrepasan los 
3.500. Desearía pedir al Honorable señor 
Phillips que tuviera a bien solicitar que 
dirigiera oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, para que ordene una investi­
gaclOn acerca de cuáles son las razones 
por las que estos expedientes están rete­
nidos desde hace tanto tiempo y no se pro­
cede en contra de esos patrones. El incum­
plimiento de estas disposiciones legales 
significa un menor ingresos de miles de 
millones de pesos para el Servicio men­
cionado. En consecuencia, se encuentra 
desfinanciado el pago de las asignaciones 
familiares y otra serie de beneficios. 

Eso es todo, y agradezco la interrup­
ción que me ha concedido el Honorable se­
ñor Phillips. Ruego nuevamente a mi Ho­
norable colega que solicite el oficio a que 
me referí, en nombre del Comité Liberal. 

El señor PHIILLliPS.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio en la forma solicita­
da por el Honorable señor Acevedo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLliPS. - Señor Presi­
dente, acepto encantado la petición del 
Honorable señor Acevedo. Los Diputados 
de estos bancos jamás adoptaremos una 
actitud encaminada a tapar las faltas que 
cometen los malos patrones, que no cum­
plen con las disposiciones legales pertinen­
tes. Aún más, debemos hacer presente que 
este Gobierno, justamente, ha sancionado 
drásticamente a las personas que no cum­
plen con dichas disposiciones. Por lo tan­
to, sería contradiotorio que nosotros nos 
opusiéramos a una petición de esta espe­
cie, en circunstañcias de que, permanen­
temente, hemos estado formulando denun­
cias en este sentido. 

En consecuencia, solicitamos gustosa­
mente que se dirija el oficio a que se ha 
referido le Honorable señor Acevedo, al 
señor Ministro de Salud Pública. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría al 
oficio solicitad'o por el Honorable señor 
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Acevedo. 
El señor SIVORI.- Que se envíe tam­

bién en nombre' del Comité Demócrata 
Cristiano, señor Presidente. 

El' señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Sé envial'á también en nombre del Co­
mité: Demócrata Cristiano. 

13.-POSICION DE LA DEMOCRACIA CRISTIA­

NA Y DEL PARTIDO CONSERVADOR CHILENO 

FRENTE A PROBLEMAS ECONOMICO-SO-

CIALES. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Hurtado, don Patricio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Hurtado. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, con motivo de la discu­
sión del proyecto de ley de reajuste econó­
mico a los sectores públicos y privado, me 
referiré al grave problema del asalariado 
campesino, al problema de la tierra y de 
su tenencia, y a la necesidad de implantar 
en Chile una efectiva reforma agraria, 

, tendiente a realizar la justicia social entre 
los que laboran el agro chileno. 

Sostuve, en aquella oportunidad, que 
importantes elementos de la Iglesia Cató­
lica, en Chile, como en el mundo entero, 
estaban cumpliendo un mandato categóri­
co de su doctrina social, impulsando vigo­
rosamente una política de reforma agra­
ria en las propias tierras de propiedad de 
la Iglesia, y sostuve, por último, que, fren­
te a esta exigencia y a esta realidad, el 
Gobierno de Chile había encomendado el 
estudio de este delicado y trascendental 
problema a una Comisión integrada por 
personas que, a nuestro juicio, no están 
ni material, ni espiritualmente en condi­
ciones de proponer una reforma estructu­
ral de la envergadura que los tiempos pre­
sentes exigen, por encontrarse comprome­
tidos con los intereses del gran. latifundio 
y por su probada vocación reaccionaria. 

Mis palabras provocaron una violenta 
reacción departe de los Diputados de los 
bancos conservadores, y en esa misma se-

sión pretendió refutarla~ el Honorable se­
ñor Diez, y, con posterioridad, en una se­
sión en que yo no estaba presente, el Ho­
norable Diputado por Chiloé, señor Fer­
nando Ochagavía. 

Celebro que mi intervención haya dado 
pretexto pa~a iniciar, en esta Honorable 
Cámara,un debate de alto nivel doctrina­
rio sobre la posición del Partido Conser:' 
vador y de la Democracia Cristiana fren­
te a las transformaciones y reformas es­
tructurales que exige el cambio de .una 
etapa a otra de nuestra historia. 

Democmcia Cristiana y Pa1'tido Con­
servador.- Desde un tiempo a esta parte, 
altos personeros del Partido Conservador 
han intervenido en esta misma Sala y en 
otras Tribunas de elevada jerarquía, re­
clamando para ellos la representación de· 
las ideas demócrata cristianas y exigiendo 
cabida dentro de los partidos políticos que 
se inspiran en estos mismos postulados 
doctrinarios. • 

Señor Presidente, con la intención de 
que no se siga co'nfundiendo a gente de 
buena fe, ni se siga jugando con las pala­
bras y movido por la sinceridad que exi­
ge nuestra vida democrática, creo que es 
de interés precisar cuáles son las diferen­
cias entre los postulados ideológicos del 
Partido Conservador y aquéllos que cons- • 
tituyen la razón de ser de los demócrata­
cristianos en política. 

Si bien es cierto que tanto la Falange 
Nacional como el Partido Conservador, 
que dieron origen. a la primera estructu­
ra de nuestro partido, formaron en una 
misma militancia con los conservadores 
de hoy, es necesario consignar para el fu­
turo de nuestra historia política qu,e estas 
divisiones no se produjeron, como maja­
deramente se ha dicho, por rencillas de 
orden personal, por ansias de mando o por 
intransigencia, sino que fueron profundos 
motivos ideológicos los que las determiria-
ron. 

Entre el Partido Conservador chileno y . I 
la Democracia Cristiana existe una pro- . I 

funda y definitiva diferenciación ideoló- I 
gica, la que ya fue señalada en esta misma 
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Sala por el Honorable Diputado señor Ru­
go 110sende, cuando profesaba estas ideas 
en julio de 1952; él analizó los motivos 
que determinaron la separación de los tra­
dicionalistas del Partido Conservador, y, 
también, en un libro aparecido en ese en­
tonces, cuyo autor es don Réctor Rodrí­
guez de la Sotta, titulado "Capitalismo o 
Comunismo" . 

El Pa1'tido Conservador se define. como 
CapüaZista.- El mismo señor Rodríguez 
de la Sotta, analizando las conclusiones de 
la. Tercera Conferencia Mundial de la De­
mocracia Cristiana, y como portavoz ofi­
cial del pensamiento Conservador, recha­
za estas conclusiones en un artículo-edi­
torial de "El Diario Ilustrado", de fecha 
13 de septiembre. Bajo el título "Estruc­
tructuras sociales de la Democracia Cris­
tiana", formula una confrontación honra­
da, seria y résponsable, con respecto a las 
ideas de su partido y a la doctrina social 
cristiana. 

Vale la pena analizar las afirmaciones 
del señor Rodríguez, tanto por su elevado 
origen como. por la sinceridad con que es­
te personero ha expuesto siempre los pun­
tos de vista de su partido. 

Valdría la pena, sí, saber la reacción de 
algunos Diputados conservadores frente a 
éstas afirmaciones del señor Rodríguez: 

l.-La doctrina social cristiana no es 
un régimen económico; 

2.-La Iglesia ha dado sólo normas ge­
nerales de justicia social, aplicables a to­
dos los regímenes económicos presentes y 
futuros; 

3.-En ninguna parte del mundo la doc­
trina social cristiana ha funcionado con 
régimen económico; 

4.-El lema "Ni Capitalismo ni Comu­
nismo" no tiene sentido. Así es y ha sido 
en la reali'dad, desde que el mundo es 
mundo. 

Refiriéndose con escepticismo a las for­
mas de propiedad comunitarias, las recha­
za como solución- posible a la reforma de 
la empresa, y niega, asimismo, que la De­
mocrácia Cristiana pueda instaurar una 

nueva organización más justa, capaz de 
suprimir definitivamente al .patronato yal 
asalariado. . 

Sostiene también que lo que no puede 
aceptarse es convertit' la 1:nstitución en 
sistema y en obligación fUTídica. Así ex­
presa: "Esta forma pasará a ser la nega­
ción absoluta del derecho natural de pro­
piedad sobre los bienes de capital, medios 
de producción, fundamento insustituible 
de la libertad de la persona humana y de 
toda nuestra civilización occidental y cris­
tiana". 

Termina el señor Rodríguez con ésta 
afirmación: "El Partido Demócrata Cris­
tiano, al adherir a la propiedad comunita­
ria, desconoce la propiedad .privada del 
capital y propone otra forma de propiedad 
colectiva. Con sus comunidoades de traba­
j o no puede pretender ser una estructura 
ecorW'>mica contraria al comunismo, sino 
una "semejante a él. "La verdadera alter­
nativa del mundo de nuestros días, en doc­
trina y en la realidad existencial, es como 
yo 10 he sostenido -capitalismo o comu­
nismo-", y adhiereentusiastamente a las 
soluciones del primero. 

Este es el pensamiento del Partido Con­
servador frente a la hora presente; el tra­
sunto de su doctrina concordante en todo 
con los actos de sus personeros más re­
presentativos. 

Las contradicciones que puedan apare­
cer entre el pensamiento del señor Rodrí­
guez, tan claramente expresado, con el de 
algunos parlamentarios conservadores que 
formalmente adhieren a la doctrina social 
de la Iglesia o al pensamiento político de 
la Democracia Cristiana, no reflejan una 
actitud seria y permanente. 

Se trata de oponer aquí a la idea de la 
Democracia Liberal, inspiradá en el capi­
talismo, fundamento práctico del actuar 
conservador, el concepto de la Democra­
cia Cristiana, fundamento ideológico de 
los partidos .políticos conocidos bajo esta 
denominación. , 

Existen dos tendencias social-económi­
cas fundamentalmente diversas dentro del 

t 
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pensamiento católico contemporáneo: la 
de quienes juzgan el régimen capitalista 
rectificado como el único admisible para 
un cristiano, si no quiere caer en el error 
del comunismo, y la otra posición: la de 
quienes pensamos que debe inspirarse to­
da nuestra acción política, social y econó­
mica, en sustituir las estructuras capita­
listas por un sistema demócratacristiano 
que haga compatible la realidad socio-eco­
nómica con la dignidad de la persona hu­
mana y la alta finalidad del hombre. 

Esta es la razón del por qué cada día es 
menor el número de católicos que militaR 
en partidos de Derecha y del por qué cada 
día son más los hombres de origen modes­
to y de clase media que abandonan una 
larga militancia en los partidos tradicio­
nales, por no encontrar en ellos la posibi­
lidad de realización de sus inquietudes; 
sumándose cada día en mayor número a 
la inmensa legión de chilenos· que se' sien­
ten interpretados por la Democracia Cris­
tiana. No quieren ser ellos, instrumentos 
de intereses económicos manejados por los 
de arriba,' y de los cuales no sólo no son 
partícipes, sino sus víctimas. 

El Capitalismo y la Doctrina Social de 
la Iglesia.- El mundo capitalista hace es­
fuerzos denodados por presentar a la Igle­
sia como su aliada, por levantar los altos 
valores espirituales del cristianismo como 
la fuerza de choque al comunismo en el 
fuego de la guerra fría, pregonando a los 
cuatro vientos todo ataque del comunismo 
a la Iglesia y a los sacerdotes. ¿ Será que 
quiere, de esta manera, ligar su suerte a 
la de la Iglesia, para que también al ca­
pitalismo le alcance la promesa divina de 
que las "puertas del Infierno no prevale­
cerán contra él" ? .. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócratacristiano. 

Puede continuar Su Señoría en el turno 
del Comité Demócratacristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).-

Por esto se hace necesario precisar, con 
claridad meridiana, cuál ha sido y es la 
posición del cristiano frente al régimen 
capitalista. 

"Cuadragésimo Anno", de Pío XI, se 
refiere a los tremendos males del régimen 
capitalista imperante, diciendo: "Prime­
ramente salta a la vista que en nuestros 
tiempos. no se acumulan solamente rique­
zas, sino se crean enormes poderes y una 
prepotencia económica en manos de muy 
pocos. Estos potentados son extraordina­
riamente poderosos. Administran el capi­
tal a su arbitrio y voluntad, dueños abso­
lutos dél dinero, gobiernan el crédito y lo 
distribuyen a su gusto; diríase que admi­
nistran la sangre de la cual vive toda la 
economía, y de tal modo tienen, por decir­
lo así, en sus manos el alma de la vida 
económica, de tal manera que nadie po­
dría respirar contra su voluntad". 

"La sangre del pobres es el dinero", de­
cía León Bloy. 

Su Santidad Pío XII, sostenía: "La 
Iglesia no puede ignorar ni rehusar. de ver 
que el obrero, en su esfuerzo por mejorar 
su condición humana, se estrella con un 
sistema social que lejos de ser confor~e 
a la naturaleza, se opone al orden estable­
cido por Dios, y al fin que El ha asigna­
do a los bienes de la Tierra." 

Monseñor Suhard, Arzobispo de París, 
enjuiciando la posición de los católicos 
frente al capitalismo, expresaba: "Una 
estructura responde a un fi:n. Se trata de 
cambiar de fin. Al capitalismo, simple téc­
nica de producción, que pone al hombre a 
su servicio, hay que sustituirlo por una 
economía que esté al servicio del hombre y 
no de algunos hombres, sino de todos los 
hombres." . 

El Arzobispo de Canadá, Monseñor Des­
ranleau, denuncia al capitalismo como 
"vicioso", "corrompido" e "inhumano", 
destaca sus abusos y termina invitando al 
mundo a poner todo en obra "para hacer 
cesar los efectos de este sistema económi­
co"; y refiriéndose a la acción desplega­
da por los social cristianos, expresaba: 
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"Esto consuela un poco de las críticas se­
veras y singularmente parciales que \ln pe­
queño grupo, guiados siempre por influen­
cias financieras y políticas, se ha creído 
autorizado a formular a los cristianos pa­
ra hacerle la corte a sus sostenedores y 
darse el aire de hombres que predican la 
paz social." 

y por último, Charles Flory, presidente 
de las semanas Sociales, de Francia, to­
mando la representación de importantes 
pensadores católicos de ese país, sostiene: 
"Entre las dos guerras la herejía se torna 
bruscamente insolente y gloriosa, al par 
que las exigencias obreras se hacen impe­
riosas y totales : Ya no es cuestión de co­
rregir abusos, sino de reformar estructu­
ras." 

El Pontífice reinante, J úan XXIII, en 
su vibrante Encíclica Mater et Magistra, 
junto con afirmar los enunciados anterio­
res, frente a los problemas de la hora pre­
sente, dice: "Los progresos ya realizados 
por las ciencias y las técnicas abren por 
esta vía horizontes ilimitados." 

"Con todo, sabemos que en determina­
das áreas y en el ámbito de comunidades 
políticas que están en la fase de desarro­
llo económico, pueden presentar y se pre­
sentan graves problemas y dificultades, 
que se deben al hecho de una deficiente or­
ganización económico-social, que no ofrece 
por eso medios de vida proporcionados al 
Índice de incrementos demográficos; co­
mo también al hecho de que la solidaridad 
entre los pueblos no actúa en grado sufi­
ciente." 

y agrega: "Estos problemas no se han 
de afrontar y esUts dificultades no se han 
de vencer recurriendo a métodos y a me­
dios que son indignos del hombre, y que 
sólo hallan su explicación en una concep­
ción puramente materialista del hombre 
mismo y de su vida." 

y afirma con claridad y precisión la 
doctrina de la Iglesia diciendo: "La ver­
dadera solución se halla solamente en el 
desarrollo económico y en el progreso 'BO­

cial, que respetan y promueven los verda-

deros valores humanos, individuales y so­
ciales; es decir, desarrollo económico y 
progreso social, actuado en el ámbito mo­
ral, en conformidad con la dignidad del 
hombre y el inmenso valor que es la vida 
de cada uno de los seres humanos; y ac­
tuados en una colaboración de escala mun­
dial que permita y fomente una circula­
ción or.denada y fecunda de útiles conoci­
mientos, de capitales y de hombres." 

En estas sabias y profundas, expresio­
nes está cimentada la estructura demócra­
tacrisfiana, para la construcción de un 
nuevo orden social, inspirado en tan pro­
fundos principios. 

¿ Queremos evitar la revolución social y 
económica del comunismo? Hay un solo 
medio: hacerla primero nosotros. Si no la 
hacemos nosotros la harán ellos irreme­
diablemente. La oligarquía lo perderá to­
do por su empeñ,o suicida en no perder na­
da, ni en las ganancias, ni en los privile­
gios, ni en -las factuosidades. 

El presidente mundial de UNIAPAC, 
Mr. Peter Wern.ahn, expresó: 

"Debemos también advertir el hecho de 
que la única alternativa verdadera, cons­
tructiva y de esperanza contra el comu­
nismo, no es el liberalismo, sino, el cris­
tianismo. En el campo económico, el iibe­
ralismo sólo nos ofrece progreso material. 
El comunismo también nos ofrece y nos 
da progreso material. Tal ,vez el tipo de 
progreso del comunismo se logre a más 
largo plazo y con mayores sacrificios, pe­
ro a la postre se logrará. Por lo tanto, la 
alternativa debe estar basada en algo más 
profundo. Y esto es lo que ofrecemos los 
cristianos, y el por qué somos más opti­
mistas. La victoria de esta gran batalla de 
nuestro tiempo no llegará por medio de la 
manera superficial de la "vida america­
na" sino por la "modalidad de vida .cris­
tiana". 

Ni Capita.lismo ni Comunismo.- Al Co­
munismo, nacido por la injus.ticia social, 
solamente se le podrá contener en su avan­
ce, poniendo en acción un cristianismo so­
cial, eficaz y revolucionario. Los pobres 

... 
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saben que lo superfluo de los ricos alcan­
zaría de sobra para proporcionarles todo 
lo que no tienen, y los ricos se niegan a 
despojarse de lo superfluo, esperando el 
día en que serán despoj ados violentamen­
te de lo necesario. 

¿ Podríamos entonces nosotros l1ceptar 
el dogmático anatema de los sectores que 
nos critican, como si viviéramos situados 
en el campo de la herej ía ? 

Ellos nos dicen: "Ustedes, para tener 
derecho a llamarse católicos deben acep­
tar y adherir al régimen capitalista o, en 
caso contrario, son comunistas y renega­
dos". 

N osotros pensamos que si el dilema fue­
ra el propuesto por los conservadores y el 
~eñor Rodríguez de la Sotta, la suerte del 
mundo democrático estaría sellada en fa­
vor del comunismo. Si planteamos a las 
masas obreras esta alternativas: capita­
lismo o comunismo, el comunismo se im­
pondrá sin contrapeso en toda la Tierra. 

Que nadie espere que los demócratacris­
tianos' ac€{)taremos tan absurdo, arbitra­
rio como torpe dilema, de la misma ma­
nera que no permitiremos que los grandes 
valores espirituales que encarna nuestra 
Filosofía sean jugados en un culto, sin es­
peranzas. Tampoco aceptaremos la políti­
ca de mentir y engañar a los pobres, pre­
dIcándoles una "pretendida resignación" 
que facilite su despojo. ¿ Resignación a 
qué? 

¿ A que en el Continente más rico y más 
vacío de la Tierra por la inercia y el egoís­
mo de una delgada capa de grupos' diri­
gentes, que se autogeneran como dirigen­
tes, haya 130 millones de hambrientos y 
más de 70 millones de analfabetos, y la 
más baja tasa de desarrollo en el mundo? 

¿ En ,dónde está escrito que ésta sea la 
voluntad de Dios? 

N o, no es la resignación la que hemos 
salido a predicar en las ciudades y en los 
campos, en ,las minas y en las fábricas, en 
las aldeas y villorrios de nuestra América. 
i Nuestra cruzada es para devolver a los 
pobres la conciencia de su dignidad perso-

. nal, la conciencia de su 'personalidad y de 
sus derechos ciudadanos, la concjencia de 
sus obligaciones y de sus deberes, y para 
iluminar sus vidas con vibrante luz de es_o 
peranza! 

He aquí la gran misión de la Democra­
ciacristiana. 

Aquí están las razones tajantes que nos 
han traído a luchar apasionadamente por 
la justicia del pueblo. 

Reforma agraria conservadora.- En 
nuestro país, como en el mundo entero, las 
fuerzas conservadoras están ligadas defi­
nitivamente a las estructuras capitalistas, 
y jamás aceptarán la sustitución 4e este 
sistema por otro, ya que en él nutren sus 
privilegios y complacencias. 

El Diputado conservador por Chiloé, al 
que contesto, sostuvo respecto a la refor­
ma agraria: "La legislación existente, el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 49 y el NQ 
76 proporcionan la fórmula para realizar 
una efectiva, técnica y racional reforma 
agraria", cito sus palabras textuales. 

Esto quiere decir que para los conser­
vadores ya está todo dicho en esta mate­
ria, y la reforma agraria, para ellos, con­
siste en el simulacro de reparto de tierras 
que ha pretendido hacer la Caja de Colo­
nización. Pero, esa reforma agraria con­
servadora no ha convencido a nadie. ¿Aca­
so no sabemos nosotros que importantes 
organismos internacionales, como el Ban­
co Interamericano de Desarrollo y desta­
cados personeros del Departamento de Es­
tado norteamericano, han sostenido que 
no darán ayuda para la reforma agraria 
de la Caja de Colonización, mientras este 
or;g-anismo mantenga una política orien­
tada por los .elementos más retardatarios 
del Partido Conservador chileno, más pre­
ocupados de indemnizar a los propietarios 
que de hacer justicia social en el agro chi­
leno? 

¿ No sabemos todos de las dificultades 
que ya han surgido en el seno de la Co­
misión de Gobierno que estudia la refor­
má agraria? ¿ N o sabemos acaso que la 
directiva conservadora ya ha objetado 
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cueRtiones fu;ndamentales del proyecto del 
Partido, Radical, por "demasiado avanza-

, do", lo que le hicieron presente al señor 
Presidente de la República? Estoy en con­
diciones de afirmar, sin temor a ser des­
mentido, que estas dificultades surgieron 
a raíz de que los representantes de la De­
recha, y en especial los conservadores, hi­
cieroI1 cuestión acerca de la forma cómo 
se pagarían las tierras que se iban a par­
celar, exigiendo que este pago fuera al 
contado, mientras los radicales son parti­
{larios de pagar a largo plazo, mediante 
bonos del Estado. Ellos están defendiendo 
el interés comprometido del latifundio y 
no la elevación del "standard" de vida de 
la clase trabajadora; por eso son intran­
sigentes y soberbios en sus posiciones y no 
cejarán jamás "a la buena". 

Para ellos, la reforma agraria consiste, 
en fomentar la Capitalización de la agri­
cultura, en la ~ormación de una clase agrí­
cola intermedia a través de la medianería 
y el arrendamiento de tierras, en modifi­
car el sistema del inquilinaje. Para ellos, 
la agricultura ha entregado una enorme 
cuota de sacrificios al programa de esta­
bilización del Gobierno, los que deben ser 
compensados con un buen tratamiento 
crediticio y otras garantías que debe pro­
porcionarles el Estado. 

Ellos creen que podrán convencer al 
pueblo, de que con determinados tipos de 
parches será posible transformar las es­
tructuras vigentes. 

Jamás les creerá el pueblo que sean ellos 
los que van a resolver el problema de la 
tierra y su tenencia, cuando lo único que 
los mueve es la conservación del régimen 
del inquilinaje, de la propiedad absoluta 
sobre lo que ellos poseen y, en este caso, 
desacreditar y empequeñecer la tarea de 
una reforma agraria. • 

Reforma agraria can cambios en el u,so 
y tenencia de la tierra.- El problema de 
la reforma agraria fue abordado con cri­
terio uniforme y preciso en varios estu­
dios sometidos a la consideración del Con­
greso de los Empresarios Cristianos. 

Por ejemplo, en el "Análisis de los ele­
mentos básicos de una Política de Des­
arrrollo" (Francia) después de señalarse 
que la "persistencia del subdesarrollo se 
debe en gran parte en América Latina, y 
en otros lugares del mundo, a la indolen­
cia con que las clases dirigentes han acep-­
tado las condiciones inhumanas -y misera­
bles en que viven las clases populares", 
luego de afirmarse que resultar,ía peligro­
sa una reforma agraria simplista, basada 
en la distribución de tierras, se dice: "El 
rég1men de propiedad tendrá que ser mo­
dificado. Sobre todo, hay que "repensar" 
los métodos de explotación y la selección 
de producciones y, especialmente, su dis­
tribución entre la agricultura de exporta­
ción y la agricultura de consumo interno 
con miras a eliminar la subalimentación; 
pero, más que nada, habrá que inculcarles 
a Jos terratenientes el sentido de respon­
sabilidad social y facilitat a los jóvenes 
agricultores el acceso a los puestos direc­
tivos". 

En el estudio de la Delegación urugua­
ya sobre "Los instrumentos de la Política 
de Desarrollo" se expresa que uno de ellos 
es "La preparación de las Reformas Agra­
rias en el ámbito de la e~tructura econó­
mica y social de cada país". Y luego, en 

,base a los principios de filosofía cristiana 
define como Reforma Agraria: ... "los 
cambios que deben hacerse en la tenencia 
y uso de la tierra, a fin de que toda per­
sona que lo desee y que dé garantía de su 
buen uso en beneficio del bien común pue­
da tener propiedad privada de tierra ... " 

Ellos están satisfechos con lo que exis­
te, y aceptan modificarlo sólo en la medi­
da de sus conveniencias. 

N o nos hemos organizado para defen­
der los privilegios de "los que llegaron 
primero" al goce de las ventajas de este 
mundo y al control de las palancas del po­
der, y que permiten mantener esos privi­
legios y esas ventajas en manos de la mi­
noría. N o somos los ser;vidores de los "sa­
tisfechos" de este mundo, sino que existi­
mos para hacer nuestra la batalla de los, 
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desposeídos de la tierra. Y no tan sólo de 
los deposeídos de tierras, sino de los que 
lo están de trabajo o de pan y principal­
mente, de los humillados en su dignidad 
esencial de seres humanos; de los priva­
dos de libertad y de decoro; de la muche­
dumbre innumerables para quienes el "or­
den social" en nuestra América Latina es 
una continua vigilia de zozobras. 

Reconoeen ellos el despertar amenazan­
te de la masa campesina, pero no lo atri­
buyen a la natural reacción de los inquili­
nos, que se cansaron de la injusticia 1 de 
la ex.plotación de más de un siglo, sino a 
los agitadores profesionales que alteran el 
manso espíritu de los hombres que labo­
ran en el campo, y citando las propias pa­
labras del Diputado por Chiloé: "Impiden 
que se imponga la justicia social con la 
prudencia y el equilibrio que requiere es­
ta delicada cuestión". 

Señor Presidente, aquí nacen las dife­
rencias, profundas y definitivas, entre el 
pensamiento social del Partido Conserva­
dor y el espíritu revolurionario de la De­
mocracia Cristiana. Ellos nos dicen dema­
gogos cuando nosotros decimos a los po­
bres que Dios creó el mundo, para todos 
los hombres y no para unos pocos hom­
bres. Sostienen que es irresponsabilidad y 
demagogia ofrecer a los pobres la pleni­
tud de sus derechos cívicos y políticos, en 
sociedades que pretenden ser democráti­
cas, generadas en el sufragio universal, li­
bre y secreto. N o es por "halagar a las 
masas" que le decimos al pueblo que cada 
hombre -y no solamente cada personaje 
- tiene derecho a ser respetado en su 
dignidad esencial de ser humano, tiene de­
recho al trabajo; tiene derecho a la liber­
tad y a la esperanza; de casi todo esto es­
tán privados muchos más de la mitad, de 
nuestros conciudadanos. j No aceptamos 
ningún silencio cobarde en la sagrada 
obligación de devolver al pueblo lo que 
Dios hizo para todos los hombres, y no 
para unos pocos que llegaron primero! 

El pueblo y la libertad.- Es necesario 
que todos sepan, sin que quepa el menor 

asomo de duda, ni aun por razones de or­
den táctico, que si los demócratacristianos 
nos hemos constituido como organizacio­
nes partidarias en América Latina, no ha 
sido para perpetuar regímenes caducos, 
110 ha sido para defender injustos intere­
lOes, no ha sido .para erigirnos en guardia­
ne~ del poderoso; traemos nosotros un 
mensaje de Justicia Social, y todos los que 
necesiten justicia -y son millones en 
América Latina- deben saber que en to­
da circunstancia, con todas nuestras fuer­
zas, con todas nuestras capacidades esta­
remos siempre' junto a ellos. Pero traemos 
también un mensaje de Libertad, esta Li­
bertad que nosotros entendemos como con­
dición y signo del respeto a la dignidad 
de la persona humana; y todos también 
deben saber sin el menor asomo de duda, 
que todos aquellos que violenten e11a Lib'er­
tad, todos aquellos que pretendan atrope­
llar esos derechos humanos, también nos 
encontrarán al frente con todas nuestras 
fuerzas y con todas nuestras capacidades. 

Por eso, se me hace necesario decir que 
es urgente poner al pueblo en condiciones 
de que estime la Libertad. 

El don inmenso de la Libertad, base del 
perfeccionamiento moral del individuo y 
de su cultura, no sólo no es estimado; "ni 
siquiera se le entiende desde el hambre y 
la miseria". Esto deben reconocerlo todos. 
Lo primero, entonces, para que el pueblo 
estime y defienda la sana Libertad, es po­
nerlo en condiciones de amarla. Y no se 
pone al pueblo en condiciones de amar la 
Libertad cuando se le condena a apretar­
se el cinturón constantemente, para que 
constantemente se lo aflojen algunos pri­
vilegiados ... Llegará pronto el día en que 
la Libertad se habrá perdido para siem­
pre ... 

Democracia Cristiana, el único camino. 
-Señor Presidente, aquí están nuestras 
diferencias, tajantes y definitivas, porque 
no aceptamos que pretendan edificar el 
futuro aquellos que tuvieron todas las 
oportunidades en el pasado y nos legaron 
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esta triste herencia de ignorancia, desnu­
trición, de miseria y subdesarrollo. 

Hoy por hoy, buscar la inspiración cris­
tiana para actuar en política, significa re­
conocer la existencia del antagonismo so­
cial. 

Los diferentes intereses se levantan a 
nuestra vista, unos contra otros, a lo lar­
go de un proceso que dura ya mucho 
tiempo. 

Nuestra Historia Social no es una cosa 
dulce, académica, perdida en sueños rú 
mánticos más o menos privilegiados. Es, 
por el contrario, un curso de hechos que 
se reveló como un conjunto de crímenes, 
cuando los Lores, haciendo su propia re­
forma agraria, despojaron a los campesi­
nos medianos y pequeños de la vieja In­
glaterra. Ello siguió más tarde con las 
abominaciones cometidas por los grandes 
patrones en las industrias y minas de co­
mienzos del siglo XIX. Ha pasado mucho 
tiempo, pero la esencia de la situación se 
mantiene. La lucha permanece. Las injus­
ticias, los abusos,' las ignorancias, los ol­
vidos premeditados, la insensibilidad mo­
ral, las monstruosidades, no han desapa­
recido. 

Al hablar de reforma agraria, nada nos 
han dicho del problema del analfabetismo, 
del cual ellos y no otros son responsables; 
de la crónica desnutrición de los hijos de 
nuestros campesinos, del grito y del dolor 
de la mujer del campo, de las cuales una 
de cada cuatro tiene sus hijos con aten­
ción médica u hospitalario, de los cuales 
dos de cada cien mueren en la hora del 
alumbramiento; de las cuales muchas en­
vejecen prematuramente por falta de mé­
dico8 y de medios asistenciales adecuados; 
y para qué hablar del pavoroso problema 
de la mortalidad infantil, resultado a con­
secuencia de todo lo demás, donde 44 ni­
ños de cada 100 no llegan a la edad esco­
lar. Para qué hablar del problema de la 
vivienda campesina, de los salarios mise­
rables, del maltrato de los capataces, del 
incumplimiento de. las obligaciones previ­
.sionales, de la burla en el pago de las asig-

I 

naciones familiares, del despido arbitra­
rio e intempestivo del inquilino cuando 
envejece. Es toda esta injusticia acumu­
lada la que hoy clama al Cielo, como un 
relámpago de violencia. 

Los cristianos debemos elegir entre los 
opresores y los oprimidos, entre los ricos 
y los pobres, entre los que defienden la in­
justicia y los que portan en su miseria un 
poco del ideal de la justicia. 

Es verdaderamente sensible' que tenga 
la necesidad de decir tales cosas. Quien es­
té presente en las ideas de nuestro tiem­
po, "que actúe en política y conozca algo 
del debate doctrinario desencad,enado du­
rante los dos últimos siglos, no tiene de­
recho a suponer en el fondo de su alma o 
en sus manifestaciones exteriores que el 
bando de los ricos es el bando de los po­
bres; que el grupo de los que tradicional­
mente ejercitaron la injusticia sea el que 
ponga en práctica la justicia. 

Basta ya de convertir en Doctrina So­
cial Cristiana la cobardía de no querer 
abandonar a quienes entienden tarde, mal 
o nunca. El error de los católicos conser­
vadores radica en que pretenden cubrir 
con valores espirituales una estructura in­
compatible con éstos a fin de hacer más 
largo el predominio _histórico de las reali­
dades anticristianas. 

L'os conservadores deben entender la 
única verdad moral que es necesario sea 
entendida a fondo por un político cristia­
no. La de que la historia de los abusos so­
ciales en el orden de la cultura, la política 
y la economía, no puede ser hoy encarada 
con una conciencia satisfecha ni con un 
afán desmedido por permanecer dentro de 
legendarias tradiciones. 

La indignación es el único sentimiento 
a la altura de los hechos. 

Los conservadores no parecen capaces 
de indignarse todavía ante los abusos co­
metidos por los hombres del dinero y del 
poder contra los hombres sin dinero ni 
poder. 

Por eso, siguen creyendo en la inmora­
lidad social de que se puede pasar el futu-
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ro mirando hacia el pasado, o entrelazan­
do el empuje cristiano con el egoísmo. 

N os gobernaron durante 150 años. Sa­
bemos cual es el resultado de esa obra y 
ahora nos hablan ellos de una transfor­
mación radical de la situación existente, 
con una condición: "de que sean ellos los 
que dirijan esa transformación". 

Fracasaron durante 150 años y preten­
den que sigamos teniendo confianza en 
ellos, y llegan al extremo inaudito de de­
cirnos que ellos también son demócrata~ 
cristianos, y se alzan como jueces de nues­
tros actos, para lanzarnos el anatema, de 
que nosotros no lo somos y que nos asimi­
lamos peligrosamente al comunismo cuan­
do exigimos justicia para nuestro pueblo. 

Señor Presidente. i Cuánto más pudiéra­
mos decir sobre el excitante tema que nos 
preocupa en esta tarde! i Cómo pudiéra­
mos dar a nuestras palabras todo el pro­
fundo significado de los conceptos de nues 
tra Doctrina"Y de nuestras diferencias, y, 
que poco tiempo tenemos para hablar to­
davía de estas cosas! 

Una última palabra para definir lo que 
somos: 

i Somos una fuerza mundial! 
Somos la Legión de los que creen y com­

baten por hacer simultáneos el pan y la 
esperanza. 

Somos, la síntesis entre la Justicia y la 
Libertad, el símbolo vivo de que el Hom­
bre es uno solo, hecho a imagen y seme­
janza de Dios; somos el más seguro por­
venir del hombre. Somos la Democracia 
Cristiana del Mundo ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo correspondien­
te al Comité Demócrata Cristiano. 

14.-CONSTRUCCION DEL MOLO Y DE UN CA­

SINO EN LA ISLA "EL ALACRAN", FRENTE AL 

PUERTO DE ARICA, PROVINCIA DE TARA-

PACA.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador. 

El señor OCHAGA VI4-.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresi'dente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patrido).­
¿ Puede Su Señoría cederme cinco minu­
tos de su tiempo? 

El señor OCHAGA VIA. -Siempre que 
me den otros cinco minutos a mí. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a Su Señoría dirigirse a la Me­
sa. 

El señor OC HAGA VIA.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor Hurtado me ha 
pedido que le ceda cinco minutos del tiem­
po del Comité Conservador. N o tendría in­
conveniente en acceder a ello, siempre que 
el Comité sigl1iente renunciara, a su vez, 
a cinco minutos de su tiempo en mi favor.. 

-Hablan varios sefíores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
- Puede continuar el Honorable señor 
Oohagavía. 

El señor OC HAGA VIA.- Señor Presi­
dente, me voy a referir a un problema re­
lacionado con la provincia de ChUoé, que 
represento en esta Corporación. 

Los agricultores de esta provincia que 
es eminentemente agrícola recurren al uso 
del abono para sus siembras debido a que 
sus suelos carecen de fertilidad natural. 

Uno de los abonos que actulllmente se 
usa con mayor éxito, especialmente para la 
siembra de la papa, es el guano blanco, 
que proviene, en un elevado porcentaje, de 
la isla "El Alacrán", ubicada frente al 
puerto de Arica. 

En dicha isla, la Junta de Adelanto de 
Arica está construyendo un molo y desea 
edificar un casino. Evidentemente, se tra­
ta de una me.dida de progreso para esa 
provincia y para esa región. 

Señor Presidente, siendo representante 
de una provincia austral, comprendo la 
necesidad de que las provincias de los ex­
tremos del territorio de Chile, tengan un 
trato preferencial. Sin. embargo, quisiera 
hacer presente que no puede enfocarse 
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el problema de esas obras, solamente con 
el criterio de la Junta de Adelanto de 
Arica, por una razón muy sencilla: esta is­
la produce el cincuenta por ciento del gua­
no blanco que necesitan las provincias de 
Llanquihue y Chiloé para sus siembras, lo 
que tiene trascendental importancia para 
la economía nacional. 

Deseo agregar que creo indispensable 
que se concilien ambas situaciones, es de­
cir, que esta isla, por su condición, algo 
que no es posible que podamos modificar, 
como es el hecho de que estos pájaros de­
positan allá sus excrementos, lo que cons­
tituye después el abono, no puede ser des­
tinada al fin que se propone, porque por 
el hecho de construir en ella un Casino, 
se va a ahuyentar'a estas aves y de esta 
manera nos vamos a ver privados de este 
abono. 

Solicito que se envíe oficios a los se­
ñores Ministros de Agricultura .Y Obras 
Públicas, haciéndoles presente mis ob­
servaciones, con el objeto de que conside­
ren que la materialización de estas cons­
trucciones en la Isla Alacrán, va a traer. 
evidentemente, la pérdida de una fuente 
muy importante de abono que es indispen­
sable para que las provincias de Llanqui­
hue y Ohiloé puedan producir; lo que 
afectará sus economías. 

15.-POSICION DE LA DEMOCRACIA CRISTIA­

NA Y DEL PARTIDO CONSERVADOR CHILE­

NO FRENTE A PROBLEMAS ECONOMICOS SO­

CIALES.- ALCANCE A OBSERVACIONES FOR­

MUI:.ADAS POR EL SEÑOR HURTADO, DON 

PATRICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.- Señor Presi­
dente, frente a la Intervención, del Hono­
rable señor Hurtado, habría preferido 
contesta'de como 10 ha hecho Su Señoría; 
es decir, en forma ordenada y escrita. Sin 
embargo" quisiera rectificar de inmediato 
algunas de sus observaciones. 

Mi Honorable colega, en forma absolu­
tamente trunca ha comentado algunos 

planteamientos que yo formulé en una in­
tervención anterior en esta Honorable 
Cámara y que se referían a lo que el Par­
tido Conservador entiende por reforma 
agraria. Dijo el señor Hurtado que a nos­
otros nos bastaba con la acción del Esta­
do a través de la Caja de Colonización 
Agrícola para hacer una, Reforma Agra­
ria. El Estado tiene, a través de la legis­
lación actual, medios legales para poder 
materializar la reforma agraria. Sin em­
bargo, lo que Su Señoría anotó y que yo 
señalé en forma principal, es que nosotros 
sostenemos que esta reforma debe hacerse 
también en el plano de los particulares. 
El gran escollo para la materialización 
de la reforma agraria es actualmente la 
falta de recursos. Nosotros comprendemos 
que esta ausencia de me¿~ios es una 'realdad 
y una limitación. Sin embargo; creemos 
que si esta reforma agraria se puede des­
arrollar en el plano de los particulares, 
evidentemente que será muchísima más 
amplia. 

No quiero repetir las expresiones que 
tuve en esa ocasión y que, más o menos, 
representan y reflejan el pensamiento que 
en esta materia tiene la Comisión de Agri­
cultura del Partido Conservador. Ellas se 
refieren a los siguentes puntos: primero, 
deseamos limitar la gran propiedad, por­
que creemos que esta propiedad, que debe 
cumplir una función social, debe al mis­
mo tiempo tener una limitación en su ca­
bida. En el régimen capitalista absoluto 
pudiera estimarse como exitoso el hecho de 
que pudiera concentrarse toda la propie­
dad del país en unas pocas manos. N os­
otros creemos que la propiedad de la tie­
rra tiene limitaciones. Evidentemente que 
las tiene, incluso, en los m,arcos del terri­
torio nacional. Otra concepción de carácter 
doctrinario nos permite desear que esta 
propiedad de la tierra debe estar en el ma­
yor número posible de' personas, y espe­
cialmente en aquellos agricultores que son 
capaces de producir, es decir, de mantener 
la productividad de la tierra. 

La conjunción de estos dos aspectos tan 
importantes, cuales son la función social 
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de la propiedad, en cuanto a satisfacer 
el anhelo del mayor número de pequeños 
agricultores de tener acceso a ella y el de 
mantener la productividad de la tierra, 
son los dos puntos principales que deben 
considerarse para cualquiera reforma 
agraria. Esto de la productividad de la 
tierra, que puede parecer un concepto 
hueco para algunos, tiene tanta trascen­
dencia que actualmente, de acuerdo con las 
estadísticas de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, si nosotros no obte­
nemos un incremento de la productividad 
agrícola del orden del cinco por ciento 
anual en los próximos diez años, conde­
namos a nuestras generaciones venideras 
a una verdadera hambruna. Y esto, señor 
Presidente, creo que debe ser motivo de 
una preocupación muy importante para 
nosotros ... 

El señor LORCA. -¿ Quiénes son los' 
responsables '! 

El señor OCHAGAVIA.- Nosotros de­
seamos que se cree una clase media agrí­
cola de pequeños propietarios, que pudie­
ra surgir de la misma acción de los parti­
culares, para que éstos pasen, de la con­
dición de aparceros y arrendatarios, a la 
de propietarios, rooperando a la acción 
del Estado, para ser. los futuros empre­
sarios. 

N o sacamos nada con tener la tierra pa­
ra dividirla si no tenemos los medios para 
la instalaeión del colono, dándosele los ele­
mentos indispensables que puedan asegu­
rar el éxito de estos nuevos propietarios. 
Además, tenemos el problema de la limi­
mitación humana, que consiste en contar 
con la capacitación de los futuros propie­
tarios que pueda asegurar la mantención 
de la productividad. N osotros creemos 
que, a través de la legislación, debemos 
crear incentivos al particular para inter­
venir en la capacitación. Con este elemen­
to estamos dando un paso muy importan­
te hacia la cooperación al Estado en la 
materialización de la reforma agraria. 

Deseo manifestar al Honorable señor 
Hurtado que nuest'ra respuesta será la le­
gislación sobre la reforma agraria, con lo 

cual vamos a colocar un eslabón más a los 
aportes que en materia social el Partido 
Conservador ha dado al país. 

N o acepto entrar, señor Presidente, al 
terreno de la demagogia. Evidentemente 
que al Partido Conservador le preocupa 

. cuál va a ser la retribución que se va a dar 
a los propietarios a quienes se les expro­
pien sus tierras. Y esto a cualquier par­
tido serio debe preocupar, porque nosotros 
no estamos dispuestos a consumar un des­
pojo; y en este sentido nuestra Comisióón 
de Constitución, Legislación y Justicia es­
tá estudiando el problema jurídico relacio­
nado con el pago de las expropiaciones. 

Hay problemas que para nosotros son 
fundamentales en la reforma agraria, como 
es el caso de la vivienda campesina. Nos­
otros vamos .a modificar 'la ley actual, 
porque es inoperante en cuanto a que el 
plazo para mejorar la vivienda se hace 
muy largo. 

En lo que se refiere a la parte funda­
mental de la estructura del trabajador 
agrícola, deseamos modificar la referente 
al inquilinaje, porque consideramos que es­
te sistema, que durante años ha prestado 
servicios innegables, hoy día necesita ser 
modificado. Deseamos, como en este mo­
mento lo están materializando elementos 
del Partido Conservador, empresarios que 
realicen una reforma agraria muy impor­
tante en este sentido, a través de siste­
mas de participación entre sus obreros. 

Un señor D1PUTADO.- Como el se­
ñor Juvenal Moreno. 

El señor OCHAGAVIA. - y justan­
mente, señor Presidente, ya que se están 
dando nombres de los miembros de la Co­
misión Tripartita de mi partido que estu­
dia estos problemas, puedo dar a conocer 
a mis Honorables colegas que en este mo­
mento están dándome estos nombres, que 
el señor Juvenal Moreno es uno de los re­
presentantes de la Comisión Tripartita 
que ha materializado una verdadera re­
volución en el sistema de trabajo del cam­
po. 

Señor Presidente, nosotros deseamos 
agilizar al máximo el cumplimien-
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el cumplimiento de las leyes sociales. 
Permanentemente desde los bancos del 

FRAP se está enjuiciando a nuestro par­
ti do y a otros partidos de Derecha y .~ •. ~ 

afirma que estamos propiciando el manté­
ninliento de abusos con relación al incum­
plimiento de las leyes sociales. 

Sobre el particular quisiera declarar, 
señor Presidente, que nosotros estamos 
dispuestos a denunciar los caso de incum­
plimiento de la leyes sociales y a coope­
rar al establecimiento de todas aquellas 
medidas que tiendan a que se cumpl,¡n 
esas leyes sociales, porque no estamos 
dispuestos, señor Presidente, a mantener 
abusos ni a hacer la defensa de empresa­
rios que no cumplen con sus obligaciones 
para con sus obreros. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor). -Tienen en sus manos los medios 
para hacerlo, puesto que forman parte de 
un partido de Gobierno. 

El señor OCHAGA VIA.- La Democra­
cia Cristiana está continuamente hablan­
do sobre reforma agraria. Al respecto, se­
ñor Presidente, quisiera pedirle a sus 
·miembros soluciones concretas sobre esta 
importante materia, ya que, desgraciada­
mente, sólo quedan en el terreno de la de­
clamación. 

Quisiera agregar, señor Presidente, que 
inclusive altos personeros de la Democra­
cia Cristiana han usado la propiedad de 
la tierra como un medio de enriquecerse, 
mediante el sistema de adquirirla y man­
tenerla sin mejorarla, ni dándole tampo­
co mejor bienestar a sus obreros para be­
neficiarse con ella a través de la plus­
-valía, sin realizar reforma agraria alguna. 

Precisament'~ a esos elementos de la De­
mocracia Cristiana que se atrevEn a hablar 
sobre la materia, sin hacer nada positivo, 
les digo que no creemos nosotros ser los 
únicos capaces de realizar la reforma 
agraria; y por tal motivo, pedimos la 
cooperación y la colaboración a todos los 
partidos democráticos para realizar una 
acción que evidentemente el país reclama 
y que el Partido Conservador, con plena 
conciencia de la responsabilidad que tiene 

ante la ciudadanía nacional, va a realizar. 
Un sGñor DIPUTADO.- Un poco tar­

de. 
El S81101" SUAREZ.- Un antiguo Pre­

sidente del Partido Conservador tiene un 
fundo en Líay-Vay, el señor Jorge Prie­
to LeteJier. 

El señor DIEZ.- N o lo tuvo como Pre­
sidente del Partido Conservador. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Y el señor 
Tomic? 

-Hablan ~'a.rios seño)'es Diputados a 
la vez. 

H.-SUCESOS OCURRIDOS EN CODEGUA, PRO­

VINCL4. DE O'HIGGINS, DURANTE LAS ELEC­

CmNES GENERALES DE PARLAMENTARIOS 

VERIFICADAS EN MARZO DEL A~O EN CUR­

SO, Y DESPIDO DE OBREROS DEL FUNDO 

. "LOS CALLEJONES" DE ESA mSMA 

LOCALIDAD 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Partí:. 
do Comunista. 

El señor ROSALES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, Pedro Mario Orellana Farías, modes­
to y honrado comerciante de Graneros, 
cumple hoy, justamente, 215 días de pri­
sión en la Cárcel de Rancagua, por el úni­
co delito de ser un hombre pobre, en cir­
cunstancias que el poderoso hacendado, 
Eduardo Yrarrázaval Flech, dueño del 
fundo "Callejones", anda suelto y perma­
nece el: libertad, no obstante ser el único 
responsable de los luctuosos sucesos ocu­
nidasel día 5 de marzo en Codegua, por 
la única razón de ser rico y ser un poten­
tado. Me propongo, esta tarde denunciar 
los hechos relacionados con este asunto, 
porque acaba de protagonizarse, en rela­
ción con él, uno de los más vergonzosos 
escándalos judiciales de los últimos tiem­
por. Pero, ante todo, es necesario saber 
lo que ocurrió en Codegua el día 5 de 
marzo último, con motivo de la elección 
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parlamentaria. Para poder comprender 
los hechos que allí se desarrollaron es ne­
cesario saber que en los alrededores de 
ese pueblo tiene su hacienda el omnipo­
tente señor feudal, don Eduardo Yrarrá­
zaval Flech, hijo del hacendado del mismo 
nombre que fuera Ministro de Relacio­
nes Exteriores .... y que en aquella época se 
diera el lujo de ofrecer un banquete en el 
fundo "Callejones" que coStó en esos años 
más de treinta millones de pesos. Pues 
bien, señor Presidente, Eduardo Yrarrá­
zaval Flech, ha dictado su ley desde hace 
mucho tiempo en toda esa zona. La elec­
ciones se hicieron siempre de acuerdo con 
su voluntad y con sus caprichos. 

Jamás permitió que candidatos de Iz­
quierda negaran a esos pueblos donde im­
peraron sus personales decisiones. Fue 
por eso que, apenas iniciada la campaña 
electoral última, Eduardo Yrarrázaval 
Flech comenzó su ,acción provocadora en 
contra de nuestr~s candidaturas popula­
res. Primero destruyó por sus propias ma­
nos la propaganda; luego hizo colocar 
lienzos injuriosos en Codegua y en Grane­
ros; en seguida contrató bandas ... encar­
gadas de amedrentar a nuestros partida­
rios y en los días anteriores a la elección 
hizo circular versiones con amenazas de 
muerte para el Diputádo que habla. 

El día '5 de marzo, después de haber 
recorrido Graneros y San Francisco pa­
ra imponernos del desarrollo de la elec­
ción, llegamos con el Senador, compañe­
ro Baltazar Castro, a Codegua a eso del 
mediodía. Allí nos encontramos con uno 

, de los administradores de Eduardo Yra­
rrázaval sentado a pierna suelta sobre 
'una de las mesas receptoras de sufragios, 
controlando en el Libro de ,Registro a los 
electores que ya ihabían votado de acuer­
do con las instrucciones de su patrón el 
hacendado de "Callejones". 

El señor CORREA LARRAIN.-j Eso 
es falso! 

El señor ROSALES.-Protestamos por 
este atropello inaudito y dejamos cons­
tancia de nuestro reclamo ante el Jefe de 
la Plaza. En los momentos de partir en 

viaje a Rancagua reCÍ,bimos el grave de­
nuncio de que a pocos metros del recin­
to donde funcionaban las mesas se encon­
traba Eduardo Yrarrázaval Flech cohe­
chando desvergonzadamente a vista y pa­
ciencia de las propia::; autoridades. De in­
mediato, un grupo de nuestros partidarios 
se dirigió a verificar esta denuncia y nos­
otros seguimos viaje a Rancagua para 
continuar después a Machalí. 

El señor CORREA LARRAIN.-Su Se­
ñoría está justificando el crimen político. 

,El señor ROSALES.-Mientras viajá­
bamos, un grupo de más o menos diez 
personas llegó hasta el sitio donde se ha­
llaba Eduardo Yrarrázaval ejercitando el 
delito del cohecho. La. denuncia resultó 
ser efectiva. Allí esta,ba el hacendado en 
medio. de verdaderas montañas ae bille­
tes pagando a los cohechados. Desde una 
distancia de más o menos veinte metros, 
Pedro Mario Orellana, que encabezaba el 
grupo, le advirtió que' estaha cometiendo 
un delito y que, por tal razón, sería de­
nunciado al Jefe de la Plaza. A esta ad­
vertencia Eduardo Yrarrázaval respon­
dió con una lluvia de balas disparadas por 
él y por el grupo de matories que llevó de 
aquí de Santiago, todos los cuales esta­
ban poderosamente armados. 

El señor 'CORREA LARRAIN.-iEso 
es falso! 

El señor ROSALES.-Uno de esos dis­
paros dio muerte al campesino Luis Ga­
tica que cayó fulminado a tres metros del 
sitio donde se encontra:oa el latifundista. 
Ante esta agresión, los del grupo que en­
cabezaJba Pedro Mario Ore llana huyeron 
y sobre ellos Eduardo Yrarrázaval Flech 
lanzó a sus secuaces, los que lograron al­
canzar a OrelIana, a quien golpearon sal­
vajemente dejándolo inconsciente y mal 
¡herido. No contento con esto, Yrarrázaval 
ordenó entregarlo a carabineros culpán­
dolo de haber hecho el disparo que dio 
muerte al campesino. Luego, el propio pa­
dre de Eduardo Yrarrázaval Flech fue a 
la Tenencia de Carabineros donde redac­
tó el parte policial. Hay que hacer pre­
sente que ningún carabinero se encontró 
en el lugar de los sucesos. 
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Apenas tomé conocimiento en Ranca­
gua de lo que había ocurrido en Codegua, 
me dirigí a esa localidad acompañado del 
abogado señor Juan Salfate. Allí nos en­
contramos con que prácticamente toda la 
pobiación estaba en las calles acusando a 
Eduardo Yrarrázaval Flech de ser el au­
tor de la muerte del campesino Gatica. 
Luego de tomar algunos antecedentes, hi­
cimos una presentación que redactó el 
abogado señor Salfate al Jefe de la Plaza, 
acompañada con declaraciones de 'testi­
gos presenciales, solicitando su inmediata 
detención. Yrarrázaval Flech, ~ientras 
tanto, había huido a esconderse en su fun­
elo, temeroso de ser víctima de la reacción 
que en su contra se despertó en toda la 
población de Codegua. 

-Hablan va/tios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Al día siguiente, 
el hacenctado y su clan familiar comen­
zaron a mover todas sus influencias po­
líticas, 'económicas y sociales. Se contra­
tó a tres abogados para que lo defendie­
ran: Raúl Miranda, Eduardo Echeverría 
y Fernando Coloma Reyes -este último 
hijo del ex Senador Juan Antonio CoIo­
ma Mellado-, y se les entregó, como pri­
mera cuota, la suma de diez millones de 
pesos. En seguida presionó a la gente de 
su fundo para que sirvieran de testigos. 
Luego, gastó millones de pesos en inser­
ciones pagadas en la prensa en las que 
,hizo figurar firmas de personas que ha­
bían fallecido y de otras que fueron sor­
prendidas 0, simplemente, obligadas a fir­
mar. Pero a los pocos días se conoció un 
antecedente que resultó lapidario para es­
te feudal poderoso. El informe balístico 
demostró que el disparo que dio muerte al 
campesino Luis Gatica fue hecho a una 
distancia no mayor de tres metros, por 
cuyo motivo la bala 10 pasó de parte a 
parte, bala que, por lo demás, nunca fue 
encontrada. Esto demostró, al mismo 
tiempo, que el disparo no pudp haber sido 
hecho por ninguno de los integrantes del 
grupo de nuestros partidarios, porque ja­
más se acercaron a menos de 20 metros 

"------ --------.--- ---

del sitio donde estaba cohechando Eduar­
do Yrarrázaval. Estos y otros anteceden­
tes indujeron al magistrado que conoció 
del proceso en primera instancia en el 
Juzgado de Rancagua, señor Alejandro 
Echeverria, a conceder la libertad de Pe­
dro Mario Orellana en consulta a la Cor­
te. Ante esta situación, Eduardo Yrarrá­
zaval Flech movilizó nuevamente sus in­
fluencias políticas, sociales y económicas. 
Desencadenó una siniestra campaña entre 
los familiares del ,grupo de nuestros par­
tidarios; ofreció millones para que se tra­
tara de convencer a Pedro Mario Orella­
na a fin de que se responsabilizara del 
crimen. Cuando todas estas dolosas ma­
nlobras fracasaron, lanzó una ofensiva de 
terror psicológico en contra de la joven 
esposa de Pedro Mario Orellana, señora 
Aura Castillo. La amenazó con que logra­
da cadena perpetua o el fusilamiento de 
su marido. Durante semanas la torturó 
diariamente con nuevas y terribles ame­
nazas. La señora Aura Castillo de Orella­
na. a raíz de esta campaña inmunda, en­
fermó gravemente, sus nervios se destro­
zaron y falleció de un ataque al corazón, 
dejando huérfanos a seis niños menores, 
entre ellos una guagua de sólo meses de 
edad. 

Este es otro crimen del cual el único 
responsable es el prepotente hacendo 
Eduardo Yrarrázaval Flech. A todo esto, 
la Quinta Sala rechazó la excarcelación 
bajo fianza porque faltaban algunas di­
ligencias que cumplir. Al poco tiempo y 
cuando estas diligencias se cumplieron, 
el magistrado señor Eciheverría volvió a 
conceder la libertad bajo fianza de Pedro 
Mario Orellana, la que volvió a ser re­
chazada por la Sala de la Corte de Apela­
ciones.Pero la cuestión ya estwba dema­
siádo esclarecida. Las pruebas condena­
ban cada día con mayor evidencia a 
Eduardo Yranázaval. Fue entonces cuan­
do el hacendado recurrió a un recurso ex­
tremo. Pidió a la- Corte Suprema. la de­
signación de un Ministro en Visita cuan­
do habían transcurrido tres meses de los 
sucesos de Codegua; cuando ya nadie casi 



S06 CAMARA DE DIPUTADOS 
r 

es acordaba de este asunto. Y cosa increÍ­
ble, señor Presidente y señores Diputa­
dos, el más alto Tribunal de la Repúbli­
ca ... 

-Snprimido de acnerdo con el artícnlo 
12 de·l Reglamento. 

El señor ROSALES.- ... se reunió 
apresuradamente y acordó designar un 
Ministro en Visita. Recayó, esta designa­
ción en el magistrado señor Ruhén Gale­
cio, quien comenzó a conocer de nuevo el 
proceso. 

Pero, ¿ qué ocurrió, señores Diputados? 
El señor Ministro en Visita se convenció 
también de la inocencia de Pedro Mario 
Orellana y concedió su libertad bajo fian. 
za con consulta a la Corte. Correspondió 
conocer de esta excarcelación a la Quin­
ta Sala, la que accedió a la petición ajus­
tando su dictamen estrictamente a dere­
cho y a ·los precedentes que rigen la ml1-
teda. Pero, ¿ qué hizo, entonces, el feu-. 
dal Y rarráza val? ¿ Acató, acaso, señor 
Presidente, la resolución de la Quinta Sa­
la de la Corte de Apelaciones? No, seño­
res Diputados. Recurrió de queja a la 
Corte Suprema. Y admírese la Honorable 
Cámara, nuevamente el más alto Tribu­
nal de la República favoreció con su fa­
llo al hacendado poderoso. Dejó sin efec­
to el dictamen de la Corte de Apelaciones, 
basándose en que la designación de un 
Ministro en Visita implica1ba que los su­
cesos de Codegua habían producido alar­
ma pública. 

Señor Presidente y señores Diputados: 
hago presente que para dictar esta senten­
cia ... la Corte Suprema borró de una plu­
mada precedentes y jurisprudencias que 
se habían respetado durante decenios en 
el sentido que la designación de un Mi­
nistro en Visita en una causa no impli­
ca necesariamente que los hechos que se 
juzgan hayan prOducido alarma pública. 

Señor Presidente, creo haber demostra­
do que el más alto Tribunal de la justicia 
chilena ha favorecido a un sujeto culpa­
ble de un delito, porque es rico, porque 
es un poderoso, porque forma parte de un 
clan y de una clase privilegiada, porque 

es conspicuo dirigente de un partido de 
Gobierno, el Partido Conservador y, en 
cambio, ha c<mdenado a un inocente ciu­
dadano chileno porque es pobre, porque 
es un hijo del pueblo. 

'Pero, antes de poner término a mis pa· 
labras, es conveniente que los señores Di­
putados conozcan un breve prontuario so­
cial de Eduardo Yrarrázaval Flech. Ten­
go aquí en mi mano una lista de campe­
sinos despedidos en el último' tiempo de 
su fundo "Callejones" y especialmente a 
raíz de la reciente elección parlamenta~ 
ría. 

Daré a conocer sus nombres porque ca­
da uno de ellos constituye una acusación 
quemante en contra de este hacendado 
prepotente: 

Lnís Rnbio.-Despedido. Acusado de 
robo. Estuvo encarcelado durante varias 
semanas y después se comprobó que era 
inocente. Durante el tiempo que estuvo 
preso falleció su esposa y un hijo. 

Dámaso Moreno.-Trl1bajó en el fundo 
"Callejones" durante 50 años. Yrarráza­
val lo lanzó a la calle con todas sus co­
sas en 19,60. Murió en la más espantosa 
miseria. 

Rogelio Rojas.-Despedido por Eduar­
Yrarrázaval sin haberle pagado salarios 
ni imposiciones del Seguro. Durante más 
de veinte años no le colocó estampillas en 
su, libreta. Además le baleó y mató dos 
cerdos. 

Manuel Jesús Ramos.-Despedido por 
Yrarrázava1. Trabajó más de 40 años en 
el fundo. Sólo tiene estampillas en sus li­
bretas por 300 semanas. Vive en la mise­
ria. 

Manuel Moscoso Rojas.-Trabajó 27 
años en el fundo. Lo despidió Yrarráza­
val sin pagarle salarios ni imposiciones. 
Lo hizo firmar el papel de despido hacién­
dolo creer que firmaba un nuevo con­
trato. 

Manuel OrelkLna.-Trabajó en el fun­
do durante 30 años como inquilino. Lo 
dsspidió EdlIardo Yrarrázaval sin pagarle 
salarios atrasados ni imposiciones. 

Hernán Rojas Arriaza.-También tra-
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bajó ·en el fundo "Callejones" durante 28 
~ños. Lo despidió Yrarrázaval el año pa­
sado sin pagarle salarios. Sólo le hizo un 
total de imposiciones por 200 semanas. 

Hernán OreUana.-Nacido y criado en 
el fundo donde nacieron y murieron tam­
bién sus padres y sus abuelos. Lo despi­
dió' Yrarrázaval después de 30 años de 
haberle comido los pulmones sin pagarle 
salarios atrasados. 

Juan Urrutia.-Obrero especializado en 
química. Lo despidió Yrarrázaval por vie­
jo, ádeudándole salarios e imposiciones. 

Arturo Ramos.-Despedido por Yra­
rrázaval días antes de las elecc~ones por 
el sólo hecho de no haberse comprometido 
bajo su firma a votar por los candidatos 
de la Derecha. Le robó las imposiciones. 

Señor ·PreSidente, esto que ha ocurrido 
y que acabo de denunciar acerca del fun­
do "Callejones" de Eduardo Yrarrázaval 
Flech no constituye un hecho aislado. Es 
más bien la norma que se aplica en todas 
las haciendas de la zona y del país. 

Señor Presidente, éstos nO son casos 
aislados. He dado a conocer, en esta Cor­
poración, el prontuario de uno de estos 
señores feudales. Pero ésta es la norma 
que impera en todos los flWdos de la zona 
y del país. 

Hace algunos días vino a hablar conmi­
go el obrero Gerardo Velasco, persona 
que trabajó durante varios años en el fun­
do del Honorable señor Salvador Correa 
Larraín ... 

-Hablan varios señ01·es Diputados a 
la vez. 

El señor CORREALAR.RAIN.-¿ Có­
mo se llamaba, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES. - Me manifestó 
que el Honorable señor Correa Larraín 
lo había despedido el día 1·5 de junio del 
presente año, sin pagarle el desahucio, ni 
haberle entregado su libreta del Servicio 
de Seguro Social; tampoco le hizo las im­
posieiones que le correspondían en el Ser­
vicio mencionado ... 

El señor CORR,EA LARRAIN .-jEso 
es falso! No ha trabajado, en su vida, en 
mi fundo. 

El señor ROSALES.-j Estos son los 
señores que nos interrumpen cuando ha­
cemos denuncias en contra de los señores 
feudales ... ! 

El señor CORREA LA.RRAIN.-j Eso 
es falso! 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
--Advierto al Honorruble señor Rosales 
que la Mesa aplicará estrictamente el ar­
tículo 12 del Reglamento, frente a las im­
putaciones de Su Señoría, atribuyendo a 
funcionarios o tribunales, intenCÍones o 
sentimientos opuestos a sus deberes. 

El señor ROSALES.-,Esta es la moral, 
señores Diputados, de estas personas que 
gritan en defensa de los poderosos señores 
feudales que, como Eduardo Yrarrázaval, 
abusan, atropellan, asaltan y cometen to­
da clase de fecihorías con la gente más 
humilde, con las personas más desampa­
radas como son los campesinos. 

N ada más, señor Presidente. 
El resto de mi tiempo lo ocupará el Ho­

norabJe colega señor Víctor GaI1eguilIos. 

17.-DETENCION DE SEIS PROFESORES EN LA 

CIUDAD DE ANTOFAGASTA .. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
---lPuede hacer uso de la palabra el Ho­
norable señor Galleguillos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, quiero aprove­
char los escasos minutos que restan al 
Comi·té de mi Partido para solicitar que 
se dirijan oficios a los señores Ministros 
que correspondan, en relación con algu­
nas denuncias que voy a formular. 

Los padres y apoderados de la ciudad 
de Antofagasta realizaron una concentra­
ción pública como una demostración de 
apoyo y solidaridad hacia los miembros 
del Magisterio, y con el fin de exigir al 
Supremo Gobierno que solucione el grave 
problema que afecta a tan importante 
se~tor. Como consecuencia de ello, han 
sido detenidos seis profesores en la ciu­
dad de Antofagasta. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, pa~a 
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que informe a esta Corporación acerca 
de cuáles han sido los motivog que han 
existido para detener a los profesores 
mencionados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

lS.-CONFLICTO DEL TRABAJO DE LOS 

OBREROS DE LA CONSTRUCCION EN LA CIU-

DAD DE ANTOFAGASTA. 

bres para saber cuáles son los abusos que 
se cometen, pero a los cuales daré a co­
nocer esta situación oportunamente ofici­
na que es de propiedad de don Gustav0 
Ross Santa María ... 

Un señor DI<PUTADO.---,i Murió! 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-... no se pagan imposiciones a los 
obreros desde hace muchos meses. 

Y, lo que es más grave, solamente les 
pagan $ 840 diarios, en circunstancias que 
el salario vital es de $ 1.040. 

- El señor G ALLEGUILLOS (don Vic- Estas son denuncias concretas y las 
tor) .-Señor 'Presidente, quiero aprove- -' conoció la Comisión Especial del Salitre, 
chal' también esta oportunidad para de- donde hay representantes del partido del 
nundar qué, en la ciudad de Antofagas- Honorable señor Phillips, así como radi­
ta se encuentran en huelga en estos mo- cales y conservadores. 
mento s más de 600 obreros de la cons- Por lo tanto, pido que se envíe oficio al 
tracción, a consecuencias del no pago del señor Ministro del Trabajo y Previsión 
aumento con efecto retroactivo a contar Social, solicitando que r:emita los antece­
del 19 de julio por la firma Grani Hep- dentes 'del caso, a fin de que los Honora­
ner, que \:onstruye para la Corporación bIes colegas liberales y conservadores, que 
de la Vivienda. Esta firma no sólo no tanto han manifestado que están dispues­
cumple con esa obligación que beneficia tos a condenar y a no aceptar que se co­
a los oibreros, sino que tampoco les hace metan estos abusos, pidan al Presidente 
imposiciones desde hace muchos meses. de la República y a funcionarios correli-

Por esta razón, pido que se dirija ofi- gionarios suyos que apliquen La ley y que 
cío al señor Ministro del Trabajo y Pre- . sancionen a estos malos patrones. 
visión Social, solicitándole tenga a bien El señor HUERTA (Vicepresidente). 
enviar los antecedentes del caso, previa -Se enviará el oficio solicitado por Su 
investigación. Señoría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). Ha terminado el turno del Comité Co-
-Se enviará el oficio en nombre de Su munista. 
Se~ía. 

19.--SITUAClON E~ QUE SE ENCUENTRAN 

LOS OBREROS DE LA OFICINA SA.LITRERA 

"ALElHANIA.", EN LA PROViNCIA DE ANTO­

FAGASTA, CON MOTIVO DEL INCUMPLI­

MIENTO DE CIERTAS NORMAS DE CARACTER 

SOCIAL QUE LOS FAVORECEN.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero ;hay más, señor Presidente. 
En la oficina "Alemania" -y lamento 
que no estén presentes en la sala los Ho­
norables señores Phillips y Ochagavía, 
quienes desean que se proporcionen da­
tos concretos y que se mencionen nom-

20.-ALCANCES A OBSERVACIONES FORMU­

I.ADAS POR EL H. SEÑ'OR ROSALES.-APLI-

CACION DEL ARTICULO 18 DEL REGLA­

MENTO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-De acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 18 del Reglamento, puede hacer uso 
de la palabra el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señot" GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me concede una interrupción pa­
ra seguir denunciando estos hechos, Ho­
norable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Estoy 
haciendo uso del tiempo reglamentario 
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que me corresponde por haber sido alu­
dido ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Como Sus Señorías dicen que les 
gusta que hagamos denuncias conCl'e­

. tas ... 
El señor CORREA LARRAIN.-Estoy 

haciendo uso de ese tiempo reglamenta­
rio y no puedo conceder interrupciones. 

El señor ACEVEDO.- ¿ Cuándo fue 
aludido? 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, he sido aludido por el Hono­
rable señor Rosales, miembro del Parti­
do Comunista ... 

El señor ROSALE8.-A mucho ,honor 
lo tengo. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... 
que se ha especializado, a través de su 
vida política ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-j Ruego aSu Señoría emplear términos 
parlamentarios al referirse a los señores 
Diputados. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... en 
la forma más desenfadada. 

El Honorable colega ha afirmado, hace 
pocos instantes en esta Corporación, que 
yo habría despedido, con fecha 115 de junio 
del presente año, a un ciudadano llama­
do Gerardo Velasco, que había sido cola­
borador mío en las labores agrícolas. Sin 
embargo, nunca he tenido un trabajador 
,de esos nombres y apellidos en mi fundo. 

El señor ROSALES.-Trabajaba ~omo 
bodeguero, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN.-No he 
tenido nunca ¡bodeguero, por 10 tanto, no 
puedo haberlo despedido. Tengo constan­
cia de toda la gente que tra¡baja en mi 
fundo, porque todos ellos hacen sus im­
posiciones en el Servicio de Seguro So­
cíal. Queda constancia en planillas de to­
dos esos trabajadores. No recuerdo ha­
ber tenido un trabajador de ese nombre. 

Esto viene a ser el corolario de una se­
rie de imputaciones que el Honorable Di-

\ 

\ 
! 

puta do comunista ha venido lanzando en 
'la Honora:ble Cámara, especialmente en la 
sesión de esta tarde. Después de un rela­
to novelesco, que más parece una novela 
de Agatha Christie, una novela policial, 
pretende acusar al señor ~rarrázaval 

Flesch, que es un patrón modelo, dentro 
de la provincia de O'Higgins, en el tra­
to ... 

-Hablan vao1'ios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados 
guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... 
con sus inquilinos, que les tiene las me­
jores casas, que les hace todas sus impo­
siciones sociales y que, por lo tanto, por 
su trato cordial y de camarada con sus 
inquilinos ... 

Un señor DIPUTADO.-¡ Está loco! 
El señor CORREA LARRAIN.- ... ha 

podido contar siempre con la colabora­
ción de ellos, no sólo en el campo laboral, 
sino también en el terreno político. Y es­
to exacerba !'il Honorable señor Rosales, 
que cree que todas las personas que no 
poseen un fundo tienen que pertenecer al 
Partido Comunista, y no comprende que 
un buen patrón, un hombre que cumple 
sus obligaciones y está siempre cerca de 
sus inquilinos, puede contar con ellos. 

Fue así como en las elecciones del 5 
de marzo, cayó un obrero asesinado por 
la ,bala disparada por un amigo del Ho­
norable señor Rosales: 

El .señor ROSALES.-¡ Por el señor 
YrarrázavaI! 

El señor CORREA LARRAIN.- ... al 
cual el Honorable señor Rosales ... 

El señor ROSALES. - ¡ Falso, señor 
Presidente! 

El señor CORREA LARRAIN.-Cayó 
herido de muerte ... 

-Hablan va'r'ios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Correa Larraín, le 
está prohibido hac'er aseveraciones como 
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las que Su Señoría ha hecho respecto del 
HonoT8ible señor Rosales! 

-,-Hablan vaJrio'8 señores Diputado's a 
la vez. 

El señor GORREA LARRAIN.-Los 
hechos sucedieron en forma muy diferen­
te. Los amigos del Honorable señor Ro­
sales, miembros del Partido Comunista, 
oc:'paban un puente que impedía la llega­
da de la .gente. 

El señor ROSALES.-j Ahí estaba co­
hechando Yrarrázaval! 

E~l señor CORREA LARRAIN.-j'Per­
dóneme, Honorable Diputado! Impedían 
que llegara la gente a votar, porque te­
nían bloqueado el puente. En eSe punto 
estaba instalado el asesino. Y a la gente 
que avanzaba para ir a sufragar, se lo 
impedían. Y cuando el señor Yrarrázaval 
salió a protestar de este hecho, en com­
pañía del señor Gatica, asesinado poco 
de~pués. .. ' 

El señor ACEVEDO.-¿ y qué hacían 
en el puente? 

El señor ROSALES. ~ i Fueron sor­
prendidos "con las manos en la masa"! 

-Hablan vf1IY'ios señores Diputad.os a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.~ .. . 
fue primero apedreado y, en seguida, .. . 

El señor ROSALES.-¡Falso! j Absolu­
tamente falso! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- ... se 
disparó en contra de él, resultando asesi­
nado el obrero Luis Gatica. 

El señor ROSALES.-j Su Señoría ... 
El señor CORREA LARRAIN. - El 

Honorable señor Rosales ha manifestado 
que un perito balístico había dicho que la 

bala había sido disparada a menos de 
diez metros ... 

El señor ROSALES.-i De tres metro3! 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pero 

si el señor Yrarrázaval se encontra:ba al 
costado' del obrero asesinado, ¿salió la 
bala de la pistola del agricultor señor 
Yrarrázaval o salió del arma del que es­
tá hoy día preso por presunto asesinato? 

Señor Presidente, en una próxima se­
sión espero rectificar todas las afirma­
ciones que, con todo desenfado, ha veni­
do a lanzar en el hemiciclo el Honorable 
señor Rosales. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la Vf?Z. 

El señor ROSALES.-Pido la palapra" 
señor Presidente. 

El señor 'CORREA LARRAIN.-En­
tretanto, desde este mismo instante, des­
miento terminantemente lo afirmado por 
el Honorable Diputado, en el sentido de 
que haya despedido de mi fundo al ciu­
dadano señor Velasco, ni a ninguna otra 
persona desde hace más de veinte años, 
porque tengo también buenos colaborado­
res y jamás he tenido que despedir a 
nadie! Si alguien se ha retirado, 10 ha he­
cho voluntariamente. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Ha llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

4. minutos. 
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